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Actualmente, la población guatemalteca está en una transición demográfica, 
epidemiológica, nutricional y alimentaria; lo que se refleja en una disminución de los 
casos de enfermedades infecciosas, pero en contraste se experimenta un aumento 
alarmante por enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT), tales como: obesidad, 
diabetes, enfermedades del corazón, pulmón, riñones y diferentes tipos de cáncer, 
debido en gran parte al cambio en el estilo de vida de la población guatemalteca.


Por lo anterior, el Programa Nacional para la Prevención de las Enfermedades Crónicas 
no Transmisibles y Cáncer, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, convocó a 
diferentes instituciones  para reactivar la Comisión Nacional de Guías Alimentarias, con 
el propósito de revisar y actualizar  las Guías Alimentarias para Guatemala, cuya última 
edición data de 1996.


I INTRODUCCIÓN
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Para la elaboración de las Guías Alimentarias se consideró el perfil epidemiológico de 
la población, así como la accesibilidad y disponibilidad de los alimentos, los hábitos 
culturales y el poder adquisitivo de las familias, para que sean adoptadas y aplicadas  en 
los hogares, instituciones o empresas. 


El propósito de las Guías Alimentarias es promover el consumo de una alimentación 
completa, saludable, variada y culturalmente aceptable en la población sana mayor 
de dos años, para  evitar los problemas de desnutrición en la niñez y prevenir las 
enfermedades crónicas no transmisibles en jóvenes y adultos. 


Este documento presenta las 10 recomendaciones de las Guías Alimentarias, su 
importancia, la aplicación  ideal y sugerencias prácticas para cumplirlas. 
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II OBJETIVOS  DE LAS GUÍAS 
ALIMENTARIAS


1. Promover una alimentación saludable que prevenga problemas de malnutrición 
por déficit o exceso en la población guatemalteca.


2. Proveer a los programas de educación alimentario nutricional las bases que 
unifiquen y orienten los mensajes que recibe la población.
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•	 Alimento: sustancia o producto de carácter natural o artificial apta para el consumo 
humano. Es cualquier sustancia que aporta la materia y la energía necesarias para 
realizar nuestras funciones vitales (OMS).


•	 Nutrientes: son componentes químicos de los alimentos que se pueden utilizar 
una vez se han ingerido y absorbido. Comprenden los factores dietéticos de 
carácter orgánico e inorgánico contenidos en los alimentos y que tienen una 
función específica en el organismo (OMS).


Existen dos clases de nutrientes: nutrientes mayores (Macronutrientes) y nutrientes 
menores (Micronutrientes).


• Nutrientes mayores: son aquellos que el cuerpo necesita en mayores cantidades 
siendo éstos: carbohidratos, proteínas y grasas.


• Nutrientes menores: los que el cuerpo necesita en menores cantidades siendo 
éstos: vitaminas y minerales. 


III LOS ALIMENTOS Y LOS 
NUTRIENTES
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A. NUTRIENTES MAYORES
1. Carbohidratos: son los que proporcionan al organismo energía, indispensable 


para el funcionamiento y desarrollo de las actividades diarias, como por ejemplo: 
caminar, trabajar y estudiar. Los alimentos fuentes de carbohidratos son: granos, 
cereales, papa, pan, yuca, plátano, azúcar, miel, etcétera.


2. Proteínas: su función principal es la formación de todos los tejidos en el organismo, 
por ejemplo: músculos, cabello, piel y uñas, entre otros. Además son necesarios 
para el crecimiento adecuado. Las proteínas pueden ser de origen:


• Animal: entre ellas están todo tipo de carnes, leche y huevos.


• Vegetal: frijoles, soya, así como las mezclas de harinas (Incaparina y otras similares).


3. Grasas: son una fuente concentrada de energía. Son constituyentes de la pared 
celular, ayudan a la formación de hormonas y membranas, útiles para la absorción 
de las vitaminas liposolubles. Las grasas pueden ser de origen:


• Animal: como la manteca de cerdo, crema, mantequilla, etcétera.


  • Vegetal: aceites y margarina. 


B. NUTRIENTES MENORES
1. Vitaminas


Ayudan a regular las diferentes funciones del organismo. El cuerpo humano sólo 
las necesita en pequeñas cantidades, pero si no se consumen, afectan la salud 
del individuo. Las vitaminas se encuentran en pequeñas cantidades en casi todos 
los alimentos, principalmente en frutas, hierbas, verduras y productos de origen 
animal. En el Cuadro 1 se presentan las funciones y fuentes de las vitaminas. 


2. Minerales
Al igual que las vitaminas, los minerales se necesitan en pequeñas cantidades. Estos 
forman parte de los tejidos y participan en funciones específicas del organismo. Los 
minerales también están presentes en pequeñas cantidades en muchos alimentos, 
especialmente en los de origen animal. En el Cuadro 2 se presentan las funciones y 
fuentes de los minerales. 
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A


B1


B2


Niacina


B6


B12


C


D


E


Ácido fólico


Ayuda a  la vista, la salud de la piel y la defensa del 
organismo contra infecciones.


Esencial en la liberación de energía a partir de 
carbohidratos y en el funcionamiento del sistema 
nervioso.


Regula la producción de energía y ayuda a la construcción 
de los tejidos.


Mantiene la salud de la piel y del sistema nervioso.


Regula el metabolismo de las proteínas.


Esencial para la formación de la sangre y para el buen 
funcionamiento del sistema nervioso.


Aumenta la resistencia del organismo contra las 
infecciones y ayuda a la cicatrización de las heridas.
Favorece la absorción de calcio y regula la utilización de 
fósforo y calcio por el cuerpo humano, ayudando así, a la 
formación de huesos y dientes sanos.


Su función principal es actuar como antioxidante. 
Mantiene la integridad de los vasos sanguíneos y del 
sistema nervioso.
Antes y durante el embarazo es esencial para la 
formación del nuevo ser. Es un constituyente de la sangre.


• Hígado y otras vísceras.
• Frutas y vegetales de color verde intenso, amarillo y anaranjados, 


tales como: papaya, melón, mango maduro, banano, berro, 
macuy, brócoli, espinaca, zanahoria, güicoy amarillo. 


• Productos lácteos: leche, quesos, mantequilla, yogurt, etcétera.
• Azúcar fortifi cada con vitamina A.
• Yema de huevo
• Carnes 
• Cereales integrales, nueces y semillas como: manía, pepitoria, 


ajonjolí, etcétera.
•  Leguminosas: frijol,  arvejas, etcétera.
• Productos lácteos y huevo.
• Carnes 
• Granos
• Hojas verdes : macuy, espinaca, quixtán, etcétera.
• Productos lácteos y huevo.
• Hígado y otras vísceras.
• Carnes
• Leguminosas
• Carne, pollo y pescado.
• Hígado y otras vísceras.
• Cereales integrales
• Yema de huevo 
• Plátano, papa.
• Aguacate
• Carnes, pollo y pescado.
• Hígado y otras vísceras.
• Productos lácteos
• Cereales fortifi cados con vitamina B12.
• Brócoli, colifl or y repollo.
• Guayaba y frutas cítricas (limón, naranja y mandarina), piña.
• Pescado
• Yema de huevo
• Hígado y otras vísceras.
• Aceite de pescado
• Leche fortifi cada y mantequilla.
• Germen de trigo
• Aceite de maíz, algodón y soya.


• Hígado y otras vísceras.
• Vegetales verdes, cítricos.
• Nueces, leguminosas.


FUENTESFUNCIONESVITAMINA


CUADRO 1


FUNCIONES Y FUENTES DE LAS VITAMINAS 
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Hierro


Calcio


Yodo


Cinc


Forma parte de la hemoglobina de la sangre cuya función es 
transportar oxígeno a todos los tejidos. Su defi ciencia produce anemia, 
principalmente en mujeres en edad reproductiva y niños pequeños.


Indispensable en la formación y mantenimiento de huesos y dientes. 
Participa en la regulación de fl uidos del organismo, en la coagulación 
de la sangre, en la transmisión de impulsos nerviosos y en la 
contracción muscular. Su defi ciencia produce huesos frágiles en adultos 
(osteoporosis).


Necesario para el buen funcionamiento de la tiroides. Su defi ciencia 
produce bocio (la tiroides agranda su tamaño) y produce cretinismo en 
los niños (retardo físico y mental).
Importante en la defensa del organismo contra infecciones y en el 
crecimiento y desarrollo de los niños.


• Carnes rojas, hígado y otras vísceras.
• Morcilla (moronga)
• Hierbas de color verde intenso.
• Leguminosas
• Alimentos fortifi cados con hierro.
• Leche y queso
• Carne y sardinas
• Yema de nuevo
• Leguminosas de grano
• Nueces y hojas verdes oscuro.
• Tortillas de maíz tratadas con cal.
• Sal yodada
• Pescado y mariscos.


• Carne, hígado, huevos y mariscos.
• Alimentos fortifi cados con cinc.


FUENTESFUNCIONESMINERALES


CUADRO No. 2


FUNCIONES Y FUENTES DE LOS MINERALES
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IV GUÍAS ALIMENTARIAS
PARA GUATEMALA


Las Guías Alimentarias para Guatemala son un instrumento educativo para que la 
población guatemalteca pueda elegir los alimentos para una dieta saludable, y  están 
dirigidas a la población sana mayor de dos años.


Estas Guías constan de:
•	Seis	mensajes	que	promueven	el	consumo	de	alimentos	de	los	diferentes	grupos.
•	Tres	mensajes		que	promueven	la	moderación	en	el	consumo	de	grasas,	sodio	y	alcohol.
•	Un	mensaje	que	promueve	la	actividad	física.	
•	Una	sección	de	otras	recomendaciones	para	mantener	una	vida	saludable.


Para una alimentación balanceada se deben seleccionar alimentos de cada grupo en la 
proporción indicada. No es necesario consumir de todos los alimentos representados 
en la olla en cada tiempo de comida, pero si es importante incluir alimentos de todos los 
grupos diariamente combinando la variedad y la proporción de los mismos.


Para evitar la  sensación de hambre durante el día, puede comer pequeñas cantidades 
de alimentos con mayor frecuencia, es decir hacer 5 tiempos al día: esto evitará que 
sobrecargue cada uno de los tiempos de comida. Se recomienda que haga un desayuno, 
una refacción por la mañana, el almuerzo, una refacción por la tarde y una cena.  Para 
las refacciones elija de preferencia frutas de temporada o manías y otras semillas y 
consuma por lo menos ocho vasos de agua al día.







14


Guías
Alimentarias
para Guatemala


A. LA OLLA FAMILIAR


CEREALES, 
GRANOS Y 
TUBÉRCULOS
todos los días


GRASAS
con moderación


LECHE Y
DERIVADOS
3 veces por semana


FRUTAS
todos los días


AZÚCARES
con moderación


CARNES
2 veces por semana


HIERBAS Y
VERDURAS


todos los días







15


Guías
Alimentarias


para Guatemala


•  Grupo 1. Cereales, granos y tubérculos: es el grupo 
de alimentos de los cuales se debe consumir en mayor 
proporción todos los días en todos los tiempos de comida, 
éstos se encuentran en la franja inferior de la olla, estos 
alimentos contienen en mayor cantidad carbohidratos y 
fi bra. 


• Grupos 2 y 3. Frutas, hierbas y verduras: de estos alimentos 
se deben comer todos los días, en cualquier tiempo de 
comida. Este grupo se observa en la franja superior al grupo 
1 de la olla y tienen un alto contenido de fi bra, vitaminas A 
y C, además de minerales como potasio y magnesio.


• Grupo 4. Leche y derivados: además de la leche e 
Incaparina, se incluyen en este grupo: huevos, yogurt y 
queso, de los cuales se recomienda consumir por lo menos 
3 veces a la semana en cualquier tiempo de comida. Este 
grupo se presenta por encima del grupo de frutas. Son 
alimentos fuente de proteínas y calcio, principalmente. 


• Grupo 5. Carnes: en este grupo se incluyen todo tipo de 
carnes: pescado, pollo, res, hígado, conejo u otro animal 
comestible. Se recomienda consumirlos en cualquier 
tiempo de comida, por lo menos dos veces por semana. 
Este grupo se observa por encima del grupo de las hierbas 
y verduras, son alimentos fuente principal de proteínas y 
hierro.


• Grupo 6 y 7. Azúcares y grasas: estos grupos se localizan en 
la parte superior de la olla; deben consumirse en pequeñas 
cantidades. Los azúcares son fuente de carbohidratos 
simples y los aceites, crema y semillas como: manías, 
pepitoria, etcétera  son fuente de grasa.


• En la parte superior externa de la olla se incluyen dos 
mensajes, uno que promueve el consumo de agua y otro, 
la actividad física, representados por una persona en 
bicicleta, otra corriendo y un vaso con agua.


¿Cómo se usa? El ícono de las Guías Alimentarias está representado por una olla de 
barro. Dentro de la misma se observan siete grupos de alimentos:
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B.  LOS MENSAJES DE LAS GUÍAS 
ALIMENTARIAS


1.  Coma variado cada día, como se ve en 
la olla familiar, porque es más sano y 
económico.


Para tener una alimentación variada se deben seleccionar 
alimentos de cada uno de los grupos identificados en la olla 
familiar, en la proporción y con la frecuencia indicados. No es 
necesario consumir de todos los alimentos en cada tiempo 
de comida; pero sí  incluirlos durante el día.


Las preparaciones de cereales, granos (arroz, frijol, soya, 
lentejas, garbanzos, maíz, avena, etcétera) y tubérculos 
(papa, camote, ichintal, yuca, etcétera), corresponde a los 
que debemos de comer en mayor cantidad, siguiéndole los 
grupos de frutas y vegetales, luego le siguen los grupos de 
leche y derivados, y carnes cuyo consumo debe ser moderado 
y, por último se recomiendan pequeñas cantidades grasas 
(aceites, aguacate y semillas: manías, pepitoria, ajonjolí, 
marañón, etcétera) y azúcares (azúcar y miel). 


Si se puede lograr incluir en la alimentación diaria la 
cantidad y variedad de alimentos recomendados en la 
“olla” se obtendrá un aporte adecuado de proteínas, grasas, 
carbohidratos, vitaminas y minerales necesarios para 
mantenerse saludable.


•	Incluir	en	el	desayuno:	leche,	cereal	y	fruta.


•	Incluir	en	las	refacciones:	fruta,		atol	de	Incaparina		o	
tortillas con frijol.


•	Incluir	en	el	almuerzo:	caldo	de	pollo	o	res	con	una	
porción de pollo o carne, arroz, aguacate, verduras, 
tortillas, fruta y agua pura.


•	Incluir	en	la	refacción:	fruta,	semillas	como	manías.


•	Incluir	en	la	cena:	frijol,	huevo	y	tortillas	o	pan.


A continuación 
ofrecemos un 


ejemplo del menú 
de un día de la 


semana
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2. Coma  todos los días hierbas, verduras y 
frutas, porque tienen muchas vitaminas.


Las hierbas, verduras y frutas contienen vitaminas y 
minerales, los cuales ayudan a:


• Tener una buena visión.


• Mejorar la digestión evitando el estreñimiento.


• Mantener el peso adecuado.


• Prevenir enfermedades cardiovasculares e infecciones.


• Prevenir enfermedades crónicas como el cáncer, la
obesidad, la diabetes, presión    arterial alta, etcétera.


• Las frutas y vegetales de diferentes colores aportan la
variedad de vitaminas y minerales que nuestro cuerpo 
necesita.


“Todos los días coma hierbas, verduras y frutas;  seleccionando 
de diferentes colores, es decir: rojos, amarillos, blancos, 
morados o verdes” (1).


Por ejemplo:


“Rojos:   tomate, sandía, chile pimiento, manzana, fresas, rábano.


Amarillos y Naranja: zanahoria, güicoy sazón, papaya, naranja, mandarina, piña, mango.


Blancos: coliflor, cebolla, banano, anona, pepino, nabo.


Morados: berenjena, remolacha, moras, uvas, ciruela.


Verdes: brócoli, acelga, espinaca, berro, limón, chipilín, verdolaga, macuy, pera”.(1)
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Fruta 


Fruta en trozos


Jugo de frutas


Vegetales crudos


Vegetales cocidos


1 unidad
mediana o rodaja


 ½ taza


½ vaso


1 taza


½ taza


Fuente: Guías alimentarias de Costa Rica.


EjemploTamaño aproximado
Tipo de 


presentación de las 
frutas y vegetales
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Otras recomendaciones: 
•	 Debe	consumir	por	lo	menos	5	


porciones de vegetales y/o frutas al 
día para obtener el máximo beneficio. 


•	 Coma	las	frutas	enteras,	rodajas	o	
en trocitos (es mejor que los jugos) 
y las que sea posible con cáscara, 
con ello se aprovecha la fibra, y evite 
agregarles azúcar, miel, crema o sal. 


•	 Las	verduras	no	deben	tener	exceso	
de cocimiento, de preferencia al vapor 
y con poca sal.


Otras formas de prepararlas 
son:


•		Zanahoria	rallada	con	piña	y	manzana	
en trocitos con limón.


•		Naranja	o	mango	con	pepitoria.


•		Caldo	de	espinaca	o	macuy	con	
chirmol de tomate.


•		Ensalada	de	lechuga,	cebolla,	tomate,	
pepino y palmito.


•		Coctel	de	frutas	de	temporada:	piña,	
papaya, uvas, manzana, etcétera.


Prepare licuados de verduras y frutas


Ejemplos: 


•	De	zanahoria	con	jugo	de	naranja,	remolacha	con	jugo	de	naranja.


•	Jugo	de	naranja	con	pepino,	jugo	de	naranja	con	apio.


•	De	diferentes	frutas:	las	de	temporada	o	las	que	más	le	gusten.


•	Prepare	helados	y	refrescos	de	frutas	y/o	vegetales,	por	ejemplo:	de	mango,	mamey,	
nance, fresas, moras, piña, sandía, papaya, naranja, limón, etcétera.
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Consideraciones para la 
higiene y/o preparación de las 


hierbas, verduras y frutas


 •		Lave	las	frutas,	verduras	y	hierbas	
con agua segura. Déjales remojar en 
un litro de agua con 8 gotas de cloro 
(hipoclorito de sodio al 5%), durante 


10 minutos (6).
 


•		“Use	poca	agua	al	cocinarlos,	una	vez	
que el agua esté hirviendo, agregue 


los vegetales, baje la temperatura, 
tápelos” (1); de esta manera se 


disminuirá la pérdida de vitaminas.
 


•	“Cocínelos	por	poco	tiempo,	para	que	
no pierdan su aspecto, color y textura” 


(1).


 •	“Si	se	preparan	hervidos	o	al	vapor,	no	
debe pelarlos” (1).


Otras 


	•	A	las	preparaciones	de	carnes	
agrégueles vegetales para aumentar 


su contenido en nutrientes.
 


•	Los	vegetales	se	pueden	preparar	al	
vapor, en escabeche, horneados o 


asados y sazónelos  con condimentos 
naturales (cebolla, chiles, culantro, 


perejil, ajo, laurel, tomillo, albahaca, 
orégano, romero, etcétera). 


 •	Agregue	a	sus	ensaladas	limón,	
aceite, vinagre, chile, cebolla, 


orégano, albahaca o semillas, son 
más saludables que los aderezos de 


mayonesa y crema. fo
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3. Coma diariamente tortillas y frijoles, por cada tortilla sirva dos 
cucharadas de frijol, porque trae cuenta, llena más y alimenta 
mejor. 


Se recomienda combinar granos: frijol de cualquier color, lentejas, soya o garbanzos con 
maíz o arroz, al combinar estos alimentos logramos una alimentación más sustanciosa, 
nutritiva y rendidora.


Cuando combinamos la tortilla con frijol en las cantidades adecuadas (2 cucharadas 
de frijol por cada tortilla) le damos a nuestro cuerpo una mezcla de proteínas de muy 
buena calidad comparable a la proteína de la carne o el huevo.


Lo ideal es consumir una mezcla vegetal* (cereal y leguminosa) en un mismo tiempo de 
comida, a continuación se le presentan algunas sugerencias. 


		 •	Tamalitos	con	frijol.
		 •	Frijoles	parados	con	arroz.		
		 •	Tortillas	con	frijol.
		 •	Rellenitos	con	frijol.
		 •	Panes	con	frijol.
		 •	Frijol	de	soya	con	arroz.
		 •	Pupusas/doblada	de	frijol.	
		 •	Arroz	con	lentejas.


•	 Consuma	 los	 frijoles:	 parados,	 licuados	 o	 colados,	 sazonados	 con	 condimentos	
naturales (cebolla, ajo, apazote, culantro, etcétera) que los hacen más apetitosos.


•	 Para	mejorar	su	digestión	es	conveniente	remojarlos	antes	(8	horas)	y	cambiarles	el	
agua al cocinarlos. 


En la preparación de los frijoles: evite el 
uso de manteca, mantequilla o margarina;  
es mejor utilizar aceite de origen vegetal 
como el de canola, maíz o girasol.IMPORTANTE


*  Mezclas vegetales: “son aquellas en las cuales un cereal y una leguminosa se combinan en determinadas proporciones 
para mejorar la calidad de proteína y de aminoácidos esenciales disponibles para el organismo” (3). 
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4. Coma tres veces por semana  
o más: huevos, queso, leche o 


Incaparina que son especiales 
para el crecimiento en la  niñez 


y la salud de toda la familia.


La leche de vaca, la leche de soya, el 
queso, la Incaparina, los huevos, el 


yogurt y el requesón son fuentes de 
proteínas. Además, los lácteos son 


fuente natural importante de calcio, 
que es fundamental para los dientes, los 


huesos, y ayudan al crecimiento de los 
niños y adolescentes.


La Incaparina es una mezcla  vegetal 
avalada por el Instituto de Nutrición 


de Centro América y Panamá (INCAP), 
que contiene una proteína de buena 


calidad y está fortificada con vitaminas 
y minerales por lo que es importante 
incluirla en la alimentación diaria, ya 


que contribuye al crecimiento.


Todos los alimentos de este grupo 
son de similar calidad nutricional que 
la carne en cuanto a su contenido de 


proteínas y son más baratos, además se 
pueden comprar en cualquier tienda.
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Si puede incluir alimentos de este grupo diariamente, hágalo, principalmente durante el 
período de crecimiento de niños,  niñas, en el embarazo y período de lactancia. 


•	La	leche	puede	ser	de	vaca	y	cabra.	


•	Para	los	adultos	y	adultos	mayores	se	recomienda	idealmente	la	leche	descremada	(baja	
en grasas) y el queso bajo en grasa (queso fresco o requesón). La leche descremada se 
puede sustituir por la Incaparina.


•	El	huevo	se	puede	consumir	diariamente,	especialmente	en	la	niñez	y	adolescencia.	


•	El	exceso	en	el	consumo	de	leche	entera,	quesos	procesados	o	huevo	en	los	adultos	y	
adultos mayores pueden inducir el desarrollo de enfermedades del corazón y sistema 
circulatorio de las personas.


“En el siguiente cuadro se ejemplifican el tamaño de las porciones de los productos 
lácteos y del huevo” (1).


Leche


Yogurt


Queso fresco


Huevo


 1 vaso


1 vaso


1 pedazo de 
aproximadamente 


30 gramos (tamaño 
de una cajita de 


fósforos)


1 unidad


Imagen aproximadaTamaño de porciónAlimento
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Ejemplos de menús que incluyen leche: 


La leche puede combinarse con cereal para el desayuno y se le puede agregar banano, 
fresas, moras o manzana.


•	Mosh	con	leche,	arroz	con	leche,	Incaparina	con	leche,	harina	de	haba	con	leche,	etc.


•	Puede	preparar	helados	de:	leche	con	manía,	leche	con	fresas,	leche	con	coco,	etc.


•	Licuados	de	leche	con	fresas,	
leche con banano, leche con 
avena.


•	Sopa	de	verduras	con	leche.


Con queso:
•	Tamalitos	de	queso	con	loroco.


•	Tortitas	de	papa	con	queso	y	
huevo.


•	Pan	con	queso	o	requesón.


•	Tortilla	con	queso.


•	Doblada	o	empanada	de	
requesón y loroco.


•	Chilaquilas	de	güisquil	o	tortilla	
con queso.


Con Incaparina 
•	Atol,	pastel,	refresco,	para	espesar	
recados, agregando a la harina o a 


la masa para hacer tortillas, etc.


•	Para	hacer	atol,	refresco	y	agregar	
al frijol colado para que rinda más.                               
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5. Coma al menos dos veces por semana o más, un trozo de carne, 
pollo, hígado o pescado para evitar la anemia y la desnutrición.


Las carnes son fuente de proteínas, hierro, cinc y vitaminas del complejo B, que son 
importantes para el crecimiento, previenen la desnutrición, la anemia y ayuda a la 
reparación de tejidos.


Las carnes pueden ser de:
• Res (fuente de hierro).


• Hígado de res o de pollo, son
fuente de hierro.


• Pollo, chompipe y conejo.


• Pescado: róbalo, tilapia, mojarra,
dorado, sardina, atún, etc. 


(contienen ácidos grasos Omega 3). 


• De cerdo, seleccionar las partes
magras o bajas en grasas.


Consuma por lo menos dos veces por semana carnes de todo tipo: res, cerdo, pollo,  
chompipe (pavo),  pescado o vísceras como el hígado.


Quítele la grasa a las carnes y la piel al pollo ya que las grasas animales son saturadas 
que ocasionan enfermedades cardiovasculares.


Evite consumir en exceso  embutidos, por su alto contenido de grasa y aditivos 
químicos.


Equivale al tamaño 
de la palma 
de la mano  


Pollo o carne de res 
u otra


De 3 a 4 onzas o
 90 gramos.


Imagen aproximadaTamaño de porción
recomendadaAlimento
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Ejemplos de preparaciones con 
carnes:


•	Agregue	carne	a	preparaciones	
de pasta en chow mein, arroz con 


pollo, dobladas o empanadas 
con carne y verduras picadas, 


frijoles con carne, para que 
mejore el valor nutritivo de las 


preparaciones y le rinda más.


•	A	la	carne	de	pollo	se	recomienda	
eliminarle la piel, por su alto 


contenido de colesterol. 
                                                         
•	Al	preparar	la	carne	asada,	


procure que no se queme, 
para conservar el valor de sus 


nutrientes y evitar la formación 
de sustancias dañinas que 


producen cáncer (benzopirenos). 


•	Evite	consumir	productos	
ahumados.  


•	Prefiera	preparar	las	carnes	
cocidas al vapor, asadas, 


horneadas y en salsas o recados 
como los típicos de nuestro país. 
Ejemplo: pollo en jocón, pepián, 


Kack `ik, horneadas, etcétera. 
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6. Coma semillas como manías, habas, semillas de marañón, ajonjolí 
y otras, porque son buenas para complementar su alimentación.


Las semillas como las manías, habas, semillas de marañón, ajonjolí y pepitoria 
contienen proteínas y grasas de buena calidad, fibra, vitaminas del complejo B y 
minerales. 


• De preferencia consumir las
semillas todos los días.


• Consúmalas solas, combinadas
con frutas y vegetales o en las 


preparaciones de sus alimentos 
como recados y refrescos.


• Promueva el consumo de frutas y
verduras, agregándoles pepitoria 


y limón. 


• Úselas para refacciones de niños/as y adultos.
• Si las consume solas, coma el equivalente a dos


cucharadas.
• Utilice la pepitoria y el ajonjolí en las preparaciones


de recados.
• Agregue las semillas a preparaciones como


ensaladas, preparaciones de carnes.
• Refresco de pepitoria.
• Horchata de pepitoria, ajonjolí, maní.
• Para agregar a las frutas o vegetales: mango, piña,


pepino, etcétera, con pepitoria molida.
• Atol de habas.
• Se pueden consumir en preparación de galletas,


panes y pasteles.
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7. Coma menos margarina, crema, manteca, frituras 
y embutidos para cuidar su corazón y gastar 
menos.


Las grasas en pequeñas cantidades son importantes  porque 
son fuente de mucha energía, son vehículos de ácidos grasos 
esenciales y son necesarias para que las vitaminas A, D, E y K, 
se aprovechen en el cuerpo. Es importante saber que existen 
diferentes clases de grasas: 


Las grasas buenas: se encuentran en los aceites vegetales como 
el de maíz, canola, girasol, oliva. Además, el aguacate contiene 
grasas mono insaturadas, el pescado y la soya contienen Omega 3, 
estas sustancias contribuyen a eliminar el exceso de colesterol en 
la sangre y mejorar la función del corazón. 


Las grasas malas: se encuentran en las grasas que son sólidas a 
temperatura ambiente, por ejemplo: manteca de cerdo, crema, 
“el gordo” de las carnes, margarina, mantequilla, chicharrones, 
embutidos  y  algunas otras grasas  como el aceite de coco y el 
aceite de palma.


• Recuerde utilizar el aceite para freír una sola vez (de maíz, girasol
ó canola), sin recalentarlo y en poca cantidad.


•	 Agregar los aceites crudos (aceite de oliva y otros) a las
ensaladas.


• Consuma aguacate por lo menos una vez por semana.


•	 Reducir al mínimo las grasas de origen animal (crema,
mantequilla, manteca, quesos procesados y helados cremosos, 
piel de pollo y carnes grasosas, caldos, etcétera).


•	 Mida con una cucharita la cantidad de aceite que va a utilizar
para cocinar.


•	 Evitar las frituras y comidas rápidas como pollo frito, papas
fritas, tacos, porque contiene grasa oculta.


• Tanto niños, adolescentes, adultos y adultos mayores deben
evitar consumir grasa en exceso porque son ricas en energía y 
pueden contribuir al sobrepeso y obesidad.
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•		Para	cocinar	se	recomienda	usar	el	aceite	de	maíz,	
soya, canola y girasol. 


•		No	hay	que		reutilizar	el	aceite	y	se	debe	evitar	
sobrecalentamiento y que se queme, porque es 
dañino para la salud.


•		El	aceite	de	oliva	debe	consumirse	crudo	en	sus	
ensaladas y no es adecuado para cocinar.


•		En	niñas	y	niños	pequeños	con	poco	apetito	o	
con bajo peso, aproveche agregar aceites a sus 
bebidas (atoles) y comidas (frijoles, papillas, 
verduras) para aumentar el valor energético.


Hamburguesa


Papas fritas pequeñas


Deditos de pollo empanizado


Pizza


Salchicha


Salchichón


Chicharrón


Queso amarillo


Huevo frito


Galletas rellenas


Chocolate


Productos salados de paquete


198 g (7 onzas)


71 g (2.5 onzas)


6 unidades


Pedazo mediano, pasta delgada


1 unidad


3 rebanadas


2 unidades medianas (56 g)


2 tajadas (60 g)


1 unidad


1 paquete pequeño: 6 unidades


1 barra mediana: 45 g


1 bolsita pequeña


* Cucharaditas de grasaPorciónAlimento


Cantidad de grasas de diferentes animales


* Cada cucharadita equivale a 5 gramos de grasa.
Fuente: Guías Alimentarias para Costa Rica, 2010.
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8. Prepare las comidas con 
poca sal para evitar 
enfermedades.


•	 La	sal	es	rica	en	sodio	cuyo	exceso	
favorece la hipertensión.


•	 La	población	consume	alimentos		
procesados ricos en sodio por lo que 
no debe agregarse más  sal, ya que un 
alto consumo de sodio es dañino para 
la salud.


•	Seleccionar	la	sal	que	esté	fortificada	con	
yodo y flúor.
•	No	agregue	sal	a	la	comida	ya	preparada.
•	Evite	la	comida	rápida	y	las	golosinas	
(bolsitas) ya que tienen alto contenido de 
sodio.
•	En	lugar	de	usar	sal,	dele	sabor	a	sus	
alimentos agregando condimentos 
naturales como: tomillo, laurel, pimienta, 
limón, culantro, hierbabuena y otros (19). 
•	“Consuma	frutas	sin	agregarles	sal”.	(1)
•	“Disminuya	el	consumo	de	alimentos	
altos en sodio como: sopas (instantáneas) 
de sobre o vaso; salsas (soya e inglesa), 
consomé y cubitos de pollo o res; galletas 
saladas, plataninas, embutidos; papalinas, 
nachos, yuca frita, alimentos enlatados 
entre otros”(1).
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9. Todos los días haga ejercicio o camine rápido media hora o más, 
porque es bueno para su salud.


Un estilo de vida activo es necesario para la salud y bienestar. Mejora el estado de 
ánimo, estimula la agilidad mental, alivia la depresión disminuye el estrés y mejora la 
autoestima. Contribuye a evitar enfermedades del corazón, diabetes, obesidad, cáncer 
e hipertensión. 


A continuación se indican los niveles 
recomendados de actividad física para tres 
grupos de edades:


Niños y niñas de 5–17 años


1.  Deberían realizar un mínimo de 60 
minutos diarios de actividad física 
moderada o vigorosa.


2. Cuando la actividad física dura 
más de 60 minutos se obtienen  
beneficios adicionales para la salud.


3.  La actividad física diaria debería 
ser, en su mayor parte, aeróbica. Es 
importante incorporar actividades  
para fortalecer los músculos y los 
huesos, como mínimo tres veces a la 
semana. Ejemplo: juegos, deportes, 
educación física, ejercicios en 
familia, actividades recreativas o 
comunitarias.
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Adultos de 18 a 64 años 


1. Deberían realizar un mínimo de 150 minutos 
semanales de actividad física aeróbica 
moderada, o bien un mínimo de 75 minutos 
semanales de actividad aeróbica vigorosa, o 
bien una combinación equivalente de actividad 
moderada y vigorosa.


2.  La actividad aeróbica se realizará en sesiones 
de 10 minutos, como mínimo.


3. Para obtener mayores beneficios, los adultos 
deberían incrementar esos niveles hasta 300 
minutos semanales de actividad aeróbica 
moderada, o bien 150 minutos de actividad 
aeróbica vigorosa cada semana, o bien 
una combinación equivalente de actividad 
moderada y vigorosa. Ejemplo: paseos a pie 
o en bicicleta, actividades laborales, tareas 
domésticas, juegos, deportes, ejercicios, 
etcétera.


Adultos mayores de 65 o más


1. Los adultos de mayor edad deberían realizar un 
mínimo de 150 minutos semanales de actividad 
física aeróbica moderada, o bien no menos de 
75 minutos semanales de actividad aeróbica 
vigorosa, o bien una combinación equivalente 
de actividad física moderada y vigorosa.


2. La actividad aeróbica se desarrollará en 
sesiones de 10 minutos como mínimo.


3. Para obtener aún mayores beneficios, los 
adultos de este grupo de edades deberían 
aumentar hasta 300 minutos semanales su 
actividad física mediante ejercicios aeróbicos 
de intensidad moderada, o bien practicar 
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•		Camine	a	paso	rápido	o	monte	bicicleta.
•		Use	escaleras,	en	vez	de	elevador.
•		Camine	enérgicamente	durante	sus	ratos	libres.
•		Participe	en	actividades	deportivas	organizadas	por	su	


comunidad o con su familia. 
•		También	puede	bailar	la	música	que	más	le	guste.
•		Juegue	con	sus	hijos,	estimule	en	ellos	la	práctica	diaria	de	


actividad física.


150 minutos semanales de actividad 
aeróbica vigorosa, o bien una combinación 
equivalente de actividad física moderada y 
vigorosa.  


4. Los adultos de mayor edad con dificultades 
de movilidad deberían dedicar tres o más 
días a la semana a realizar actividades físicas 
para mejorar su equilibrio y evitar las caídas.


5. Deberían realizarse actividades de 
fortalecimiento muscular de los grandes 
grupos musculares dos o más veces a la 
semana.


 6. Cuando los adultos de este grupo 
no puedan realizar la actividad física 
recomendada debido a su estado de 
salud, deberían mantenerse activos hasta 
donde les sea posible y les permita su 
salud. Ejemplo: paseos a pie o en bicicleta 
actividades ocupacionales (cuando la 
persona desempeña todavía una actividad 
laboral), tareas domésticas, juegos, deportes 
o ejercicios programados, en el contexto 
de las actividades diarias, familiares y 
comunitarias.


Fuente: Recomendaciones mundiales sobre la actividad física para 
la salud. OMS 
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10. Evite tomar licor porque daña la 
salud.


•	 El licor produce daños irreversibles en el
hígado, en el sistema nervioso y el cerebro.


•	 Impide el aprovechamiento de algunos
nutrientes esenciales, como por ejemplo: las 
vitaminas.


•	 Produce alteraciones de conducta que
puede poner peligro a la persona su familia 
y su entorno.


•	 En el embarazo atraviesa la placenta y
también pasa a la leche de la madre que da 
pecho. En ambos casos, el bebé sufre graves 
consecuencias.


•	 La grasa en la sangre puede aumentar si se
toma en exceso, favoreciendo el desarrollo 
de enfermedades del corazón.


•	 Causa desintegración familiar y es una de las
principales causas de violencia en el hogar.


Considerar lo siguiente:


•	 La principal causa de muerte en
adolescentes y jóvenes son los accidentes y 
situaciones violentas; en numerosos casos 
ha sido por el exceso en el consumo de licor.


•	 El alcoholismo es una enfermedad que
necesita un tratamiento específico, la 
persona que lo padece merece y necesita 
ayuda, no discriminación. La recuperación es 
posible, a través de grupos de apoyo como 
Alcohólicos Anónimos.
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C. OTRAS 
RECOMENDACIONES 
PARA MANTENER UNA 
VIDA SALUDABLE
1. Tome 8 vasos de agua segura 


(hervida o clorada) al día. 


El agua es elemento esencial para el 
organismo, ayuda a mantener la temperatura 
del cuerpo, transportar los nutrientes en el 
organismo y eliminar las toxinas del cuerpo.


Se recomienda que una persona adolescente 
o adulta consuma al menos 8 vasos de agua 
al día.
  
•		 El	agua	puede	ser	consumida	a	cualquier	


hora del día.
•		 Para	consumir	agua	segura	utilice	


cualquiera de los siguientes métodos:


Agua segura hervida: 


•	 Ponga	la	olla	con	agua	limpia	al	fuego.
•	 Cuando	el	agua	esté	hirviendo	a	


borbollones, déjela hervir un minuto.
•	 Deje	enfriar	el	agua	hervida	con	la	olla	


tapada (4).


Agua segura clorada: 


Para clorar el agua ver el cuadro siguiente:


fo
to


s:
 s


to
ck


/x
hn


g







36


Guías
Alimentarias
para Guatemala


•		Luego	de	clorar	el	agua	esperemos	30	minutos	antes	de	consumirla	(4,	6).


•		Guarde	el	agua	en	un	trasto	limpio	y	con	tapadera.


•		En	lugar	de	tomar	refrescos	dulces:	puede	acompañar	sus	comidas	con	uno	o	dos	
vasos con agua.


•		El	agua	debe	ser	consumida	antes,	durante	y	después	del	ejercicio.


1 litro


1 galón


1 cubeta de 15 litros


1 tonel


1 gota


4 gotas


15 gotas


2 cucharadas soperas


Gotas de cloro (hipoclorito de sodio al 5%)Cantidad


Evite el consumo de aguas gaseosas, bebidas 
energizantes, bebidas embotelladas con sabores 
artifi ciales, jugos envasados, etcétera, porque 
contienen exceso de azúcar, preservantes, 
colorantes que son dañinos a la salud.


El consumo de café no es recomendado como 
sustituto del agua, el café estimula la acidez o 
secreción de ácidos gástricos y produce malestar 
en casos de enfermedades del sistema digestivo. 
Es similar el efecto del té, en especial del té negro.


IMPORTANTE
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2. Lávese las manos para mantener su 
salud.


A través del lavado correcto de manos se previenen 
enfermedades tales como: la diarrea, parasitismo 
intestinal, hepatitis, influenza, etcétera.


 Las manos deben lavarse antes de:


• Preparar la comida.


• Alimentar a las niñas y niños.


• Cocinar o manipular alimentos.


• Comer.


Las manos deben lavarse después de:


• Ir al baño/letrina.


• Limpiar o cambiar pañales a la niñez.


Para lavarse las manos:


• Use jabón o ceniza.


• Frótese las manos tantas veces como sea posible.


• Sostenga el recipiente que tiene el agua con la mano
que no se haya empleado para limpiarse, para que 
los microbios de la mano sucia no contaminen el 
recipiente y se propaguen las enfermedades a otras 
personas.


• Use un paño limpio para secarse las manos después
de lavadas o dejarlas secar al aire (no usar su ropa 
para secarlas).


• Debe lavarse cada vez que sea necesario.


fo
to


s:
 s


to
ck


/x
hn


g
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A continuación se ilustran los pasos para el correcto lavado de manos:


D
is


eñ
o 


gr
áfi


co
: L


ic
da


. T
an


ya
 M


ig
oy


a/
Ca


rlo
s 


Ca
st


el
la


no
s. 


D
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A
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M
SP


A
S.
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3. Otras normas de higiene 


• 	 Los trastos y utensilios de cocina
lávelos con agua y jabón, y tápelos 
para protegerlos de  moscas e 
insectos. 


• 	 Los alimentos que sobren guárdelos
tapados y refrigérelos, para evitar 
que se contaminen con hongos 
o heces de animales como ratas, 
cucarachas y moscas.


• Tape el agua de beber y los 
alimentos:


Es importante proteger el agua de 
la contaminación. El agua puede 
estar limpia al salir del chorro, 
pero al transportarla y guardarla 
en casa puede contaminarse. El 
agua se debe recoger y guardar 
en recipientes limpios y de boca 
estrecha (por ejemplo tinajas) 
donde no se pueden meter las 
manos. Si se usan recipientes de 
boca ancha (como olla o cubetas), 
utilice un cucharón de mango largo 
para sacar el agua, para evitar las 
manos o utensilios sucios en el 
agua. Los recipientes deben estar 
tapados.
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10
Reglas de Oro
1.  Al comprar alimentos escoja los que se 


ven frescos y limpios. Los alimentos crudos 
como frutas y verduras lávelos con agua y 
cloro.


2.  Hierva el agua que use para tomar y 
preparar los alimentos.


3. Lávese las manos antes de comer o 
preparar alimentos, después de ir al baño 
o letrina y cambiar pañales. 


 4.  Asegúrese que los alimentos estén bien 
cocidos. El pollo, la carne, los mariscos y 
la leche pueden estar contaminados con 
microbios por lo que deben cocinarlos 
bien.
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5.  Evite el contacto entre alimentos crudos y 
alimentos cocidos.


6.  Sirva y consuma inmediatamente los 
alimentos después de cocinarlos.


7.  Guarde bien los alimentos que sobren o 
refrigérelos.


8.  Antes de comer los alimentos caliéntelos 
bien.


9.  Mantenga los alimentos bien tapados, 
fuera del alcance de moscas, cucarachas, 
ratas y otros animales.


10. Lave los utensilios de la cocina y desinfecte 
con cloro todas las superficies. 
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V ANEXO 1 


EVALUACIÓN DE
LA ALIMENTACIÓN Y
LA ACTIVIDAD FÍSICA
En este documento se han presentado 10 recomendaciones en las cuales se consideran 
aspectos de alimentación, evitar el consumo de alcohol y practicar actividad física, 
ahora es importante preguntarse: ¿Sigo yo estas recomendaciones?


Para conocer si usted o cualquier otra persona está alimentándose adecuadamente, 
responda a los siguientes cuestionamientos:


Primera parte:


Marque con una X en la columna que mejor represente con qué frecuencia come cada 
grupo de alimentos y realiza actividad física:
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Granos, cereales y tubérculos


Hierbas/verduras


Frutas


Leche y huevos


Carnes


Actividad física


3 VECES POR 
SEMANA


2 VECES POR 
SEMANA


MUY RARA 
VEZ


NUNCATODOS 
LOS DÍAS


GRUPO DE
ALIMENTOS/FRECUENCIA


1. Todas las respuestas que hayan sido marcadas dentro de los recuadros sombreados 
son correctas, indican que su alimentación y actividad física es adecuada. Si usted 
toma leche y carnes con mayor frecuencia, también es correcto; sólo trate de comer 
porciones más pequeñas.


2. El cuadro anterior le ayudará a saber si la clase de alimentos que come es la adecuada. 
Para saber si la cantidad es adecuada, evalúe su peso de acuerdo con las siguientes 
fi guras:


1 2 3 4 5 6 7 8
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Granos, cereales y tubérculos


Hierbas/verduras


Frutas


Leche y huevos


Carnes


Actividad física


Aumentar Disminuir
CANTIDADComer: ¿cuántas veces por semana?/Hacer 


actividad física: ¿cuántas veces por semana?
GRUPO DE
ALIMENTOS/FRECUENCIA


•		 Obsérvese	de	pie.


•		 Compare	su	fi	gura	con	los	ocho	diferentes	dibujos	de	su	mismo	sexo.


•		 Elija	la	que	represente	mejor	su	fi	gura.


•		 Si	seleccionó	el	número	1	es	que	su	peso	es	MUY	BAJO	y	necesita	comer	más.


•		 Si	 eligió	 cualquiera	 de	 las	 fi	guras	 entre	 la	 2	 y	 la	 5,	 su	 peso	 es	 ADECUADO.	 Siga	
comiendo la misma cantidad de alimentos; sólo cuide la variedad de lo que come. Si 
eligió cualquiera entre la 6 y la 8 está en sobrepeso, por lo debe disminuir la cantidad 
de alimentos que come y aumentar su actividad física.


Segunda parte:


Comparando sus respuestas con las recomendaciones de las Guías Alimentarias, ¿qué 
cambios debe hacer para mejorar su alimentación?


Escriba en la primera columna cuántas veces por semana deberá comer cada grupo 
de alimentos (por ejemplo: a diario, tres veces por semana, etcétera) y en la segunda 
columna marque una X si debe disminuir el tamaño de porciones que come, de acuerdo 
con la evaluación de su peso.
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1. Absorber
Consumir por completo, proceso por el cual un elemento o substancia pasa de un 
espacio a otro.


2. Actividad aeróbica
La actividad aeróbica, denominada también actividad de resistencia, mejora la 
función cardiorrespiratoria. Puede consistir en: caminar a paso vivo, correr, montar 
en bicicleta, saltar a la comba o nadar.


3. Actividad física moderada
En una escala absoluta, intensidad de 3,0 a 5,9 veces superior a la actividad en estado 
de reposo. En una escala adaptada a la capacidad personal de cada individuo, la 
actividad física moderada suele corresponder a una puntuación de 5 o 6 en una 
escala de 0 a 10.


4. Actividad física vigorosa
En una escala absoluta, intensidad 6,0 veces o más superior a la actividad en reposo 
para los adultos, y 7,0 o más para los niños y jóvenes. En una escala adaptada a la 
capacidad personal de cada individuo, la actividad física vigorosa suele corresponder 
a entre 7 y 8 en una escala de 0 a 10.


VI GLOSARIO
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5. Agua segura
Agua que no contiene bacterias peligrosas, metales tóxicos, o productos químicos, y 
es considerada segura para beber.


6. Alimento
Es un producto en estado natural o elaborado que el hombre consume para 
satisfacer la sensación fisiológica de hambre.


7. Anemia
Toda condición en la cual el número y volumen de glóbulos rojos y la cantidad de 
hemoglobina en sangre inferiores a lo normal.


8. Biodisponibilidad
Todos los nutrientes que se digieren, absorben, transportan y se metabolizan de una 
manera óptima.


9. Carbohidratos
Nutrientes que proporcionan energía para el funcionamiento de todos los órganos 
y para desarrollar todas las actividades diarias, desde caminar hasta trabajar y 
estudiar. Las principales fuentes de carbohidratos son: granos (tortillas), cereales, 
papas, plátano, yuca, ichintal y azúcar.


10. Cítrico
Frutas ácidas o agridulces, como el limón, la naranja y la piña.
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11. Colesterol
Tipo de grasa que está ampliamente distribuida en el cuerpo humano, forma parte 
esencial de las membranas y un componente importante de células del cerebro y 
nervios. El exceso de colesterol es dañino para la salud, provoca arteriosclerosias.


12. Contaminación alimentaria
Cuando algún alimento o bebida se vuelve dañino por contener grandes cantidades 
de microbios u otras sustancias nocivas para el organismo. Los alimentos pueden 
contaminarse por moscas, polvo o por manipularlos con las manos sucias.


13. Comida chatarra 
La comida chatarra o comida basura son aquellos alimentos con altos niveles de 
grasas, sal o azúcares. 


14. Deficiencia
Imperfección, falta de algo.


15. Desnutrición
Enfermedad que se produce cuando la cantidad de alimentos no es suficiente para 
satisfacer las necesidades de energía y proteína que el cuerpo necesita. Afecta la 
salud, el bienestar y la capacidad física y mental del individuo.
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16. Diabetes
La diabetes es una enfermedad del metabolismo que se manifiesta por un aumento 
de azúcar en la sangre, causado por falta de insulina. La insulina es la hormona que 
facilita el manejo de azúcar en el organismo y es producida por el páncreas.


17. Dieta
Tipo y cantidad de alimentos que ingiere un individuo o grupo de población en un 
período dado.


18. Digestivas
Son las substancias que ayudan a la absorción de los alimentos en el estómago y el 
intestino.


19. Energía
“Combustible” que el organismo necesita para realizar todas sus funciones. Proviene 
de la utilización de los carbohidratos, las grasas y las proteínas de los alimentos.


20. Enzima
Substancia producida por el organismo que actúa sobre los diversos alimentos para 
desdoblarlos en sus componentes para que puedan ser absorbidos.
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21. Exceso
Lo que es más que la cantidad habitual o especificada.


22. Fibra
Es la parte de los alimentos vegetales que al ser consumida no puede se digerida 
por el organismo. La fibra alimentaria es indispensable para mantener un buen 
funcionamiento y la salud del aparato digestivo, por lo que debe incluirse 
diariamente en la dieta.


23. Fortificación de alimentos
Adición de una o más nutrientes que no están presentes naturalmente en un 
alimento o en el agua, para usarlos como vehículo de administración del nutriente.


24. Fuentes de nutrientes
Alimentos crudos o procesados (en forma hogareña o industrial) que contienen los 
nutrientes que los seres humanos necesitan.


25. Grasas
Son la fuente más concentrada de energía. Ayudan a la formación de hormonas y 
membranas, así como a la absorción de algunas vitaminas. Las grasas pueden ser de 
origen: a) animal: manteca de cerdo, crema y mantequilla, o b) vegetal: aceite (maíz, 
girasol, canola, olivo) y margarina.
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26. Hábito
Práctica o costumbre establecida.


27. Hábitos alimentarios
Modalidades de elección, preparación y consumo de los alimentos, por un individuo 
o grupo, como respuesta a influencias fisiológicas, psicológicas, culturales y sociales.


28. Hemoglobina
Componente de la sangre que transporta el oxígeno a todo el organismo. Contiene 
hierro y es el responsable de dar el color rojo a la sangre.


29. Hierbas y verduras
Constituyen un grupo muy variado de alimentos de origen vegetal, que se 
caracterizan por su alto contenido de agua, celulosa, minerales y vitaminas. Por lo 
general, se les llama hortalizas a los vegetales que se consumen crudos y se mantiene 
el nombre de verduras a los vegetales, que se cocinan antes de consumirlos.


30. Hormona
Cada una de las sustancias orgánicas producidas por las glándulas endocrinas, y 
que a través de la sangre llegan a los tejidos. Las hormonas actúan en cantidades 
ínfimas, desencadenando diversas reacciones bioquímicas, por lo que desempeñan 
un papel de gran importancia en la fisiología del organismo y en los procesos de su 
desarrollo.
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31. Ícono
Es la figura o ilustración con que se identifica algo. Ejemplo: el icono de las Guías 
Alimentarias para Guatemala es una olla de barro.


32. Inapetencia
Falta de deseo de comer, falta de apetito.


33. Ingesta
Consumo, acción de ingerir o tragar.


34. Inmune
Libre de la posibilidad de adquirir una enfermedad infecciosa dada; resistencia a una 
enfermedad infecciosa.


35. Índice de Masa Corporal:
Es el valor resultado del peso en kilogramos dividido la talla elevada al cuadrado.


36. Inmunidad
Estado o cualidad inmune.


37. Leguminosas
Son las semillas contenidas en los frutos/vainas de semilla comestible. El cultivo de 
este alimento es mundial, se produce desde los trópicos hasta las zonas más frías.
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38. Malnutrición
Es un estado patológico resultante de una carencia o de un exceso relativo o absoluto 
de uno o más nutrientes, en medida suficiente para provocar una enfermedad.


39. Membrana
Tejido blando y de forma laminar. Hoja delgada. Piel delgada a modo de pergamino.


40. Microbios
Organismos microscópicos que se encuentran en todas partes, en el aire, en el 
agua, en el cuerpo de animales. Al multiplicarse transforman los elementos en que 
viven, y producen así la putrefacción y ciertas fermentaciones que son causa de las 
enfermedades infecciosas.


41. Minerales
Al igual que las vitaminas, los minerales son nutrientes que forman parte de los 
tejidos y participan en funciones específicas del organismo. Los minerales también 
están presentes en muchos alimentos, especialmente en los de origen animal.


42. Nocivo
Dañino, perjudicial, pernicioso.


43. Nutriente
Una sustancia usada para alimentar o sostener la vida y el crecimiento de un 
organismo.


44. Nutritivo
Capaz de nutrir.


45. Nutrientes biodisponibles
Nutrientes que pueden ser digeridos, absorbidos y utilizados por el organismo 
humano después de ingerir los alimentos que los contienen.


46. Obesidad
Enfermedad que se caracteriza por aumento excesivo de peso y por una cantidad 
excesiva de grasa en el cuerpo. Generalmente, es producida por el consumo de un 
exceso de comida y poca actividad física. Se dice de una persona adulta que tiene 
más de 30 Kg/m2 según Índice de masa corporal.
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47. Patrones alimentarios
Marco de referencia del consumo de alimentos de un grupo de población, que 
refleja el tipo y cantidades de alimentos usualmente consumidos por la mayoría de 
individuos en un período determinado. Refleja aspectos culturales y del contexto, 
de manera que pueden ser modificados por circunstancias tales como: cambios en 
los precios, escasez, información, publicidad, creencias y otras.


48. Proteínas
Nutrientes cuya función principal es la formación de todos los tejidos, desde el pelo, 
la piel y las uñas, hasta los músculos. Son importantes para el crecimiento. 


49. Sobrepeso
Es un peso que está por encima del adecuado para la estatura del individuo. Se dice 
que toda persona que tiene entre 25 y 30 Kg/m2 de Indice de masa corporal tiene 
sobrepeso.


50. Sustanciosa
Que tiene sustancia o que la tiene en abundancia.


51. Vitaminas
Nutrientes que ayudan a regular las diferentes funciones del organismo. El cuerpo 
humano sólo las necesita en pequeñas cantidades, pero si no se consumen, afectan 
la salud del individuo. 
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I. PRESENTACIÓN


En el contexto de la seguridad alimentaria y nutricional, la tormenta 
tropical Stan de octubre de 2005, afectó seriamente la cadena agroali-
mentaria, la producción de los granos bá-
sicos, verduras y frutas, así como los 
productos de agroexportación.


Conscientes de la vulnerabilidad 
de nuestro país a la ocurrencia 
de este tipo de eventos naturales, 
consideramos urgente realizar to-
das las acciones necesarias que 
ofrezcan a la población alternati-
vas para evitar o palear los daños 
que puedan ser ocacionados por una 
nueva situación de emergencia.


En este sentido, hemos decidido 
imprimir una segunda edición 
de las “Guías alimentarias 
para la población guate-
malteca menor de dos 
años”, seguros de que 
brindará al personal 
de los servicios de 
salud más y mejores herramientas para promover la lactancia materna 
exclusiva hasta los seis meses de edad, la alimentación complementaria 
adecuada desde los seis meses a doce meses y la prolongación de la 
lactancia materna hasta los 24 meses o más.


Para la elaboración de este documento, la Comisión de Guías Alimenta-
rias tomó en cuenta el perfil epidemiológico de la niñez guatemalteca, 
así como los alimentos diponibles que son aceptados culturalmente por 
las familias.


Como Ministro de Salud deseo expresar mi agradecimiento en nombre 
de la población guatemalteca, a la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS/OMS) por su valioso apoyo en la edición y reproducción 
de este material y a todas las personas e instituciones que con su cola-
boración permitieron que este documento fuera posible.
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A. Aspectos anatómicos


El pecho es una glándula secretoria compuesta de las siguientes 
partes:


1. Tejido glandular que produce y transporta la leche (alveolos, 
senos y conductos lactíferos).


2. Tejido conectivo que sostiene el pecho.
3. Sangre que nutre el tejido del pecho y provee los nutrientes 


indispensables para la producción de la leche.
4. Linfa que elimina los desechos.


5. Nervios que hacen que el pecho sea 
sensible al estímulo de la succión.


6. Tejido adiposo que provee protec-
ción al pecho contra lesiones.


Cuando la niña o niño succio-
na el pecho, del pezón salen 
impulsos sensoriales que van 
al cerebro.  En respuesta al 
estímulo, la parte anterior de 
la glándula pituitaria secreta 
la prolactina, que va a través 
de la sangre hasta el pecho y 


hace que las células secretoras 
produzcan leche.   La prolactina 


producida permanece en la san-
gre cerca de 30 minutos después 


de que la niña o niño mama, ésto 
hace que el pecho produzca leche para 


la siguiente toma.


B. Aspectos fisiológicos
Existen dos mecanismos fisiológicos de lactancia:


II. ALIMENTACIÓN DE LA POBLACIÓN DE
CERO A SEIS MESES
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1. Producción de leche materna


La producción de leche materna está determinada por la succión 
de la niña o niño, así como por la extracción de la leche del seno 
en cada mamada.   El patrón de presión y liberación que realiza 
la boca de la niña o niño sobre la aureola de la madre estimula los 
nervios que van del pezón al cerebro y libera prolactina en el torrente 
sanguíneo.


Las células alveolares producen leche en respuesta a la liberación de 
prolactina cuando la niña o niño succiona el pecho.  Por ello se dice 
”mientras más mame, mayor será la producción de leche materna”. 


Durante la noche hay mayor producción de prolactina, por ello es im-
portante amamantar también en este horario para mantener una pro-
ducción elevada de leche.  Existen algunas hormonas asociadas a la 
prolactina que suprimen la ovulación contribuyendo a demorar un nue-
vo embarazo.  Por ello es importante el amamantamiento nocturno.


2. El reflejo de bajada de la leche materna


El reflejo de bajada de la leche o “golpe de leche” es mediado 
por la oxitocina, hormona que contrae las capas de músculo liso 
de las células que rodean los alveolos para liberar la leche recién 
producida hacia el sistema de conductos lactíferos. La oxitocina es 
necesaria para el reflejo de eyección o expulsión de leche.


Otra forma sencilla de averiguar si el niño o niña está recibiendo su-
ficiente leche es revisando el número de veces que moja los pañales. 
Si lo hace 6 o más veces, la cantidad de leche ingerida es suficiente.


En muchas oportunidades la madre piensa que la niña o niño no está 
tomando suficiente leche o cree que se queda con hambre.  En esta situa-
ción lo mejor es verificar la forma en que la madre sostiene al niño o 
niña (posición) y la manera en que succiona el pecho (agarre).


a. Posición para el amamantamiento


•	 La cabeza y el cuerpo de la niña o niño deben de estar alineados 
y frente a la madre.







GUÍAS ALIMENTARIAS PARA LA POBLACIÓN GUATEMALTECA MENOR DE DOS AÑOS


�


•	 El cuerpo de la niña debe estar cerca de la madre (panza con 
panza).


•	 La madre debe sostener todo el cuerpo de la niña o niño.
•	 La niña o niño debe estar frente al pezón de la madre.


b. Buen agarre
•	 La barbilla debe de tocar el pecho o estar muy próximo a tocarlo.
•	 La boca de la niña o niño debe estar bien abierta.
•	 El labio inferior debe estar evertivo (hacia afuera).
•	 La aureola debe ser más visible por arriba que por debajo de 


la boca de la niña o niño.


A continuación se ilustra el buen agarre recomendado para facilitar 
la producción de la leche materna.
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El calostro es un líquido de color amarillento que contiene sustancias 
como proteínas y vitamina “A” que sirven para formar células y 
tejidos.  Tiene un efecto purgatorio leve, lo cual le ayuda al niño o 
niña a limpiar su intestino.  Por su alto contenido de agentes inmu-
nológicos se le ha denominado “la primera vacuna” y le ayudará a 
prevenir infecciones.


C. Recomendaciones para la alimentación de la población de 	
     cero a seis meses.


Ésto ayudará a establecer una estrecha relación de amor entre ambos. 
Permitirá que las bacterias no dañinas que se encuentran en la piel de 
la madre protejan al niño o niña de las bacterias dañinas que hay en  
el ambiente y contribuirá a la producción de la leche mientras ayuda a 
que el útero vuelva a su tamaño normal.


Dar de mamar al niño o niña desde que nace le permite recibir todos 
los beneficios que le brinda la primera leche o calostro.


Recomiende a la madre que le dé la primera leche o calostro a su niña 
o niño, porque le limpia su estómago y le protege de enfermedades.


Dele a la madre su niño o niña desde el momento en
que nace y recomiéndele que le dé de mamar.
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Recomiende a la madre  dar de los dos pechos
en cada mamada para tener bastante leche.


La leche materna tiene la cantidad y calidad óptima de nutrientes 
que la niña o niño necesita.  La lactancia materna no tiene horario 
por lo que se debe dar cada vez que la niña o niño lo pida para 
satisfacer su hambre, sed y la necesidad afectiva de estar cerca 
de su madre.  Al nacer, la capacidad gástrica de la niña o niño es 
pequeña, por lo tanto se satisface rápidamente y necesita mamar 
seguido; conforme crece también va creciendo su estómago y las 
necesidades nutricionales son mayores.


La succión frecuente y el vaciamiento de los pechos son indispensa-
bles para una producción adecuada de leche materna.   Permitir que 
la niña o niño mame suficiente del primer pecho antes de cambiar al 
segundo, ayuda a que la madre tenga bastante leche y que la niña 
o niño se sienta satisfecha/o.


Como el recién nacido (a) tiene un estómago muy pequeño necesita 
comer seguido, oriente a la madre para que le dé sólo pecho a su 


niño o niña cada vez que se lo pida.
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Al dar de mamar de día y de noche, se mantiene elevada la produc
ción de leche.  La leche materna contiene todo lo que la niña o niño 
necesita para su desarrollo y crecimiento durante los primeros seis 
meses, y contiene el agua necesaria para suplir las cantidades de 
líquidos que la niña o niño requiere.   Por ello la leche materna es el 
“único alimento”(comida y bebida) que necesita durante sus prime-
ros seis meses de vida.


Oriente a la madre para que le dé sólo pecho a su niña o niño, de 
día y de noche y durante los primeros seis meses de edad, para 


que crezca bien.


D. Beneficios de dar de mamar


• Ayuda a la madre a recuperarse más rápido después del parto.


• Protege a la niña y al niño de enfermedades.


• La leche materna siempre está disponible.


• Ayuda a la niña y al niño a crecer sanos y felices.


• Contribuye al desarrollo de la inteligencia de los niños y niñas.


•  Está a la temperatura adecuada y no necesita tiempo ni 
recursos para su preparación.
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III. ALIMENTACIÓN DE LA POBLACIÓN DE
SEIS A OCHO MESES


A partir de los seis meses se iniciará la introducción de otros alimen-
tos diferentes a la leche materna, a esto se le 
denomina alimentación complementaria. 
El inicio de la alimentación comple-
mentaria debe hacerse a partir de 
los seis meses de edad, debido a 
que antes de esta edad la niña 
o niño no está preparado fisio-
lógicamente, en su desarro-
llo psicomotor, para recibir 
otros alimentos.


A. Aspectos fisiológicos


1. Función renal


El desarrollo del riñón avanza paralelamente con la maduración  
neuromuscular y llega a su normalidad al sexto mes, edad en la que 
el niño o niña puede recibir una mayor carga de proteínas en la 
dieta sin que se altere la función normal del riñón.


El lactante durante los primeros meses de edad manifiesta cierta 
inmadurez renal que le impide concentrar los fluidos urinarios con 
la misma eficiencia que los mayores o los adultos.  Por esta razón, 
exponer a menores de seis meses a una carga renal de solutos auna-
do a eventuales pérdidas extrarenales de agua, como sucede en la 
diarrea, puede ocasionar una deshidratación hipotérmica con con-
secuencias graves en el sistema nervioso central.


2. Desarrollo de las funciones digestivas


Durante los primeros seis meses, el tracto gastrointestinal no está to
talmente maduro para recibir alimentos distintos a la leche materna, 
debido a que algunas de las enzimas necesarias para la digestión y pos-
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terior absorción de proteínas, grasas y carbohidratos no están 
completamente desarrolladas.


Por ejemplo se ha visto que el desarrollo de la enzima encargada 
de digerir los carbohidratos presentes en los almidones y cereales 
aparece desarrollada alrededor del sexto mes.   De acuerdo con 
estas consideraciones, la introducción de cereales en la dieta no 
sería recomendable antes del sexto mes de vida, como tampoco la 
de otros alimentos que contengan hidratos de carbono más com-
plejos que los disacáridos.


En cuanto a las grasas, es un hecho que aquella presente en la 
leche materna es absorbida con mayor facilidad pues contiene 
lipasa, una enzima que contribuye a su digestión y aunque el o 
la recién nacido absorben hasta el 90% de la grasa, los niveles 
de absorción iguales a los del adulto no se alcanzan antes de los 
seis meses.   Adicionalmente, las sales biliares no se sintetizan en 
cantidad suficiente y en forma madura, antes de los seis meses de 
edad.   Por lo tanto, es inconveniente incluir en la dieta alimentos 
no lácteos que contengan lípidos (grasas) de difícil absorción para 
el lactante.


En el caso de las proteínas, se evidencia que las enzimas respon-
sables de su hidrólisis están presentes desde el nacimiento, incluso 
en prematuros, lo cual permite que la absorción de proteínas pro-
venientes de la leche materna sea adecuada.


No obstante, la inmadurez digestiva del recién nacido y durante 
los primeros meses, se expresa a otro nivel: la pared intestinal 
es excesivamente permeable y proteínas completas con pequeño 
peso molecular pueden pasar al torrente circulatorio.   Estas molécu-
las son capaces de originar reacciones alérgicas a determinados 
alimentos, las más frecuentes son aquellas que se presentan con la 
albúmina, la caseína de la leche de vaca y la avidina de la clara 
del huevo.  Esta permeabilidad exagerada persiste hasta los seis meses 
de edad.
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Como medida preventiva contra las alergias, se recomienda que los 
anteriores alimentos (leche de vaca, clara de huevo), así como los 
cítricos se introduzcan después de los 12 meses, especialmente en 
lactantes con antecedentes familiares de alergias.


Se ha mostrado que la mayoría de los lactantes alimentados con fórmu-
las lácteas reaccionan a proteínas extrañas, mientras que la alimenta-
ción prolongada con leche materna tiene un efecto protector a la aler-
gia alimentaria.   En general cuando las niñas y niños son alimentados 
con pecho materno por seis meses, presentan una incidencia menor de 
alergias que los alimentados con fórmulas artificiales. 


3. Mecanismos de defensa


Las defensas del niño o niña aún no son ídoneas para prevenirle de 
enfermedades lo que facilita la aparición de diarreas y/o alergias.


Ésta es otra de las razones por las cuales el inicio de la alimentación 
complementaria debe ser a partir del sexto mes, cumpliendo con 
normas estrictas de higiene, ya que un riesgo importante a corto 
plazo es el síndrome diarréico agudo sobre todo en sectores margi-
nados donde las condiciones insalubres imperantes y la preparación 
de los alimentos en condiciones antihigiénicas conllevan un elevado 
índice de contaminación.


B. Aspectos afectivos


La lactancia materna ofrece la oportunidad a la madre y su hijo(a) 
de establecer un vínculo afectivo que provee seguridad a la niña o 
niño y tranquilidad a la madre.
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Resultados de estudios señalan que las niñas y niños amamantados 
por más tiempo demuestran un ajuste social más fuer-
te y sólido.


Aproximadamente a partir de los 
seis meses la niña o niño empie-
za a explorar el mundo a su 
alrededor.  Esta actitud explo-
ratoria acompañada de su 
desarrollo neuromuscular 
le permite por un lado 
sostenerse sin apoyo y 
de manera autónoma, y 
por el otro lado tener el 
calor y protección de la 
madre.


Por tal razón, la introducción 
de alimentos complementarios 
a la lactancia materna a partir de esta edad, se convierte en la 
ocasión para comenzar a darle independencia, mientras continúa 
sintiendo la seguridad de los brazos y el pecho de la madre, en 
varios momentos del día. De esta manera, el niño o la niña tendrá 
de forma gradual la autonomía que deberá tener a partir de los 
primeros años, cuando logre el manejo de sus capacidades de loco-
moción y lenguaje.


Desde el punto de vista biológico y nutricional, la edad óptima para 
la introducción de otros alimentos (alimentación complementaria) se 
ubica alrededor de los seis meses de edad.   En ese momento el 
aparato renal y digestivo de la niña o niño habrá adquirido la capa-
cidad de tolerar, digerir y absorber alimentos diferentes de la leche y 
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sus capacidades neuromotoras lo hacen apto para ingerir y deglutir 
alimentos en cuchara.


C. Aspectos nutricionales


A partir de los seis meses las necesidades nutricionales de los niños 
y niñas aumentan y la leche materna va dejando de  ser  suficiente, 
ello no significa que la leche haya perdido sus propiedades sino que 
la cantidad no basta.


La leche materna debe continuar siendo el alimento fundamental, 
durante el primer año de vida y sigue siendo una fuente importante 
de nutrientes durante el segundo año. Sin embargo, debe comple-
mentarse con otro tipo de alimentos a partir de los seis meses de 
vida del niño o niña.


La secreción láctea de la madre, aún en su momento óptimo, no su-
pera los 700-800ml/día.  En los primeros seis meses de edad, esta 
cantidad alcanza para cubrir las necesidades energéticas de la niña 
o niño.  Pero a medida que el lactante aumenta de peso, incrementa 
su actividad y duerme menos, entonces el volumen total de leche ma-
terna puede ser insuficiente para mantener un ritmo de crecimiento 
óptimo.  Si en ese momento no se incorporan a la dieta adicionales 
fuentes de  pasar energía, el bebé corre el riesgo de recurrir a sus 
tejidos de reserva para satisfacer sus necesidades.  Es posible, en 
ese caso, que la curva de crecimiento normal hasta entonces, se 
detenga o incluso descienda.


El hierro es otro nutriente que debe considerarse durante la etapa 
del lactante.  Durante la vida intrauterina, la madre provee de hierro 
al feto a través de la placenta, de este modo el recién nacido forma 
reservas de hierro que aunadas al hierro de muy alta calidad que 
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le proporcionará la leche materna le permitirán mantener niveles 
adecuados de este mineral hasta alrededor del sexto mes.


La concentración de hierro en la leche humana es de aproximada-
mente de 0.5mg/L.   Si se calcula que un lactante adquiere esta can-
tidad de la leche materna y se absorbiera 50% del hierro presente 
en esta secreción humana, sólo dispondría de 0.25 mg/día.   Esta 
cantidad es bastante menor que el requerimiento estimado para el 
hierro absorbido de 0.6 a 0.7 mg/día.   Así que es necesario introdu-
cir alimentos fuentes de este mineral a partir del sexto mes de edad 
para cubrir las demandas del crecimiento y desarrollo.


D. Recomendaciones para la alimentación de la población 	
    de seis a ocho meses


Oriente a la madre para que cuando el niño o niña cumpla
sus seis meses de edad, le dé primero pecho y luego


los otros alimentos.


La leche materna es el alimento principal durante los primeros dos años 
de vida de la niña o del niño, mientras que la alimentación complemen
taria ayuda a integrarlo en forma progresiva a la dieta familiar.  Por 
tal razón el introducir alimentos no quiere decir que éstos sustituyan 
a la leche materna.


Debe insistirse en que los alimentos no reemplacen la lactancia ma-
terna, sino que se agreguen nuevos.   Ejemplo: después de darle de 
mamar, probar a darle una cucharadita de cereal espeso o puré de 
vegetal o fruta.  Si el bebé se duerme en el pecho, probar a darle 
primero pecho y cuando aún no está del todo satisfecho ofrecerle 
comida y continuar con el pecho.
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Poco a poco se orientará la rutina, sin embargo, lo importante para 
la madre es tener en cuenta que no debe reducir el número de ma-
madas al día.


Recomiende a la madre que además de dar pecho, le dé a su 
niño o niña alimentos machacados como:  tortillas, frijol, yema 


de huevo, pollo, verduras, hierbas y frutas.


Al ir creciendo la niña o niño va necesitando más nutrientes dentro de 
su cuerpo.  A los seis meses de edad le comienzan a brotar los dien-
tes, se sienta con apoyo y ésto es señal de que puede recibir además 
de la lecha materna, otros alimentos machacados.


Durante las primeras semanas de alimentación complementaria se 
recomiendan los cereales ricos en hidratos de carbono.  Como ce-
real se puede usar la masa de la tortilla (nixtamal) mezclado con 
leche materna u otros cereales como el arroz.   Luego, pueden in-
cluirse las leguminosas como frijol, habas, garbanzo, arvejas moli-
das y coladas.


Después, se recomienda introducir la yema de huevo o pollo cocido, 
pues contienen cantidades de hierro adecuadas e importantes para 
la nutrición de la niña o niño (con ésto se pretende evitar problemas 
de anemia), además son ricos en proteínas, grasas, vitaminas y mi-
nerales.
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Los anteriores alimentos pueden suavizarse con le-
che materna y gotas de aceite. (Nótese que se 
habla de la yema -parte amarilla del huevo-.  La 
clara deberá ofrecerse más tarde, cerca del 
año, ya que es un alimento altamente alergé-
nico).


Paulatinamente se pueden introducir las verdu
ras cocidas como zanahoria, papa, güicoy, güis
quil, perulero, brócoli u otros.  Las hierbas como el 
chipilín, hierba mora, quilete, berros, espinacas, acelgas, etc.  son alimen-
tos ricos en hierro y vitaminas del complejo 
B que pueden ofrecerse  cocidas y pasadas 
por un colador.  También, puede iniciarse 
con frutas como banano,mango, papa-
ya, melón, etc.


Al principio los alimentos anteriores se ofre-
cen en cantidades pequeñas, dos o tres 
cucharaditas.  Si la niña o niño manifies
ta el deseo de mayores cantidades pue-
de incrementarse progresivamente.   Por el 
contrario, si no termina con agrado todo el ali-
mento que se preparó, no debe forzarse.  El uso de cuchara, las nue-
vas consistencias y sabores requieren de tiempo y familiarización.


Siempre debe introducirse un sólo alimento por vez y no una mezcla 
de ellos.  Cada nuevo alimento deberá probarse por una semana 
y luego iniciar con otro.  Esto permite valorar su aceptación y toleran-
cia.


La cantidad de cada alimento ofrecido se incrementa lentamente: 
desde una cucharadita hasta cuatro a ocho cucharaditas por ración.
Igualmente al final de los ocho meses, la consistencia puede ir va-
riando de puré suave a mezclas de consistencia más gruesa.
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NO ES ACONSEJABLE dar preparaciones muy líquidas o llenar 
el estómago del bebé con jugos, refrescos, caldos  o sopas de poco 
valor nutritivo.


Para fortalecer a la niña o niño, recomiende a la madre que le dé 
alimentos machacados como tortilla con frijol, masa cocida con frijol, 


arroz con frijol o pan con frijol.


Después de que el niño o niña ha comenzado a probar diferentes 
alimentos, se puede iniciar con la mezcla de éstos.  Lo anterior ayu-
dará a mejorar la calidad de la proteína y favorecerá la absorción 
de los nutrientes.


Los resultados de muchos estudios han mostrado que los cereales y 
las leguminosas se complementan nutricionalmente entre sí.   Mediante 
estos estudios se llegó a la conclusión de que la mejor manera en 
que las proteínas de los frijoles o de las leguminosas complementan 
a las proteínas del maíz es en una proporción de 30 partes de frijo-
les o leguminosas por 70 partes de maíz.


Esta complementariedad se haya así mismo entre el maíz y otros cerea-
les (arroz, trigo, avena) y el frijol negro, rojo o blanco, soya y otras legumi-
nosas de grano seco (habas, garbanzos, lentejas, arvejas secas).


Se sugiere usar al final de los seis meses, mezclas de:


Cereal Leguminosa


Maíz (masa de tortilla nixtamalizada) Frijol negro


Arroz Habas


Maíz Frijol blanco


Arroz Garbanzos


Maíz Frijol rojo
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Estas mezclas deben prepararse con tres partes de maíz o cereal y 
una parte de frijol u otra leguminosa y una parte de yema de huevo 
o pollo.


Ejemplo:


3 cucharaditas de tortilla deshecha,
+ 1 cucharadita de frijol molido,
+ 1 cucharadita de yema de huevo
Todo mezclado en una sola preparación.


Otra mezcla puede ser, por ejemplo:


Maíz		      - Frijol rojo		      - Queso
Arroz		      - Frijol blanco	     - Yema de huevo
Puré de tortilla	    - Frijol negro	     - Pollo molido


Las mezclas anteriores pueden hacerse aún más completas si se les 
agregan hojas verdes (bledo, quilete, acelga, espinaca y otras) co-
cinadas al vapor y pasadas por un colador o tamiz.


Es importante recordar que los purés o papillas deben prepararse 
con el frijol molido o colado y NO con el caldo, ya que éste no 
contiene nutrientes.


Sugiera a la madre que le agregue aceite a los alimentos machacados 
porque a la niña o niño le gusta y además le da energía.


El estómago del niño o niña es pequeño y a veces la cantidad total 
que es capaz de ingerir no alcanza a llenar las cantidades de ener-
gía requeridas.


Para lograr un aporte óptimo de energía y evitar que las proteínas se 
utilicen para cumplir una función calórica, es necesario asegurar una den-
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sidad calórica mayor en la comida.  Esto quiere decir que en poca 
cantidad haya una concentración mayor de energía.


Para lograr aumentar la densidad calóri-
ca (aumentar el aporte de energía, sin 
necesidad de aumentar el volumen) es 
aconsejable agregar pequeñas cantida-
des de grasa a las preparaciones.  De 


manera que a los purés o papillas debe-
rá adicionarse una cucharadita o gotas de 


aceite, mantequilla o crema de leche.


El aceite además contribuye a la absorción de las vitaminas liposolu-
bles y proporciona nutrientes muy importantes para el cerebro.


Oriente a la madre para que le dé a la niña o niño los alimentos 
con una cuchara y se los sirva en un plato o taza.


Es necesario acostumbrar a la niña o niño a comer con cuchara.  Al 
principio, como en la primera experiencia, parece que escupe, pero 
es aún la presencia del reflejo de extrusión.


Cuando se introducen alimentos semisólidos a un lactante que aún no 
es capaz de mantenerse sentado, es recomendable que la madre 
se siente frente a una mesa donde haya colocado el plato con el 
alimento y la cuchara, siente a su hijo sobre sus piernas y le permita 
recargarse contra su brazo izquierdo.   La cuchara, ya cargada con el 
alimento, se acerca a la boca de la niña o niño a una altura que pue-
da seguirla con los ojos.  Se introduce el alimento suavemente, 
sin forzarle para que abra la boca.   Se espera a que trague 
perfectamente y se da una nueva cucharadita o se interrumpe, 
si muestra resistencia a continuar alimentándose. 
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Esta iniciativa representa el inicio de la autonomía en la alimen-
tación y es conveniente respetar y estimular esos intentos.  De 
este modo, alrededor del año de edad será capaz de alimentar-
se adecuadamente por sí solo(a).


“El uso de plato y cuchara para alimentar a los niños y ni-
ñas permite tener una idea clara de la cantidad de alimen-
to que comen.   Esto no sucede cuando son alimentados del 
mismo plato de la madre”.


Debe empezar a darse los alimentos complementarios con cu-
chara y NO ACOSTUMBRAR a la niña o niño a las pachas o 
biberones, porque constituyen un riesgo para su nutrición y salud: 
en primer lugar se acostumbra a dar en las pachas líquidos de 
escaso valor nutritivo y llenar la capacidad gástrica de la niña o 
niño con mucho volumen, sin mayor contenido nutricional.   Por 
otra parte, la pacha puede ser una  fuente de contaminación, ya 
que no se lava adecuadamente y se deja a la niña o niño con 
ésta por largos períodos de tiempo sin supervisión, sujeto al con-
tacto con moscas y otro tipo de animales (cucarachas, perros, 
gatos, pollos, etc.), polvo, suciedad, etc. Además el uso de la 
pacha no ayuda al correcto desarrollo de los dientes y puede ser 
causa en el futuro de caries o deformaciones dentales.
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Recomendaciones de alimentación de la población de nueve a
once meses


IV.  ALIMENTACIÓN DE LA POBLACIÓN DE 
NUEVE A ONCE MESES


Oriente a la madre para que continúe con la lactancia
materna y los alimentos descritos.


Para suplir las necesidades de energía de su niño o su niña, la 
madre deberá darle primero la leche materna y luego los alimentos 
que se mencionaron en la etapa de seis a ocho meses como: torti-
llas, frijol, yema de huevo, pollo, verduras, hierbas y frutas, tortillas 
con frijol, masa cocida con frijol, arroz con frijol, pan con frijol; con 
estos alimentos se pueden realizar combinaciones en trocitos.


Ejemplo:


Plátano + frijol + crema
Tortilla   + frijol + chipilín
Arroz    + frijol + yema de huevo cocida
Pollo     + zanahoria + tortilla o arroz


Recomiende a la madre que le agregue a los alimentos de su niño o 
niña, trocitos de carne o pescado, hígado de pollo o de res.


Los alimentos que se mencionaron en la etapa de seis a ocho meses 
deben continuarse y a partir de los nueve se pueden introducir otros de 
origen animal como trocitos de carne de res, hígado de pollo o de res  o 
pescado.
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Estos alimentos son fuente de hierro y proteínas que ayudan a la formación 
de tejidos, células, a prevenir la anemia y favorecen el crecimiento físico e 
intelectual de la niña o niño.


Para mejorar la obsorción del hierro de las hojas verdes y del frijol, acom-
pañe estas comidas con fruta o con trocitos de carne o hígado de pollo o 
de res.


Para que la niña o niño obtenga un aporte de nutrientes adecuados 
para su crecimiento y desarrollo óptimo, los alimentos deben ofre
cerse como mínimo en tres comidas principales al día y servirse en 
un plato especial para él o ella.   Algunos niños o niñas comen mejor 
si se les ofrece porciones pequeñas cinco veces al día; en los dos 
tiempos más se le puede dar (a media mañana, por la tarde, entre 
el almuerzo y la cena) alimentos como: pan con frijoles, pan dulce o 
pan con pollo.  También se le puede dar fruta de la temporada o la 
que más le guste al niño o la niña.


Oriente a la madre para que le dé de comer a su niño o niña
en un plato y por lo menos tres veces al día.
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Recomendaciones para la alimentación de la población de 12 a 	    
24 meses


V.  ALIMENTACIÓN DE LA POBLACIÓN
DE 12 A 24 MESES


En esta etapa cambian las necesidades de la niña o niño, pasa de 
una alimentación a base de leche materna a comer solo y consumir 
una dieta mixta, basada en los alimentos y preparaciones normales 
de su familia.   La dieta familiar cubre sus necesidades nutricionales 
y la lactancia pasa gradualmente a ser un complemento.


La alimentación familiar debe de ser atractiva para la niña o niño, y 
la hora de comer, un momento familiar agradable.


Recomiende a la madre que le dé a su niño o niña
de todos los alimentos que come la familia.


La familia debe llevar a cabo las prácticas, preparaciones y consu-
mos adecuados basados en la olla familiar (Guías Alimentarias para 
Guatemala: los siete pasos para una alimentación sana, ver Anexo 
No. 1 pág. 36).


Oriente a la madre para que le dé de comer a su niña o niño
cinco veces al día, de acuerdo con la olla familiar.
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La alimentación adecuada se reflejará en el crecimiento y desarrollo de 
la niña o niño, según su edad.  De doce a 24 meses, tiene un apeti-
to acorde a su tamaño y en general no puede comer todo lo que 
necesita sin refacciones que son parte importante de su ingesta. 


Se les debe ofrecer tres tiempos de comida y por lo menos dos refac-
ciones saludables que incluyan la variedad de alimentos de la guía 
alimentaria, con sabores, texturas y colores distintos.  Los tiempos 
de comida deben ser a intervalos regulares para que la niña o niño 
no tenga mucha hambre o poco apetito, además se debe procurar 
que no esté cansado para comer.   La insistencia para que se acabe 
la comida que se le da puede distorsionar el desarrollo natural del 
equilibrio entre el apetito y la saciedad, lo que puede ser un factor 
para obesidad en un futuro.


La hora de la comida debe ser agradable para la niña o niño y a la 
vez permitir libertad de comunicación, socialización y facilitar que 
comience a aceptar las normas necesarias para interrelacionarse 
con los demás.  Por lo tanto, la hora de la comida es además una 
labor educativa de la familia, que influye en las futuras actitudes 
de la niña o niño.  La ampliación del ambiente de la niña o niño y 
la curiosidad cada vez mayor sobre el mundo, coloca al alimento en 
un segundo lugar de importancia.  Aprender a hablar le permite 
expresar sus gustos y desagrados, aceptaciones o rechazo y placer 
o molestia.  La necesidad de afirmarse aplica a la alimentación, lo 
cual podría convertirse en foco de conflicto entre la niña o niño y sus 
padres.


Las reacciones de los padres y familiares afectan las actitudes de 
alimentación y patrones de conducta alimentaria del niño o niña, 
incluso pueden establecer un patrón para el resto de su vida ya que 
los gustos por los alimentos pueden cambiar, pero la actitud general 
hacia ellos y su significado están basados en gran parte en sus ex-
periencias durante esta etapa de la vida.
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Durante el segundo año de vida, la leche materna sigue siendo una 
fuente importante de energía, proteínas, vitaminas y minerales, 
además de brindarle seguridad emocional y continuar protegiéndole 
contra muchas enfermedades.   Por ello se recomienda hacer énfasis en 
que primero coma de todos los alimentos y después se le amamante.


Recomiende a la madre que continúe dándole pecho a su niño o niña.


El uso de la taza es importante ya que es más higiénica y la niña o niño 
inicia el aprendizaje en el control de la muñeca, un requisito para que 
pueda comer solo ya que debe llevarla a la boca en posición horizontal 
y luego inclinarla (esta habilidad se logra entre los 12 y 18 meses de 
edad).   Se le puede ayudar dándole una taza con tapadera especial 
para evitar así que se derrame la bebida.   Otra forma es dejar que la 
niña o niño apoye su mano derecha en la mano, el puño o el antebrazo 
derecho de quien lo alimenta.


A esta edad es común que derrame algo de comida; por esta razón 
no es aconsejable dejarla sola/o, además es beneficioso para su 
desarrollo emocional el que comparta los alimentos con los miem-
bros de la familia.


Oriente a la madre para que le dé a su niño o niña
atoles y alimentos líquidos en taza.
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En el siguiente cuadro se describe el desarrollo psicomotor, especí-
ficamente en lo relacionado al proceso de alimentación, desde el 
momento del nacimiento y hasta los 24 meses de edad.


Para el inicio de la alimentación complementaria es necesario que 
se cumplan ciertos requisitos: uno de estos es el desarrollo del siste-
ma nervioso y muscular de la niña o niño, el cual nos indica en gran 
medida cuando está listo para recibir otros alimentos diferentes a la 
leche.


VI.  DESARROLLO PSICOMOTOR DE LA
POBLACIÓN DE CERO A VEINTICUATRO MESES


EDAD DESARROLLO PSICOMOTOR


0 a  5 meses


6 a 8 meses


•	 Reflejo de búsqueda.
•	 Reflejo de succión.
•	 Reflejo de deglución.
•	 Reflejo de extrusión: empuja hacia fuera todo ali-


mento semisólido colocado en la parte anterior a 
la lengua.


•	 Sostiene la cabeza cuando se le coloca en po-
sición semisentada. 


•	 Mejora la coordinación entre los músculos de 
los labios y la mandíbula.


•	 Aumenta la capacidad de sensaciones de tem-
peratura, sabor y consistencia.


•	 Desde los seis meses la niña o niño controla ya 
su mandíbula y la lengua.


•	 Los dientes comienzan a brotar.
•	 Posee movimientos masticatorios verticales; no 


puede moler.
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•	 Expresa su deseo de alimentarse, abriendo la 
boca e inclinándose hacia adelante.


•	 Alrededor del segundo semestre inicia movimien-
tos rítmicos de masticación que le preparan para 
comer de todo al cumplir un año.


•	 A los ocho meses, cierra bien la boca y puede 
tomar, con ayuda de una taza.


•	 Maneja alimentos sólidos.


8 a 11 meses •	 Se lleva la cuchara a la boca por sí solo.
•	 Agarra la taza de doble asa sin ayuda.
•	 Se sienta firme, sin apoyo y posee buen control 


de la cabeza.
•	 Posee movimientos de la lengua independien-


tes de la mandíbula, lateralización de la len-
gua dentro de la boca, puede mover la comida 
de una mejilla a la otra.


•	 Alcanza la cuchara para sostener, jugar o mover 
la comida, pero por lo general no se lleva la 
comida a la boca. 


•	 Pone los dedos en la comida del plato.


12 a 24 meses •	 Puede sostener un vaso con poca cantidad de 
líquido.


•	 Puede llevar una cuchara con comida a la bo
ca.


•	 Puede ser común que derrame algo de comida.
•	 Vocaliza para apurar que lo alimenten.
•	 Juega con los platos y cubiertos. 
•	 Muerde bien los alimentos enteros.
•	 Utiliza la cuchara, vaso, taza y plato.
•	 Tira la comida cuando está lleno.
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Cuando el niño o niña se encuentra satisfecho, puede demostrar su 
desinterés por el alimento impulsándose para atrás y volteando a un 
lado la cabeza.  De este modo participa activamente en la nueva 
experiencia de la alimentación y no ingiere en forma indiscriminada 
los alimentos que se le introducen en la boca, permitiendo conocer 
cuando ha saciado su hambre y evitando ser sobrealimentando por su 
madre o encargado.


La inmadurez neuromuscular puede ser un factor asociado a proble
mas de la deglución.    Los lactantes que reciben alimentación com
plementaria antes del tercer mes pueden presentar accesos de tos al 
momento de ser alimentados y en ocasiones se observa signos de 
dificultad respiratoria, como sucede cuando una pequeña fracción 
de papilla deglutida alcanza la glotis de la niña o niño.


En resumen, desde el punto de vista del desarrollo neuromotor 
del lactante, la edad óptima para iniciar la introducción de ali-
mentos (alimentación complementaria) se sitúa alrededor de 
los seis meses de edad.


VII. RECOMENDACIONES PARA LA PREPARACIÓN 
E HIGIENE DE LOS ALIMENTOS


A. Preparación de alimentos


1.	Los alimentos deben prepararse sin adición de sal, azúcar, ni sa-
borizantes salados o dulces.   Los alimentos o preparaciones dulces 
no son recomendables hasta que haya comido otros platillos ya 
que pueden provocar sensación de saciedad temprana, tampoco 
se deben utilizar como recompensa.   Las niñas o niños tienden a 
rechazar los alimentos muy cocidos.
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	 Debe tenerse presente que al iniciar la alimentación complemen-
taria es frecuente encontrar rechazo inicial a nuevos sabores, 
nuevas texturas y nuevos olores o temperaturas, por lo que debe 
reiterarse el ofrecimiento en dos o tres oportunidades en días dis-
tintos, si el rechazo persiste debe suspenderse temporalmente y se 
debe intentar nuevamente en forma progresiva.


	 La temperatura ideal del alimento es de más o menos 37°C. (tem-
peratura corporal). No es conveniente enfriar el alimento delante 
de la niña o niño. La espera y las manifestaciones de riesgo a 
quemarse producen ansiedad y temor.


	 Es recomendable que el alimento sea dado siempre en el mismo 
lugar, por la misma persona, en un entorno agradable y tranquilo 
y usando utensilios que la niña o niño identifique como propios, 
ya que las rutinas le ayudan a organizar sus patrones de interac-
ción social.


	 Es preferible usar purés y papillas preparados en casa que los 
alimentos industrializados, ya que éstos además de ser caros tienen 
menor valor nutritivo.


B. Higiene de los alimentos


	 La persona que prepara los alimentos debe lavarse las manos 
antes y lavar los utensilios.


	 Lavar bien las verduras y frutas en agua limpia, de la que se usa 
para beber.


	 Utilizar el agua de cocción de los alimentos para preparar los 
purés o papillas y de esta forma aprovechar las vitaminas y mine-
rales que contienen.


	 Utilizar poca agua para cocinar las verduras cuando sea necesa-
rio.


2.


3.


4.


5.


1.


3.


4.


2.
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VIII. RECOMENDACIONES PARA LA MADRE
TRABAJADORA


Trabajo y Lactancia


La madre trabajadora en período de lactancia, necesita considerar 
diferentes opciones que le permitan pasar más tiempo con su niño o 
niña y faciliten la lactancia.


•	 Trabajar en casa o dividir su tiempo entre la casa y el lugar de 
trabajo.


•	 Trabajo compartido entre dos personas.
•	 Tiempo flexible que le permita adaptar sus horas de trabajo a 


las necesidades de su niña o niño.
•	 Trabajo de medio tiempo.
•	 Llevar al niño o niña consigo para tenerlo cerca y poder ama-


mantarlo.
•	 Guardería en el trabajo que le permita ver a su niña o niño 


en intervalos regulares.
•	 Que le lleven a la niña o niño durante los descansos u horas de 


comida (si quien lo cuida está cerca del lugar de trabajo).
•	 Salir en los momentos de descanso o de comida a amamantar 


al bebé (si vive cerca del lugar de trabajo).


La madre que va a separarse de su niña o niño por razones de tra-
bajo, también puede aprovechar los beneficios de la leche materna 
extrayendo su leche para que se la proporcionen a su niña o niño.


La leche materna puede ser extraída utilizando extractores manuales 
tipo émbolo o extractores eléctricos.   Una forma muy práctica es la 
extracción manual, a continuación se describe esta técnica:
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En cuanto a la conservación de la leche extraída existen variedad 
de estudios con diferentes rangos de duración, la mayoría coincide 
en que la leche materna se conserva bien bajo las siguientes condi-
ciones de almacenamiento:


Cómo sacarse la leche (ordeñarse) Presionar los senos 
lactíferos con las 


yemas de los dedos 
y empujar hacia 


dentro rítmicamen-
te. Siguiendo el 


borde de la areola, 
colocar los dedos 
en otro sitio de la 


misma y repetir 
los movimientos: 


empujar y presionar, 
empujar y presionar.


Con las manos limpias, colocar en 
forma de “C” los dedos pulgar
índice y medio, dos dedos alrededor 
de la areola.


Recoger la leche en un reci-
piente limpio. El sacarse la 
leche toma unos 20 minutos.


8 Horas a temperatura ambiente.


12 Horas a temperatura ambiente si se coloca en una 
hielera o se envuelve en un paño limpio y mojado.


3-5 Días en refrigeración.


2 Semanas congelada.


La leche extraída debe guardarse en recipientes tapados y rotulados 
con la fecha y hora de extracción.


Para proporcionársela a la niña o niño la leche se entibia en baño de 
María, nunca a fuego directo ni en el microhondas porque se dañan 
sus componentes inmunológicos y nutricionales.


La leche extraída se puede dar a la niña o niño en vasito o taza o 
por cucharaditas.
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IX. GLOSARIO


Lactancia materna: práctica que realiza una mujer a través de la cual 
brinda leche materna a un niño o niña.


Lactancia materna 
exclusiva
(amamantamiento 
exclusivo):


significa que la niña o niño recibe únicamen
te leche materna y no se le da ningún otro ali
mento o bebida, incluyendo agua.  (La norma 
nacional para Guatemala es brindar lactan-
cia materna exclusiva hasta los seis meses 
cumplidos).


Alimentación
complementaria 
oportuna:


significa que al niño o niña se le dan otros ali-
mentos además de la leche materna, cuando 
cumple los seis meses.


Calostro: líquido amarillento que contiene más anticuer
pos, proteínas antiinfecciosas y más células 
blancas (leucocitos) que la leche madura; ade
más constituye la primera vacuna natural de la 
niña o niño contra muchas de las infecciones 
que puede encontrarse después de nacer.   Tiene 
un efecto purgativo leve, lo cual ayuda a lim-
piar el meconio del intestino de la niña o niño. 
Esta acción saca la bilirrubina del intestino, ayu-
dando así a prevenir la ictericia.


Meconio: es la primera deposición de color oscuro de 
la niña o niño.
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Guías Alimentarias para Guatemala:
Los siete pasos para una alimentación sana.


1.	 Incluya en todos los tiempos granos, cereales o papas, porque ali-
mentan, son económicos y sabrosos.


2.	 Coma todos los días hierbas o verduras para beneficiar su organismo.
3.	 Todos los días coma fruta, cualquiera que sea, porque son sanas, 


digestivas y alimenticias.
4.	 Si come todos los días tortillas y frijoles, por cada tortilla coma una 


cucharada de frijol para que ésta sea más sustanciosa.
5.	 Coma por lo menos dos veces por semana un huevo o un pedazo de 


queso o un vaso de leche para complementar su alimentación.
6.	 Al menos, una vez por semana, coma un pedazo de hígado o de 


carne para fortalecer su organismo.
7.	 Para mantenerse sano, coma variado como se indica en la olla fa


miliar.


XI. ANEXOS
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En seguimiento a los acuerdos de la Conferencia Internacional de Nutrición, realizada 
en Roma en 1992, el Instituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá (INCAP) y la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) apoyaron, en la década de los noventa, el 
desarrollo, implementación y evaluación de guías alimentarias en los países de América 
Latina, a través de talleres de capacitación, asistencia técnica directa y transferencia de 
metodologías (20). 


El 20 de abril de 1995 se conformó la Comisión Nacional de Guías Alimentarias de 
Guatemala (CONGA), convocada por el Departamento de Nutrición del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social con la participación de las siguientes instancias:


•	 Universidad de San Carlos de Guatemala -Escuela de Nutrición
•	 Universidad del Valle de Guatemala -Escuela de Nutrición
•	 Asociación de Nutricionistas de Guatemala 
•	 Hospital General San Juan de Dios -Departamento de Pediatría
•	 Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -Departamento Materno-infantil
•	 Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social –Departamento de Nutrición
•	 Ministerio de Educación -Departamento de Alimentación y Nutrición Escolar
•	 Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -Unidad Sectorial de Planificación 


y Desarrollo Agrícola
•	 Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá (INCAP)


La Comisión Nacional de Guías Alimentarias quedó conformada por ocho nutricionistas, 
tres médicos pediatras, dos ingenieros agrónomos y una antropóloga, pertenecientes 
a nueve instituciones: tres del sector salud, una del sector educación, una del sector 
agrícola, dos universidades, una asociación profesional y el Instituto de Nutrición de 
Centro América y Panamá (3).


Guatemala publicó sus Guías Alimentarias en 1998, con 7 mensajes y usando la Olla de la 
Alimentación como ícono.  Las Guías Alimentarias han sido utilizadas por los  Ministerios 
de Salud y Educación, por Universidades, ONG’s y la Industria de alimentos, para sus 
programas de educación alimentario nutricional, pero no han existido programas 
agresivos de comunicación masiva para llevarlas a la población en general.  


A la fecha, catorce países de la Región de las Américas cuentan con sus guías alimentarias 
implementadas (Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Costa Rica, Colombia, Guatemala, 
El Salvador, Estados Unidos, Honduras, México, Paraguay, Panamá y Venezuela), pero 
pocos países las han evaluado, con excepción de Estados Unidos y Canadá que lo hacen 
cada cinco años.  En América Latina, Costa Rica realizó una actualización de sus guías 
alimentarias en el 2004, al cumplirse 10 años de la publicación de las guías previas y, otra 
actualización en el presente año (mayo de 2010), otros países han iniciado  el proceso de 
revisión:  Cuba, Colombia, Honduras, Guatemala y Venezuela tienen planificado revisar 
sus guías en el 2010. 


INTRODUCCIÓNI.
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Once años después del lanzamiento de las Guías Alimentarias para Guatemala, el 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, a través del Programa Nacional de 
Enfermedades Crónicas no Transmisibles, con el apoyo del INCAP/OPS, convoca (4 de 
agosto de 2009) a un equipo interinstitucional y multidisciplinario para reactivar la 
Comisión Nacional de Guías Alimentarias e iniciar el proceso de revisión de las mismas.  
La nueva Comisión está integrada por representantes de las siguientes instituciones:


•	 Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
•	 Hospital General San Juan de Dios
•	 Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá
•	 Organización Panamericana de la Salud 
•	 Asociación de Nutricionistas de Guatemala
•	 Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia  
•	 Universidad Rafael Landívar
•	 Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -Viceministerio de Seguridad 


Alimentaria y Nutricional 
•	 Ministerio de Educación
•	 Universidad de San Carlos de Guatemala
•	 Universidad del Valle
•	 Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
•	 Instituto Nacional de Estadística 
•	 Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional
•	 Plan Internacional Guatemala


La propuesta de revisión de las Guías Alimentarias, se basa en un análisis de la situación 
epidemiológica nutricional del país, para identificar los problemas de salud y los factores 
de riesgo asociados a la dieta y estilos de vida de la población,  en un análisis de las 
ingestas dietéticas de referencia que permitan definir las metas nutricionales para esa 
población en especial, y en la definición de objetivos cognoscitivos y conductuales de 
las guías alimentarias, que permitan la elaboración de mensajes para la población.


Este documento, presenta un análisis de la transición demográfica,  epidemiológica,  
alimentaria y nutricional del país,  las revisiones de las ingestas dietéticas de referencia 
y propone las metas nutricionales como base para la revisión de las Guías Alimentarias 
para Guatemala.  Así mismo incluye los análisis de los problemas de salud asociados 
a la dieta y su relación con las metas nutricionales desde dos perspectivas: la de los 
objetivos cognoscitivos y conductuales, y la de recomendaciones técnicas.  Se espera 
que este documento sirva como insumo a la Comisión Nacional de Guías Alimentarias 
para revisar las Guías Nacionales.
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OBJETIVOSII.
Objetivo General


•	 Elaborar un documento que sirva de soporte para la revisión de las Guías 
Alimentarias de la población guatemalteca. 


Objetivos  Específicos


•	 Documentar la situación alimentario-nutricional de la población guatemalteca y los 
cambios de transición demográfica, epidemiológica, alimentaria y nutricional que 
están ocurriendo.


•	 Documentar los cambios en el patrón de alimentación de la población guatemalteca.


•	 Proponer  las metas nutricionales para la población guatemalteca que tomen 
en cuenta los comportamientos a ser promovidos para tener una alimentación 
saludable.
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TRANSICIÓN DEMOGRÁFICA, 
EPIDEMIOLÓGICA Y NUTRICIONAL
DE GUATEMALAIII.


Guatemala tiene una extensión territorial de 108,889 Km2, según el Censo Nacional de 
Población en el año 2002,  tenía 11, 237,196 habitantes, de los cuales 41% declaraba ser 
indígena y 59 % no indígena, 48 % hombres y 52% mujeres, 45% habitaban en áreas 
urbanas y 55% en áreas rurales (5), de los cuales 57 % son hogares en condiciones 
de pobreza y el 21% en pobreza extrema.  Los niveles de pobreza extrema afectan 
principalmente a la población indígena, concentrada en áreas de déficit de recursos, 
con acceso limitado a los alimentos y con vulnerabilidad a los desastres naturales. (31) 
Según proyecciones del INE, se espera que la población para el año 2015 será de 16, 
176,133 y para el 2020 será de más de 18 millones de habitantes (20), de los cuales sólo 
el 30% vivirán en el área rural (5). 


La disminución de la población viviendo en áreas rurales implica falta de oportunidades 
y de desarrollo en el nivel local y hacinamiento en las áreas urbanas, donde la gente 
que emigra termina viviendo en áreas urbanas precarias (cinturones de pobreza), y se 
ha demostrado que el perfil socioeconómico de las personas habitando en estas áreas  
es similar al de las áreas rurales, es decir, baja escolaridad, bajos ingresos, trabajo mal 
remunerado que se inicia a edades tempranas (5).


En cuanto a la pirámide poblacional se evidencia una tendencia hacia el ensanchamiento 
del grupo de jóvenes y adultos, y un aumento leve de la proporción de adultos mayores; 
es decir la población es aún joven, cuatro de cada diez personas son menores de quince 
años, y seis aún no cumplen veinte años (20),  hacia el 2020 la mediana de edad será  de 
20 años, lo que implica que dejaremos de ser un país con mayoría de niños y jóvenes, 
para convertirnos en un país de jóvenes, adultos y adultos mayores, lo que puede 
implicar mayores demandas de fuentes de empleo, de oportunidades de formación y 
capacitación, de alternativas de recreación, vivienda, seguridad, servicios de salud (5).


En este capítulo se analiza la transición de país desde el punto de vista demográfico, 
epidemiológico, alimentario y nutricional y su repercusión en la salud, lo que permite 
tener una visión de  su problemática actual y las tendencias a futuro.
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A.
TRANSICIÓN DEMOGRÁFICA
La transición demográfi ca es el proceso por el que la población se va transformando 
y reconfi gurando su estructura y dinámica a través del tiempo, debido  al cambio 
que experimentan las poblaciones al disminuir las tasas de natalidad y mortalidad. 
Los elementos fundamentales de esta transición son los nacimientos, las muertes, las 
migraciones, la esperanza de vida,  y las relaciones que se establecen entre los distintos 
grupos de edad (5).


La teoría de la transición demográfi ca, se inicia con los estudios del demógrafo 
estadounidense Warren Thompson en el año 1929 quien observó los cambios   
experimentados por las sociedades industrializadas en los últimos doscientos años con 
respecto a las tasas de natalidad y de mortalidad. De acuerdo con estas observaciones 
expuso la teoría de la transición demográfi ca según la cual una sociedad preindustrial 
pasa, demográfi camente hablando, por cinco fases o estadíos antes de derivar en una 
sociedad plenamente postindustrial (30).


1. Fase I
transición incipiente


En el primer estadío típico de las sociedades preindustriales,  las tasas de natalidad y 
de mortalidad son muy altas, por lo cual el crecimiento natural de la población es muy 
lento (38), del orden de 2.5%, tienen una estructura por edades muy joven y una alta 
relación de dependencia (13).


La transición demográfi ca
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Este estadío es el que ha caracterizado la historia de la humanidad desde sus orígenes 
hasta el siglo XVIII (ver la gráfica 2),  donde nacían muchos niños o niñas pero, al 
mismo tiempo, la mortalidad era muy elevada, incluso en los años ordinarios (por la 
inseguridad vital, la deficiente alimentación, higiene, sanidad, etc.), y mucho más en 
los años de mortalidad catastrófica, provocada por guerras, hambrunas ó epidemias.  
El crecimiento natural es reducido, pero positivo en los años normales, mientras que 
las variaciones cíclicas ligadas a la mortalidad catastrófica de los años críticos hacen 
disminuir drásticamente la población; con lo que a largo plazo  no suele crecer mucho 
(38).


Desde sus orígenes y hasta el siglo XVIII, la humanidad estuvo anclada en el estadío 1 de 
la transición demográfica.  Lo pone de manifiesto la gráfica 2 donde se puede apreciar la 
lentitud con que creció la población mundial durante este largo período de tiempo (38).


2.  Fase II
transición moderada
 
Esta fase es propia de los países en vías de desarrollo. Los índices de mortalidad bajan 
de forma repentina gracias a los avances en medicina y alfabetización, las mejoras en 
las técnicas agrícolas que aumentan los rendimientos y las mejoras tecnológicas.  Estos 
cambios contribuyen decisivamente a alargar la esperanza de vida de las personas  y a 
reducir la mortalidad.  En este segundo estadío las tasas de natalidad se mantienen muy 
altas cercana al 3% (puede incluso elevarse si las mejoras económicas incentivan una 
disminución de la edad del matrimonio), razón por la cual se produce un desequilibrio 
que se traduce en un incremento muy importante de la población.  La tasa de mortalidad 
desciende, la tasa de natalidad se mantiene elevada; como consecuencia, el crecimiento 
natural  es cada vez mayor (38).


Gráfica 2 
Crecimiento de la población mundial


Desde el año 10.000 a. C. hasta el 2000 d. C.
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Con el estallido de la Revolución Industrial, a mediados del siglo XVIII, los países hoy 
desarrollados hicieron el salto en el estadío 2, iniciando el rápido crecimiento de la 
población mundial que refleja la gráfica 2. Los países ricos completaron todo el proceso 
a finales del siglo XX, momento en el cual estabilizaron a la baja sus tasas de natalidad 
y mortalidad. Por lo tanto, la transición demográfica se comenzó aquí lentamente, sin 
brusquedades, a lo largo de unos 250 años. Los países en vías de desarrollo o del Tercer 
Mundo, en cambio, han iniciado la transición demográfica más tarde y repentinamente. 
Actualmente, la mayoría de ellos  se encuentran en el estadío 2 del proceso: mantienen 
la natalidad muy alta pero, en general, están reduciendo considerablemente la 
mortalidad (38).


En esta etapa se ubica Guatemala, donde el descenso de la mortalidad, sobre todo 
durante el primer año de vida, se ha traducido en un rejuvenecimiento de la estructura 
por edades, lo que también lleva a una elevada relación de dependencia (13), 
evidenciado por los siguientes datos:


•  Mortalidad: la mortalidad muestra un comportamiento descendente; por ejemplo, 
el grupo de menores de 4 años en 1950 constituían el 85.39% de todas las muertes, 
en 1990 disminuyó a 60.68%, en el 2,000 a 49.79% y se espera que para el 2020 sea 
solo del 23.30% de las defunciones totales.  Ocurriendo el fenómeno inverso en los 
mayores de 5 años que aumentó del 14.61% en 1950 al 50.21% en el 2,000, y para el 
2020 se espera que la mortalidad en este grupo de edad sea del 76.80% del total de 
defunciones (5). 


•  	Natalidad: la tasa de natalidad ha mostrado un descenso sostenido de una tasa de 
50.28 por mil habitantes en 1950, a 33.28 por mil en el año 2005.  A pesar de la reducción 
tan drástica, aún es la tasa  más alta en América Latina donde el promedio para la 
región es de 20.24.  Solamente en el quinquenio del 2000-2005 nacieron diariamente 
1,100 niños en el territorio nacional (5). De acuerdo con los datos preliminares de la 
ENSMI 2008, la tasa de fecundidad descendió de  4.4 nacimientos por mujer en el 
año 2002, a 3.6 nacimientos por mujer en el 2008, la tasa de fecundidad se mantiene 
más alta en el grupo de mujeres indígenas 4.5, comparado con 3.1 en el grupo de 
mujeres no indígenas. En relación a la utilización de planificación familiar, subió de 
43% a 54,1% (23).


• 	Índice de Dependencia Demográfico: Guatemala tiene uno de los más  altos. En el 
año 2005, de cada 10 personas que están en edad de trabajar (15-64 años) existen 9 
que dependen de ellas para sobrevivir (5).
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3. Fase III
 Transición plena


La tasa de natalidad desciende, la tasa de mortalidad ya ha alcanzado cifras bajas, 
con lo que el  crecimiento natural  es moderado cercano al 2%. Aquí el descenso de la 
fecundidad es reciente y la estructura por edades se mantiene todavía relativamente 
joven, aún cuando ya ha disminuido la relación de dependencia (14).


Algunos países, especialmente de Latinoamérica, de Asia y también algunos de África, 
ya se encuentran en la fase 3 del proceso, porque han reducido muchísimo la mortalidad 
y, al mismo tiempo, están disminuyendo paulatinamente la natalidad (38).


4. Fase IV
Transición avanzada


Este último estadío es típico de las sociedades postindustriales y se caracteriza porque 
la tasa de mortalidad “toca fondo” y la de natalidad se iguala prácticamente con ella; 
consiguientemente, con ambas tasas en cifras similares, pero muy bajas, el crecimiento 
natural de la población se hace muy bajo o prácticamente nulo (38).


5.  Adición al modelo
Fase V o crecimiento cero 


Si bien el modelo original de transición demográfica descrito por Warren Thompson 
presenta sólo cuatro estadíos o etapas, el paso del tiempo ha permitido la adición de una 
quinta fase en la cual la tasa de natalidad se mantiene baja, mientras que la mortalidad 
aumenta ligeramente debido al envejecimiento de la población. En esas circunstancias 
el crecimiento natural puede llegar a ser negativo, como ha ocurrido en los países de 
Europa Central y de Europa Occidental, como Alemania e Italia, el crecimiento natural 
negativo se ha compensado con cifras positivas del saldo migratorio, produciendo 
un estancamiento de la población (38). El resultado al inicio y al fin del proceso es lo 
mismo: un crecimiento natural bajo. Ahora bien, las circunstancias son diametralmente 
opuestas: en el estadío 1 porque nace y muere mucha gente (tasas altas); y en el estadío 
4 porque nace y muere poca gente (tasas bajas). 


6.  La transición
demográfica rezagada 


La importancia de identificar el rezago transicional, es porque sus riesgos no afectan a 
todos por igual, se hace más evidente en las poblaciones más pobres, del área rural y los 
grupos indígenas.  Se atribuye a que estas comunidades sufren otra serie de exclusiones 
sociales y económicas que les sitúa con menor capacidad de respuesta ante los eventos 
demográficos, como el acceso a la educación, servicios de salud, vivienda, y otros (13).


El rezago transicional tiene como características:
•	 Alta mortalidad general
•	 Alta proporción de población joven (estructura juvenil) 
•	 Altas tasas de dependencia demográfica
•	 Bajo grado de urbanización
•	 Bajos niveles de escolaridad
•	 Alta deserción y repitencia escolar
•	 Alta prevalencia e incidencia de enfermedades transmisibles, infecciosas y parasitarias 
•	 Altos niveles de mortalidad infantil 
•	 Tasa elevada de fecundidad (especialmente en los grupos más jóvenes) 
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•	 Acelerado crecimiento demográfico
•	 Altos índices de pobreza urbana y rural 
•	 Marginalidad de migrantes rurales en las ciudades


El rezago transicional de Guatemala se puede identificar con facilidad en las comunidades 
indígenas al observar las tasas específicas de fecundidad, las cuales son más altas que 
los promedios nacionales y, en mujeres jóvenes  casi se triplica en relación al área 
urbana. Esto evidencia que la situación de atraso en la que se encuentra gran parte 
de las comunidades del área rural del país se correlaciona con el efecto que ejercen 
diversos factores de riesgo vinculados con variables e indicadores demográficos (13).
 
7.  La segunda
transición demográfica 


El concepto de la segunda transición demográfica fue creado por Lesthaghe y Van de 
Kaa en 1986. Es un concepto nuevo que describe  fenómenos emergentes en países 
desarrollados, que también empiezan a verse en América Latina. Se caracteriza por: 
incremento de la soltería, retraso del matrimonio, postergación del primer hijo, expansión 
de las uniones consensuales, expansión de los nacimientos fuera de matrimonio, alza 
de las rupturas matrimoniales, diversificación de las modalidades de estructuración 
familiar. Estos cambios pueden abrir nuevos frentes de desventajas sociales vinculadas 
a las decisiones y al comportamiento demográfico, lo que da relevancia a su estudio, 
incluso cuando sean cambios que aún no se cuantifiquen y se observen con claridad 
en el país.


La dinámica demográfica de Guatemala se ha caracterizado en los últimos años por 
la disminución de la fecundidad y la mortalidad, con variaciones no cuantificadas 
en la migración interna e internacional. Sin embargo, en las áreas más urbanizadas 
pueden verse cambios que obedecen a nuevas formas de comportamiento en relación 
a la formación de uniones y la reproducción familiar. En este panorama se pueden 
identificar el aumento de la nupcialidad civil, de la cohabitación estable, de la natalidad 
extramarital en las mujeres mayores de 30 años, del aumento de las separaciones y 
los divorcios.  Estos fenómenos evidencian las inequidades del país, donde cohabitan 
segmentos de la población urbana viviendo en la segunda transición, otros grupos 
en una transición demográfica fase II,  y  grupos de población rural viviendo en una 
transición demográfica rezagada (13).


B.
TRANSICIÓN EPIDEMIOLÓGICA
El concepto de transición epidemiológica se refiere a cambios en el largo plazo en los 
patrones de mortalidad, enfermedad e invalidez que caracterizan a una población  
específica y que por lo general se presentan junto con transformaciones demográficas, 
sociales y económicas. 


1. Morbilidad


Partiendo de la base del sub-registro de la morbilidad y mortalidad a nivel nacional,  y 
que solamente una mínima parte de la morbilidad es atendida en los servicios de salud, 
limitando la precisión de los diagnósticos; por lo que la mayor parte de la morbilidad se 
resuelve a nivel doméstico o comunitario, sin asistir a los servicios de salud. A pesar de 
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ello, los datos registrados por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS),  
el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), y el Sector Privado (SP),  permiten 
tener un acercamiento a la morbilidad de la población guatemalteca (5).


La morbilidad refleja las condiciones de vida de la sociedad;  en el caso de Guatemala,  
observamos que las personas se enferman más, por causas evitables mediante 
acciones elementales como: a- Dotación de agua segura para consumo humano, b- 
Saneamiento básico y, c- Una adecuada nutrición. Por un lado se muestra indiferencia al 
no atender problemas de larga data como los transmisibles, a los que ahora se le suman 
los problemas crónicos y degenerativos a un ritmo que supera las posibilidades de 
respuesta de los servicios de salud; por otro lado, existe ineficacia al desarrollar acciones 
que combaten las consecuencias, pero que dejan intactas las causas de los problemas 
(5).  Dando lugar a que el gasto en salud se convierta en gasto familiar, subsidiando el 
gasto social que corresponde al Estado.


Además de las implicaciones para los servicios, el impacto de estos problemas desde la 
perspectiva humana y económica para el individuo, su familia y la comunidad, son en 
extremo deletéreos y suponen importantes desbalances en la economía familiar.


a. Morbilidad por causas infecciosas


La morbilidad registrada por el  MSPAS no denota cambios importantes en los nueve 
años comprendidos entre 1997 y 2005 (Gráfica 3).  Entre el 40-45% de la morbilidad 
se explica por causas infecciosas: las infecciones respiratorias agudas, la enfermedad 
diarréica, las neumonías y el parasitismo intestinal (20).


Gráfica No. 3
 Principales causas de morbilidad. República de Guatemala 1997-2005 
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Las infecciones respiratorias agudas (IRAS)1 y las neumonías comparten con la diarrea 
el primer lugar como primeras causas de enfermedad; del año 1998 al 2000 hubo un 
ligero incremento de casos de neumonías y un comportamiento al ascenso y descenso 
en los casos de IRAS, los cuales se explican por cambios efectuados en la definición de 
los casos, incrementándose los registros.


Otra causa de morbilidad es la malaria, que aunque no es muy alta, tiene repercusiones 
en la economía familiar y puede poner en riesgo la vida de las personas.  El número de 
casos de malaria durante el período de 1988 al año 2006, ha sido muy variable, aunque 
mantiene una tendencia ascendente (5).


b. Enfermedades emergentes y re-emergentes


Se denominan enfermedades emergentes aquellas de aparición reciente y que afectan 
grandes segmentos de la población; para Guatemala  una enfermedad emergente  es 
la epidemia de VIH/SIDA. Se consideran enfermedades re-emergentes aquellas que 
se había logrado controlar en términos de incidencia y prevalencia y sin embargo, 
resurgen nuevamente por factores sociales y ambientales que favorecen su reaparición 
o recrudecimiento; entre éstas es importante por su magnitud y trascendencia, la 
tuberculosis.


En el caso de VIH/SIDA, se considera aún una epidemia concentrada en algunos 
departamentos del país, pero dadas las condiciones de migración interna, existe la 
posibilidad de que se extienda a otros departamentos. La tasa nacional acumulada 
(1984-2004) es de 58.42 por 100.000 habitantes. Los grupos de edad de 20-39 
representan el 66% de los casos, los hombres representan el 70% de casos notificados 
de SIDA, con una razón de masculinidad en promedio de 2.40 durante el citado período. 
El rango de tasas de prevalencia por departamento va de 7 en Alta Verapaz hasta 129 
por 100.000 habitantes en Izabal. Seis departamentos reportan el 67% de los casos, de 
los cuales el departamento de Guatemala tiene el 41%.  En los últimos 5 años se observa 
un promedio de 873 casos anuales, casi 2½ casos por día (5).


Respecto a la tuberculosis, el Programa de Tuberculosis del MSPAS registró  en el año 
2005 un total de 3,313 casos nuevos y reincidentes, con una tasa de prevalencia de 27 
x 100.000 habitantes con un estimado de 35% de detección, de acuerdo a la OMS (5).
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c. Enfermedades no transmisibles


Dentro de las enfermedades  no transmisibles la más  relevante es la diabetes mellitus, 
no sólo porque está directamente relacionada con obesidad, hipertensión arterial y 
problemas coronarios, sino porque su magnitud está creciendo de manera acelerada; 
así lo demuestra su tasa de prevalencia, la cual se ha duplicado en los últimos 5 años (5).


El análisis de los datos de morbilidad muestra que la demanda a los servicios del MSPAS, 
del IGSS y Servicios Privados, la generan principalmente las enfermedades crónicas 
como la hipertensión arterial, diabetes y diversos tipos de cáncer. Ninguna de las 
instituciones estaba preparada para esta demanda, por los altos costos que representan 
tanto para los servicios como para la población (20).


De acuerdo con los registros del Centro Nacional de Epidemiología, la diabetes ha 
tenido un incremento sostenido a través del tiempo, (20% anual) entre el 2001 y el 2006.  
El 84% de los casos registrados de diabetes corresponden a personas mayores de 40 
años (20).  


Esta tendencia ascendente se mantiene en los registros del IGSS, que reportan que 
en el año 2006 el 31 % de las consultas externas en enfermedad común fueron por 
hipertensión arterial, y el 13 % por diabetes mellitus (5).


En el caso del sector privado, de 1991 a 2003, las consultas por hipertensión arterial 
y diabetes muestran un aumento de menos de 1% en 1991 a un poco más de 3% en 
2003. (20). Así, en los años 2002 y 2003, en los mayores de 40 años, la principal causa 
de consulta fue hipertensión arterial. En el grupo de mayores de 50 años la diabetes 
representó en promedio el 6% de las consultas externas en ambos sexos (5).


Las consecuencias del incremento de los casos de diabetes para los servicios de salud son 
en extremo importantes pues al ser una enfermedad crónica discapacitante, requerirá 
cuidados de largo término, sumado a la serie de complicaciones como la ceguera, 
amputaciones, enfermedad coronaria, enfermedad cerebro vascular, insuficiencia renal 
crónica; todas las cuales cursan con grados importantes de discapacidad y suponen 
importantes esfuerzos económicos y terapéuticos, lo que le agrega complejidad al 
manejo y tratamiento (5). Tal situación es confirmada por la información generada por 
la Unidad Nacional del Enfermo Renal Crónico,  que reporta que la causa más frecuente 
de insuficiencia renal crónica es la diabetes en el 42% de los casos, y la hipertensión en 
el 22.8% de los casos (20).


Por su parte el Instituto  de Cancerología reporta en el año 2007  que el 72.8% de tumores 
malignos se presentan en el sexo femenino y el 27.2% en el masculino. Además, el 31% 
de todos los casos de cáncer tratados son cérvico-uterinos; representan el 45% de los 
tumores malignos en la mujer y, el cáncer de mama otro 15%, por lo que juntos son 
responsables del 60% de los cánceres en el sexo femenino (15). 


En  el sexo masculino los tumores de piel no melanoma son los más frecuentes (11.3%), 
afortunadamente de baja mortalidad, le siguen en frecuencia el cáncer gástrico (10,2%) 
y el de próstata (9.3%) según los registros del año 2007.


Hay un incremento cercano al 10% anual en la tasa de incidencia de cáncer (Ya 
mencionamos que en diabetes es el 20%), las causas de este dramático incremento, 
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pueden buscarse en una compleja red de elementos, entre los que se cuentan los 
cambios en la estructura de edad de la población, en menor grado los cambios en la 
definición de caso, en la mejora de los registros; sin embargo, quizá el elemento que 
probablemente más incide en este incremento de casos de enfermedades crónicas 
(diabetes, cardiovasculares y cáncer) es el cambio observado en los hábitos alimentarios 
y en los estilos de vida de la población. 


2. Mortalidad


En los últimos veinte años la mortalidad en el país ha presentado un franco descenso, 
llegando a reducirse en 31% durante el período de 1986 a 2005. En 1986 fallecían 8.1 
personas por cada mil habitantes y en el año 2005: 5.6 por cada mil habitantes. (5).  
La situación no es homogénea en todo el país, por ejemplo en Petén la reducción de 
mortalidad llega a más del 50%, mientras que en Escuintla esta reducción es menor del 
10%.  Guatemala, Izabal y Retalhuleu muestran reducciones de menos del 20% (20).


Es importante tomar en cuenta que en Guatemala persiste un 40% de carga de mortalidad 
por enfermedades transmisibles; mientras se ha alcanzado un 51% por Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles, sin menospreciar  que la violencia  alcanzó el 9%, en igual 
porcentaje está el cáncer (20).


La tasa de mortalidad  de ECNT por 100,000 habitantes se presenta en la gráfica  siguiente, 
alcanzando casi 110, siendo mayor en mujeres (por la incidencia alta de cáncer de cérvix 
y de mama) que en hombres,  Las tasas de los grupos de enfermedades cardiovasculares 
alcanzan el 54 por 100,000 h. y de cáncer 42 siendo similares en ambos sexos en las 
primeras y como ya se mencionó anteriormente predominio de mujeres en las segundas.
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Gráfica 4. 
Tasa de mortalidad por grupo de ECNT, por sexo y por 100,000 habitantes. Guatemala 2007
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Los datos anteriores se refieren a la mortalidad en general; para tener una comprensión 
más real de la situación se hace un análisis de la mortalidad desde la perspectiva de 
distintas variables (20).


a. Mortalidad por grupo de edad y sexo


El comportamiento de la mortalidad de acuerdo al grupo de edad no ha variado durante 
el período de veinte años examinado, encontrando las mayores tasas en los extremos 
de la vida. La tendencia que han mostrado las tasas de mortalidad por grupo de edad es 
de descenso, principalmente en los grupos de los menores de cinco años (5).


La tasa de mortalidad infantil se ha reducido en 51% en los últimos 20 años; sin 
embargo, esta reducción ha mostrado diferencias en cada departamento. Guatemala es 
el departamento que menos reducción muestra con el 34 % y Petén en el otro extremo 
con 70 % de reducción. En el caso del departamento de Guatemala es necesario 
considerar que por ser un centro de referencia, muchos niños y niñas mueren en 
hospitales del tercer nivel  y la muerte se registra en el lugar donde ocurre y no en el 
lugar de nacimiento (5).


De acuerdo con los datos más recientes publicados por la ENSMI 2008, la mortalidad 
infantil descendió a 30 por cada 1.000 niños nacidos vivos, cuando en el 2002 era de 39. 
En la gráfica No. 4 se presenta un análisis de la mortalidad infantil en los últimos 20 años, 
que demuestra que ha habido una reducción de 73 por 1,000 nacidos vivos en 1987, a 
30 en el 2008, aún cuando se mantienen las diferencias entre el área urbana donde se 
reportan 27/1000  y en la rural donde la tasa de mortalidad infantil es de 38, cifra similar 
al promedio nacional en el 2002 (23).
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Gráfica 5. 
Tendencia en la tasa de Mortalidad Infantil: Muestra por 1000 nacidos vivos 
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La disminución de la mortalidad infantil es un importante logro de los servicios y 
responde probablemente a las mejoras en las inmunizaciones, 71 % de los niños y 
niñas han recibido todas sus vacunas  en el 2008 contra el 60% en el 2002 (11) y, en 
intervenciones eficaces, como la dotación de sales de rehidratación oral, las cuales 
evitan las muertes. Sin embargo, es preocupante que el ritmo de la reducción de esta 
mortalidad aún nos coloca como uno de los países con la mortalidad más alta en 
América Latina donde la tasa promedio es de 26, y para Guatemala es aún de 30 (5).


En relación a la mortalidad por sexo, a partir del año 2,000 se identifica un mayor 
número de muertes en hombres que en mujeres en una razón de 3 a 1, posiblemente 
por el incremento en riesgos a los que se exponen los hombres en términos de violencia 
y accidentes (20).


b. Mortalidad proporcional por grupo de causas


En 1986 la mayor mortalidad proporcional por causas era atribuible a causas trasmisibles 
y era un comportamiento homogéneo en toda la república, en la actualidad las causas 
trasmisibles presentan mayor reducción, mientras que las causas cardiovasculares 
y los tumores van en aumento pero con diferente comportamiento en los distintos 
departamentos: Los departamentos del altiplano mantienen el perfil de mortalidad 
por enfermedades transmisibles, entre ellos Alta Verapaz, Baja Verapaz, Quiché, 
Huehuetenango y San Marcos, mientras que en los departamentos de Guatemala, 
Escuintla, Izabal y Petén han aumentado las muertes por causas externas (violencia 
y accidentes de tránsito) y los departamentos del oriente: Jalapa, Jutiapa, Zacapa y 
Chiquimula presentan un perfil de enfermedades crónicas y cardiovasculares (20). 


Llama la atención que cada vez mueren más mujeres y hombres por problemas 
cardiovasculares y cáncer, problemas que están más relacionados a los estilos de vida 
que a condiciones o inequidades de género (5). 


En todo el país, la mortalidad proporcional por sexo se diferencia básicamente en el 
aumento del porcentaje de causas externas y cardiovasculares en hombres, y diabetes 
y tumores en mujeres (20).  La ocurrencia de enfermedades cardiovasculares y cáncer 
se asocian no sólo a los estilos de vida, sino al cambio en la estructura demográfica, 
en donde a más edad, mayor riesgo de padecer estos problemas. No obstante, existe 
evidencia de que en Guatemala la edad de aparición de éstos es cada vez  más temprana; 
como el caso de la diabetes, donde la época de aparición observada frecuentemente es 
entre los 38 y 40 años (5).


c. Proyección del Perfil Epidemiológico


A futuro se vislumbra que el perfil epidemiológico de la población guatemalteca se 
caracterizará por una persistencia en las enfermedades transmisibles con predominio de 
infecciones respiratorias agudas y neumonía, y las enfermedades diarreicas.  Siendo los 
menores de cinco años y las personas de tercera edad, los más afectados. Mientras que 
en los adultos aumentará la prevalencia de enfermedades cardiovasculares, diabetes, 
hipertensión y cáncer, lo que representa un reto para los servicios de salud por los altos 
costos de estas enfermedades, y con secuelas económicas y sociales (20).
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C.
TRANSICIÓN ALIMENTARIA
Los patrones alimentarios representan los alimentos que son consumidos en cantidades 
signifi cativas por la mayoría de una población determinada y que por lo tanto infl uyen 
en  el estado nutricional de la misma. El patrón alimentario de una población representa 
un elemento fundamental de la identidad cultural del país, razón por la cual existe cierta 
resistencia al cambio en los hábitos de consumo alimentario (17).


Desde el punto de vista del enfoque de los pilares fundamentales de la seguridad 
alimentaria, los patrones de consumo de alimentos variados se ven determinados por 
aspectos como:  la disponibilidad   a nivel del mercado o a nivel familiar, el acceso físico,  
económico,  los estilos de vida,  la infl uencia de los medios, los estímulos condicionados, 
las emociones, la vulnerabilidad,  los gustos individuales, la presión de grupo, el estatus 
de los alimentos, así como los conocimientos sobre alimentación y nutrición que tiene 
la población.


Si bien los cambios en el patrón de consumo de alimentos no necesariamente signifi ca 
un deterioro en el valor nutritivo de la dieta y por lo tanto en la salud de la población, 
sí es común que los patrones adoptados conlleven problemas de salud derivados del 
excesivo consumo de grasas principalmente saturadas, azúcares refi nados, alimentos 
bajos en fi bra, entre otros. Así también, la adición a los alimentos preparados con 
preservantes, saborizantes, colorantes, etc., que en ciertos casos plantean problemas de 
salud en las personas (17).


Estos cambios  se manifi estan  en forma diferente, según área demográfi ca, en el  
Cuadro 1, se presenta un análisis comparativo en el cambio en el patrón de consumo 
de alimentos de acuerdo a las Encuestas Nacional de Ingresos y Gastos Familiares 
(ENIGFAM) de 1998-1999 y 2006.


Alimento
año


Lácteos
Carnes


Aves
Embutidos


Arroz
Tortilla


Pan dulce
Pan Francés


Azúcar
Aceite


Gaseosas
Snacks


1998-1999
38
73
69
46
54
81
78
89
52
29
63
28


2006
42
82
89
68
78
95
90
95
80
50
68
63


1998 - 1999
23
70
59
28
63
30
80
32
75
29
48
38


2006
8


50
83
12
82
85
92
22
80
55
49
49


% Hogares  Región 
Metropolitana


% Hogares  Región
Nor-Occidental


 Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos Familiares (ENIGFAM) 98-99 Y 2006.


Cuadro 1
Consumo de alimentos según porcentaje de hogares por región y encuesta
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De acuerdo con esta información, en la región  metropolitana ha habido un aumento 
en el consumo de todos los productos, llamando la atención el aumento en porcentaje 
de familias que consumen embutidos 7 de cada 10;  tortilla, pan francés y pan dulce en 
9 de cada 10; azúcar 8 de cada 10; gaseosas y snacks en casi 7 de cada 10.  En la región 
nor-occidental ha habido una disminución en el porcentaje de hogares que consumen 
lácteos, embutidos y pan francés, pero un aumento en el consumo de azúcar en 8 de 
cada 10; aceite, gaseosas y snacks en casi 5 de cada 10 familias.


Por otro lado, como lo reporta Bermúdez (1), en su informe sobre patrones de consumo 
de alimentos del 2007, analizando los datos de la ENCOVI 2000, los hallazgos más 
relevantes se refieren a: 


•	 El consumo energético promedio a nivel nacional fue de 2,332 Kcal. por persona, por 
día, 2,217 en el área urbana y 2,248 en la rural. Al relacionar estos valores per cápita 
con los requerimientos energéticos establecidos por el INCAP (1994) para adultos de 
actividad física ligera (2,650 Kcal. para hombres y 1950 para mujeres) y moderada 
(3,100 Kcal. para hombres y 2,100 para mujeres), tenemos que el consumo energético 
está por debajo de los requerimientos, particularmente en las áreas rurales donde los 
niveles de actividad física de hombres y mujeres es mayor en las áreas rurales que en 
las urbanas.


•	 El aporte de los alimentos al suministro de energía alimentaria se tradujo en dietas 
con un porcentaje de carbohidratos  del 65%, grasa del 23% y  proteínas del 12%. Es 
importante resaltar que aunque el aporte de proteínas se encuentra entre  los rangos 
aceptables, la mayor proporción de éstas  fue de origen vegetal, lo que podría limitar 
la utilización biológica del aporte proteico requerido en una alimentación adecuada.


•	 El maíz es la fuente principal de energía, proteínas, grasas, carbohidratos, calcio y 
hierro.  Cubre  hasta el 60% de las calorías en las dietas de las familias que viven en 
pobreza extrema en Guatemala. 


•	 En la Gráfica 6 se ilustra la contribución porcentual del maíz, azúcares y otros 
alimentos a la disponibilidad de energía alimentaria existente en el 2000, de acuerdo 
a datos de las hojas de balance de Guatemala de Organización para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO 2007).
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11%


Aceites vegetales 
7%


Frijoles
1% Maíz


39%


Otros cereales
13%


Azúcares
20%


Productos 
animales


9%


Gráfica 6
Contribución porcentual de alimentos específicos a la disponibilidad total de
Energía  Alimentaria en Guatemala, 2000


Fuente: FAOSTAT (2007) Hoja de balance de Guatemala, 2000.
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•	 Por otro lado, se debe destacar que los azúcares fueron la segunda fuente en 
importancia de energía para casi todos los grupos estudiados en la ENCOVI 2000.  
Entre las familias del área urbana, el pan ocupa el segundo lugar y los azúcares el 
tercero, como fuentes energéticas. Este alto consumo de azúcares  podría vincularse 
con las crecientes tasas de sobrepeso y obesidad que existen en la actualidad en la 
población guatemalteca.


•	 Las sodas y refrescos se han convertido en los  principales proveedores de energía 
en las dietas de adultos de Estados Unidos. En Guatemala, también se ha observado 
que las sodas y refrescos son consumidos de forma frecuente en la población.  La alta 
prevalencia de sobrepeso y obesidad reportada en este estudio determinan, que al 
igual como ocurre en otros países, los productos de alta densidad calórica descritos, 
podrían estar vinculados con este problema alimentario nutricional.


•	 En relación al consumo de las grasas, fue revelador observar el aporte moderado de 
aceites y grasas agregadas a las comidas, los que incluyen aceites vegetales, manteca, 
mantequilla y margarina. Estas grasas agregadas representan la segunda fuente 
calórica en la dieta. 


•	 La principal fuente de Vitamina A de la población guatemalteca es el azúcar 
fortificada.  Los vegetales, particularmente las hojas verdes y los de color amarillo 
o verde, representaron la segunda fuente de aporte dietético de importancia y en 
un tercer lugar, se encuentra como fuente el grupo de alimentos de “otros cereales”, 
que tradicionalmente aporta cantidades limitadas de la vitamina. Sin embargo, en 
este último grupo  se incluyeron cereales secos de desayuno los que también son 
fortificados con vitamina A y otros micronutrientes.


•	 Para cumplir con los requerimientos dietéticos diarios  de calcio en la alimentación, los 
guatemaltecos utilizan el maíz, bajo el proceso de nixtamalización,  principalmente 
preparado en forma de tortillas. Sin embargo, es necesario tomar en consideración 
que este contenido de calcio podría ser diferente en tortillas y harinas de maíz 
elaboradas industrialmente con diferentes agregados de cal en la elaboración de las 
mismas. 
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•	 El hierro ha sido identificado como uno de los micronutrientes con menor consumo  
biodisponible en las dietas de las familias guatemaltecas. Al examinar las fuentes de 
hierro, según la información de la ENCOVI 2000, nuevamente hace notorio que las 
dietas de las familias guatemaltecas son, en su mayoría, compuestas de alimentos 
de origen vegetal, lo que afecta la biodisponibilidad del hierro. De acuerdo a los 
resultados obtenidos, el maíz  fue la principal fuente de este mineral. Otros cereales 
ocuparon el segundo lugar como fuentes de hierro, seguramente debido a la 
fortificación con hierro de cereales secos de desayuno. Las carnes, como fuente 
importante del micronutriente, por su contribución de hierro tipo “hem” ocupando el 
sexto lugar según su aporte, con una contribución modesta de aproximadamente 5% 
del consumo total. Estos patrones de las familias guatemaltecas, caracterizados por 
un alto consumo de cereales, ricos en acido fítico y un consumo bajo de productos 
animales, especialmente carnes rojas, contribuye  a las tasas elevadas de anemias 
nutricionales existentes en el país.


•	 Otro micronutriente, el cinc, fue incluido en este reporte para conocer información 
sobre el mismo, ya que existen limitaciones de datos sobre las prácticas de consumo. 
Según los resultados de Bermúdez (1), el maíz es la principal fuente de cinc en el 
estudio, las carnes fuente por excelencia de cinc estuvieron en un segundo lugar pero 
en proporciones relativamente pequeñas. Sin embargo existe contradicción en tales 
afirmaciones, debido a que el maíz por su alto contenido de fitatos, interfiere en la 
absorción del cinc y provoca deficiencia de éste. Los lácteos, los huevos y las carnes 
son fuente por excelencia de cinc, pero su consumo es limitado. Las nueces, pepita 
de calabaza, habas, garbanzos y lentejas ricas en el mineral, también tienen poco 
consumo.


•	 Según la ENCOVI 2000, en los gastos de alimentos en las familias guatemaltecas, se 
detecta que casi una décima parte del presupuesto es destinado a bebidas alcohólicas. 
Incluso las familias en pobreza extrema destinan una proporción significativa de su 
presupuesto  a estos productos. Existen muchas evidencias de los efectos nocivos del 
consumo de alcohol en la salud y bienestar de los individuos que lo consumen. 


•	 Por otro lado, el análisis de gastos en alimentos, revela que el consumo de alimentos 
y bebidas fuera del hogar es significativo, siendo este alrededor del 10% del gasto 
mensual. 


Este cambio en los patrones de consumo de alimentos, explican la transición nutricional 
de la población, que se discute en el siguiente capítulo.
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D.
TRANSICIÓN NUTRICIONAL
1.  Desnutrición Crónica


La desnutrición crónica es el resultado de determinantes sociales donde la pobreza 
juega un papel muy relevante. Según los datos de la ENCOVI 2006, el 51% de la 
población guatemalteca vive por debajo de la línea de pobreza y el 15% debajo de la 
línea de pobreza extrema, según el estrato social. Esto se traduce en que uno de cada 
dos guatemaltecos tiene únicamente lo suficiente para cumplir con la canasta básica 
de alimentos, mientras que uno de cada seis no tiene ni para esto. Esta situación ocurre 
en mayor medida en los departamentos del altiplano: Totonicapán, San Marcos, Sololá, 
Quiché, Alta Verapaz, Huehuetenango y Chimaltenango (16).


De acuerdo con la OPS (29), los determinantes de la desnutrición crónica en Guatemala, 
son:


•	 Tenencia de la tierra.
•	 Desempleo, subempleo y economía informal. 
•	 Salario mínimo agrícola insuficiente.
•	 Reducción de las remesas
•	 Soberanía alimentaria limitada (60% del frijol, alimento básico del guatemalteco, es 


importado)
•	 Acceso limitado a los servicios de salud y educación,  la desnutrición es cuatro veces 


más alta en niños cuyas madres no tienen escolaridad.
•	 Inadecuadas prácticas alimentarias, incluyendo disminución significativa de la 


lactancia materna.
•	 Ingesta dietética reducida en calidad y cantidad, con el consumo promedio de cinco 


alimentos, que constituyen el patrón alimentario del 75% de las familias guatemaltecas.
•	 Consumo de agua contaminada.
•	 Infraestructura de saneamiento precario.
•	 Defecación al aire libre, falta de drenajes y alcantarillado y malas prácticas higiénicas 


en 447 comunidades.


Guatemala sigue encabezando la lista de desnutrición crónica en Centroamérica con el 
43,4% en menores de seis años (23), a pesar de los avances registrados en los últimos 
años, comparando los datos de la ENSMI 2002 y 2008, (Cuadro 2) observamos que se 
presenta una leve reducción en las cifras de desnutrición en Guatemala. Sin embargo, 
4 de cada 10 menores de seis años siguen presentando desnutrición crónica. Mientras 
que en el área rural se presenta en un 52% de menores de cinco años  y  en el área 
urbana se reduce a 29%. La desnutrición en el grupo ladino es de 31 % y en el indígena 
es de 59%.  La niñez menor de cinco años, hijos de madres sin ningún nivel de educación 
presentan 63% de desnutrición, mientras que en los hijos de madres con nivel de 
secundaria o mayor educación, presentan 16%. Estos datos indican que la desnutrición 
crónica resulta de las inequidades generadas en el país a partir de la estratificación 
socioeconómica, que producen grandes brechas de desarrollo y oportunidades: si es 
urbano o rural, ladino o indígena, madre educada o analfabeta (23).
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Variables
Desnutrición Crónica


Urbana
Rural


Indígena
No indígena


Sin Educación
Primaria


Secundaria


ENSMI 2002
54.3


Área de Residencia
36.5
55.5


Grupo Étnico
69.5
35.7


Nivel Educativo
65.6
46.4
18.6


ENSMI 2008
49.8


34.3
58.6


65.9
36.2


69.3
50.3
21.2


Fuente: Elaboración propia con datos ENSMI 2002 y ENSMI 2008.


Cuadro 2
Comparación de la desnutrición crónica (T/E) en Guatemala en niñez de 3-59 meses, 
en relación a distintas variables
ENSMI 2002 - ENSMI 2008


Los problemas de desnutrición empiezan antes del nacimiento, de acuerdo con la 
situación de salud de madres antes y durante el embarazo, determinando el peso y 
tamaño al nacimiento del niño o niña. A su vez, el peso al nacer es determinante en el 
crecimiento infantil. Según la ENSMI 2008-2009 se encontró un porcentaje de peso bajo 
al nacer de 11.4% (menor de 2.5 kg).


Según datos de la ENSMI 2008, 55.6% de la población menor de tres meses reciben 
lactancia materna exclusiva, la cual decrece antes de empezar el séptimo mes (23). De 
acuerdo a datos del MSPAS, la edad de mayor vulnerabilidad nutricional, se encuentra 
entre los seis y 24 meses de vida que corresponde al período en que se inicia y consolida la 
alimentación complementaria. A partir de esta edad hay un aumento de requerimientos 
nutricionales que no pueden ser satisfechos por la lactancia materna en forma exclusiva 
y en el que se establece la introducción de alimentos complementarios, que en muchos 
casos, dadas las condiciones de pobreza y falta de educación de la población, son de 
baja calidad nutritiva y preparada inadecuadamente (19).


En cuanto a la población escolar, los valores promedio de la prevalencia de desnutrición 
crónica en escolares reportados en los tres censos nacionales de talla realizados en 
Guatemala son de 51.1% en 1986, de 49.7% en 2001 y de 45.6% en 2008  es decir que 
prácticamente la mitad de los estudiantes del primer grado de la escuela primaria 
presentaban desnutrición crónica (5). 


En el análisis del censo escolar 2008, de las 23 unidades geográfi cas en que se dividió 
el país para analizar los datos (22 departamentos y la Ciudad Capital) se encontró que 
12 departamentos y la Ciudad Capital presentan prevalencias de desnutrición crónica  
menores  al promedio nacional que alcanza el 45.6%.  Los valores más bajos de retardo 
en talla correspondieron a la Ciudad Capital con 18.5%, Escuintla con 25.3%, El Progreso 
con 25.5% y Jutiapa con 28.1%. Los departamentos restantes presentaron prevalencias 
mayores que el promedio nacional, algunas tan altas como Quiché con 63.9%, Sololá 
con 65.2%  y Totonicapán con 69.4% (18).


Las defi ciencias nutricionales, tienen consecuencias a largo plazo, provocando cambios 
estructurales, fi siológicos y metabólicos que programan el desarrollo de síndrome 
metabólico en la edad adulta, que consiste en la conjunción de varias enfermedades 
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o factores de riesgo en un mismo individuo que aumentan su probabilidad de padecer 
una enfermedad cardiovascular o diabetes mellitus.  Este fenómeno ha sido demostrado 
en innumerables estudios, incluyendo el Estudio Longitudinal de Oriente, del INCAP, 
que tiene 40 años de seguimiento.  El concepto de programación implica un proceso 
donde un estímulo o agresión en un período crítico del desarrollo tiene consecuencias 
a largo plazo.


2.   Hambre Oculta


Es el conjunto de deficiencias de micronutrientes en el organismo. Éstas se presentan 
sin signos clínicos evidentes, lo cual las hace difíciles de detectar tanto para quienes la 
padecen como para los profesionales de salud y quienes toman decisiones.  Aunque 
sus manifestaciones son poco evidentes, sus consecuencias son contundentes para la 
calidad de vida, en la que se incrementan las alteraciones en el crecimiento, desarrollo 
mental, productividad, enfermedad y muerte. Estudios científicos realizados en distintas 
regiones del mundo han demostrado que las deficiencias se pueden controlar, e incluso 
erradicar, implementando intervenciones de bajo costo y poca complejidad, si existe la 
disponibilidad y apoyo en los países. 


Guatemala ha sido pionero en el desarrollo tecnológico e implementación de programas  
para la fortificación de alimentos y otras medidas para combatir estas deficiencias.  En la 
actualidad es uno de los países con mayor prevalencia de anemia, complicaciones por 
deficiencias de yodo y zinc, entre otros. Para impulsar nuevamente los programas de 
fortificación, suplementación y otras acciones ampliadas y mejoradas se han elaborado 
Planes Nacionales de Micronutrientes, con el fin de prevenir y eliminar deficiencias en 
las poblaciones más vulnerables en aspectos socioeconómicos y biológicos (28).


Información de micronutrientes, indica que en Guatemala alrededor del 20% de niños 
crecen con baja inmunidad, lo que les conduce con frecuencia a tener una mala salud y 
un crecimiento pobre, siendo una de las causas la deficiencia de vitamina A. Así mismo 
la deficiencia de esta vitamina, aumenta la propensión a infecciones, reducción de la 
capacidad visual, ceguera y la mortalidad infantil.


Según la última Encuesta Nacional de Micronutrientes, realizada en 1995, la prevalencia 
de la deficiencia de vitamina A en niñez menor de cinco años fue de 15.8% (retinol sérico 
menor a 20 ug/dl). Se estima que, por cada niño  con diagnóstico de ceguera, 10,000 
presentan deficiencia de vitamina A. Sin embargo, la implementación  del Programa 
de Fortificación de Azúcar con vitamina A, en 1986, ha tenido alto impacto en la salud 
nacional. El azúcar se fortifica con retinol, cumpliendo con el 100% requerido por un 
adulto. En la  niñez pueden no llenar el requerimiento diario porque su consumo de azúcar 
es bajo, buscando complementar su aporte a través de campañas de suplementación. 
De acuerdo a los datos proporcionados por el Comité Nacional Pro-ciegos y Sordos de 
Guatemala, para 1982 había 9 niños con ceguera secundaria a deficiencia de vitamina 
“A” y un niño en 1987 (7).


La vigilancia en hogares de familias que consumen azúcar fortificada con vitamina A del 
año 2008, demostró que de las 4494 muestras de azúcar analizadas, el 91% presentó 
niveles superiores a 3.5 mg vitamina A/kg azúcar. El grado de cobertura nacional fue la 
mayor encontrada en la historia, lo que confirma que el azúcar es la principal fuente de 
vitamina A de la población, aportando del 60 al 150% de la recomendación dietética 
diaria (4).


El yodo es utilizado por el organismo para sintetizar las hormonas  tiroideas,  que se 
encargan de regular el metabolismo del cuerpo. Su deficiencia causa aletargamiento 
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mental y desgano, entre otros, que son reversibles. Si la deficiencia ocurre en un niño 
menor de dos años pueden producirse daños irreversibles a nivel neuromuscular, 
psicológico, e intelectual (Cretinismo), por ser la etapa en que se forman las neuronas. 
El impacto de su deficiencia es significativo a cualquier edad, produciendo bocio, 
cretinismo, hipotiroidismo, abortos, anomalías congénitas y otros.


El Programa de Fortificación de Sal con Yodo es el más antiguo del país. Surgió en 
1959 al evidenciarse que el 52% de escolares presentaban bocio. Sin embargo, por el 
sistema artesanal de producción de sal y la complejidad de los canales de distribución, 
el programa se debilitó. En referencia a las cifras de vigilancia en hogares, de las 4452 
muestras de sal analizadas, sólo el 76% presentó niveles de yodo mayores a 15 mg/kg, 
lo que confirma que el programa debe mejorarse (4).


La anemia por deficiencia de hierro es una de las deficiencias nutricionales de mayor 
magnitud en el  mundo. Aún cuando los países saben cómo enfrentar el problema 
y que la implementación de políticas para este micronutriente es de bajo costo, no 
ha sido posible erradicarla. El hierro es imprescindible para la formación de células 
plasmáticas, hemoglobina, glóbulos rojos y la actividad enzimática en el cuerpo.


De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil (ENSMI-2008-09), la 
prevalencia de anemia por deficiencia de hierro (menos de 11 mg/dl)  en los niños de 6 
a 59 meses es de 47.7%. En embarazadas 29.1 % y en las mujeres en edad fértil de  21,4, 
afectando más a la población del área rural (23.1 para no embarazadas y 30.0 % para 
embarazadas) y a las mujeres indígenas (23).


El ácido fólico es muy importante porque ayuda a prevenir defectos del tubo neural 
(espina bífida, anencefalia, y otros). Participa en la formación de glóbulos rojos, y 
reduce riesgos de enfermedades cardiovasculares. Su aporte a través de productos 
de panificación ha contribuido significativamente a mejorar su disponibilidad a la 
población. Para prevenir los defectos del tubo neural los niveles de ácido fólico deben 
ser adecuados antes de la concepción. Actualmente el Ministerio de Salud tiene 
normada la suplementación con ácido fólico y sulfato ferroso en mujeres a partir de 
los 10 años (24).


Para contribuir a mejorar las deficiencias de hierro y ácido fólico en la población, a partir 
de 1992 se inició el Programa de Fortificación de Harina de Trigo con ácido fólico, hierro 
y otras vitaminas del complejo B. Según la ENCOVI 2006, 88.4% de hogares consume 
pan dulce, 66.6% pan francés y el  10% pan de rodaja. Ese mismo estudio indica que el 
consumo de productos de panificación contribuye con al menos 5% del hierro diario 
y 26% del ácido fólico. Esta fortificación ha tenido alto impacto nacional. Sin embargo, 
debido a que el trigo no es el cereal más consumido en el país, también se recomienda 
considerar fortificar las harinas de maíz nixtamalizado (4). El cinc es importante 
para fomentar el crecimiento físico y  desarrollo mental y sexual, así como para la 
prevención de infecciones asociadas con diarrea y enfermedades respiratorias en la 
niñez. Actualmente el 43.4% de menores de cinco años está afectado por el retardo 
del crecimiento físico, a nivel nacional. La dieta habitual, que consiste mayormente en 
maíz, interfiere en su absorción, lo que coloca al país dentro de uno de los que presenta 
severas deficiencias a nivel latinoamericano (30). 
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El Ministerio de Salud dentro de sus normas de atención incluye la suplementación  con 
micronutrientes espolvoreados que contienen zinc, vitamina A, vitamina C y hierro; y 
también administración de zinc como parte del tratamiento de los casos de diarrea y 
neumonía en niñez de dos meses a menores de cinco años (24).


3.  Crisis de Desnutrición Aguda en Guatemala 


Guatemala ha experimentado una de las peores crisis de inseguridad alimentaria y 
nutricional durante los últimos años. La crisis económica a nivel mundial ha provocado 
la disminución de las remesas, el alza de los precios en los granos básicos y el aumento 
del desempleo, conllevando al incremento de la inseguridad alimentaria en la mayoría 
de los departamentos del país (35).


Según el análisis coyuntural de la seguridad alimentaria y nutricional, julio 2010, la 
situación  y pronóstico nacional en materia de seguridad alimentaria y nutricional para 
el período agosto-octubre 2010, se enfoca en diferentes indicadores críticos:


•	 De acuerdo con estadísticas cambiarias del Banco de Guatemala, el ingreso de divisas 
por remesas familiares de connacionales en el extranjero registró una leve alza 
durante los primeros 5 meses de 2010, en comparación con el mismo período del 
2009. Las y los migrantes enviaron entre enero y mayo un total de US$1.592 millones 
superando los US$1.588.6 millones del mismo período en el año pasado.


•	 A nivel nacional, el precio por quintal de frijol se ha mantenido estable durante el 
primer semestre del año. El precio por quintal cotizado en finca a la presente fecha 
es Q8.00 más barato que el cotizado en mayo del presente año. La tormenta Agatha 
tampoco provocó aumento en los precios por quintal de frijol.


•	 Según el INE, para el mes de junio, el costo diario de la canasta básica alimentaria 
(CBA) para una familia guatemalteca de 5.38 miembros es de Q67.49 y el de la canasta 
básica vital (CBV) es de Q123.16. Actualmente el salario mínimo diario establecido 
por el gobierno es de Q56.00. Sin embargo, de acuerdo con los últimos datos de 
la FAO, el promedio de salario diario comunal con alimentación es de Q37.00, y sin 
alimentación es de Q47.00.


•	 La época lluviosa 2010, en su primera parte (mayo-julio) ha registrado lluvias arriba 
de lo normal en la mayor parte del país. Al 15 de julio se ha acumulado 50% más de 
lluvias que el promedio estadístico. Durante la segunda parte de la época lluviosa 
(agosto-octubre) históricamente presenta los valores más importantes de lluvia y la 
perspectiva indica que la mayor parte del país registrará acumulados por arriba de lo 
normal para el trimestre en cuestión (norte de Petén, área central y costa Sur).


•	 Respecto a la mano de obra no calificada, se espera una temporada baja para el sector 
agrícola. Se debe considerar que los daños ocasionados al café, por  la tormenta 
Agatha y la erupción del volcán de Pacaya (33).


La situación actual de utilización biológica de los alimentos se ve reflejada en los casos 
de desnutrición aguda, reportados: 


•	 Según el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, en las primeras 28 semanas 
epidemiológicas del año 2010 los servicios de salud han reportado un acumulado de 
17,615 casos de desnutrición proteico energética (DPE) aguda, de este total, la tasa 
de DPE aguda moderada por sexo y grupos de edad es la siguiente: niños de 1 a 4 
años 23.37, niños menores de 1 año 36.43; niñas de 1 a 4 años 28.92; niñas menores 
de año 44.81.
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•	 En el caso de la DPE aguda severa la tasa por sexo y grupos de edad es la siguiente: 
niños de 1 a 4 años 11.46, niños menores de 1 año 23.98; niñas de 1 a 4 años 13.26, 
niñas menores de 1 año 30.90.


•	 El área de salud de Ixcán, en la semana 28, de acuerdo con su tasa de incidencia por 
100.000 menores de 5 años ocupa el segundo puesto de reporte de DPE moderada 
y severa, desplazando a Zacapa y Chiquimula que han presentado las tasas más altas 
en las semanas previas.


•	 Hasta la 35ª semana epidemiológica del año 2010, los servicios de salud que realizaron 
el barrido nutricional de búsqueda activa de niños con DPE aguda, evaluaron el 68% 
de comunidades propuestas (10,453/15,442) y el 44% (706,585/1,620,282) de la 
población menor de 5 años programada a nivel nacional. 


•	 Durante la realización del barrido nutricional se ha detectado un 0.33% de población 
menor de cinco años con Desnutrición Aguda Moderada y 0.1% de casos de 
Desnutrición Aguda Severa, por medio de Perímetro Braquial a la semana 35-2010, lo 
que concuerda con parámetros establecidos a nivel internacional para este indicador 
(22).


•	 Los casos de infecciones respiratorias agudas superiores (IRAS) se mantienen 
en niveles similares a los años anteriores. Los casos de dengue aumentaron en la 
mayoría de departamentos especialmente en Chiquimula, Zacapa, Jutiapa, Escuintla, 
Quetzaltenango, Sacatepéquez y Suchitepéquez (33).


4. De la desnutrición al sobrepeso


Los estudios efectuados en Centroamérica han documentado la existencia de un círculo 
vicioso, que tiende a perpetuarse de generación en generación: las madres que sufren 
desnutrición proteínico-energética y deficiencia de micronutrientes, y una mayor carga 
de infecciones, tienen hijos con bajo peso al nacer y corta edad gestacional que, si 
sobreviven, sufren múltiples infecciones y crecen y se desarrollan inadecuadamente. 
Cuando alcanzan la edad escolar son más bajos que otros y tienen limitaciones en su 
rendimiento. Durante su adolescencia y edad adulta muestran manifestaciones de 
desnutrición, tales como problemas en su salud reproductiva, baja productividad y 
cociente intelectual disminuido. Pero las manifestaciones de la desnutrición  en la vida 
adulta temprana, también repercuten adversamente en el riesgo de enfermar y morir.  
Así, información reciente confirma la relación directa entre la desnutrición temprana  
y el riesgo elevado de sobrepeso y obesidad, así como de enfermedades crónicas no 
transmisibles, tales como: diabetes, enfermedades cardiovasculares, hipertensión y 
algunos tipos de cáncer. 
 
En la ENSMI 2008-09, se encontró que el promedio de Índice de Masa Corporal en mujeres 
con hijos menores de 5 años era de 25.7, siendo solamente 1.6% de las madres quienes 
mostraron un IMC inferior a 18.5, mientras que 15.4 % presentaron un índice igual o 
superior a 30, con lo que se muestra la tendencia a la obesidad. En otras palabras, una 
de cada siete mujeres es obesa, mientras que una de cada 50 padecía déficit nutricional. 
En los hombres, se encontró un 6 % de obesidad, mientras que en menores de 5 años el 
porcentaje alcanzó el 5% (23).


Lo más preocupante es que una gran proporción de hombres y mujeres, del grupo que 
se encuentra en niveles normales, se ubican en el límite superior de normalidad, muy 
cerca de rebasar la línea que los convierte en personas con sobrepeso. Es conocido que  
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el sobrepeso y la obesidad son factores de riesgo para el desarrollo de enfermedades 
crónicas no transmisibles, lo que explicaría la tendencia al incremento de estos 
problemas (15).


En general, los países industrializados se caracterizan por un alto consumo de alimentos 
ricos en proteínas, grasas de origen animal, hidratos de carbono procesados y azúcares 
simples, y un bajo consumo de carnes magras, hidratos de carbono complejos y fibra 
alimentaria.  Por su parte, los regímenes de los países en desarrollo se caracterizan por 
un elevado consumo de alimentos de origen vegetal, fundamentalmente cereales y 
leguminosas, con abundancia de azúcares simples, grasas trans y escasez de productos 
de origen animal.


Paradójicamente la obesidad se presenta en ambos grupos con una distribución 
relativamente distinta:


•	 En las sociedades ricas se registran más problemas relacionados con la ingesta 
excesiva de grasa de origen animal y azúcares simples, así como por falta de consumo 
de fibra. 


•	 Mientras que en los países pobres las enfermedades relacionadas con un consumo de 
grasas saturadas es menor, pero se presentan concomitantemente con la obesidad, 
carencias de nutrientes esenciales, sobre todo de proteínas “completas” (con todos los 
aminoácidos esenciales) a causa del bajo consumo de carnes, además de deficiencia 
de micronutrientes.  A este fenómeno se le ha denominado en la literatura “Obesidad 
en la Pobreza”.


El nuevo perfil nutricional se caracteriza por problemas de deficiencias nutricionales, 
al mismo tiempo que hay presencia de enfermedades crónicas como resultado de los 
importantes y trascendentes cambios en los patrones de consumo alimentario y por 
una crítica disminución de la actividad física de las personas. Los nuevos patrones de 
alimentación que ya se comentaron y el estilo de vida de la población, se ven reflejados 
en los crecientes niveles de obesidad, los casos de diabetes se han duplicado en los 
últimos 5 años, a causa de problemas no resueltos que impactan de manera importante 
en el nivel familiar y nacional, debido a sus costos de atención y a los efectos en la 
productividad individual y desempeño laboral;  hay más casos de este problema en las 
poblaciones indígenas, rurales y pobres; así mismo han incrementado los problemas 
cardiovasculares y de cáncer. 


Para el sector salud, se impone la necesidad de aumentar y modificar los servicios, 
puesto que no deben atenderse únicamente problemas carenciales sino también las 
enfermedades crónicas. Y para el país en general, la necesidad urgente de modificar 
los elementos estructurales de índole económico, social y político que determinan esta 
situación, además de adaptar las condiciones de las ciudades, como infraestructura 
física; generar opciones de servicios de salud (5).


La encuesta de prevalencia de diabetes e hipertensión arterial y factores de riesgo 
realizada en el municipio de Villa Nueva, del departamento de Guatemala, reportó 
el 21.27% de obesidad y 38.46% de sobrepeso, para un total de exceso de peso de 
59.73% en la población adulta (20 años o más). Además reportó que el 13% presenta 
hipertensión arterial y 22.4% pre-hipertensión (21).
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Las transformaciones sociales, económicas y demográficas ocurridas durante las últimas 
décadas coincidieron con modificaciones del perfil epidemiológico, de los patrones 
alimentarios  y de actividad física en el país. Los procesos de transición demográfica, 
epidemiológica, alimentaria y nutricional exhiben rasgos propios, resaltándose los 
principales hallazgos:


•	 El país está en la fase II de la transición demográfica caracterizada por un descenso 
en las tasas de mortalidad y tasas de natalidad relativamente altas, lo que se traduce 
en un rejuvenecimiento de la estructura por edades y  que también lleva a una 
elevada relación de dependencia.  Así mismo en  las poblaciones más pobres, rurales 
e indígenas se manifiesta un rezago transicional, caracterizado por la alta tasa de 
embarazos en adolescentes.  


•	 Una característica de la transición epidemiológica  es el aumento de la expectativa de 
vida y la reducción de las tasas de mortalidad en diferentes grupos de edad para la 
mayoría de las enfermedades infecciosas. El uso de las sales de rehidratación oral, la 
planificación familiar y el éxito de las campañas de inmunización masiva entre otras 
tecnologías, han desempeñado un papel decisivo en la reducción de la mortalidad, 
especialmente durante los primeros años de vida. Sin embargo, el hecho de que 
algunas enfermedades infecciosas todavía persisten o re-emergen plantea retos 
nuevos para la salud pública.


•	 Las enfermedades que han dominado el panorama epidemiológico del país han sido 
las transmisibles y las carenciales. Esto es congruente con las condiciones de vida 
de muchos guatemaltecos, pues estos problemas se asocian con la precariedad, la 
falta de agua y saneamiento y la carencia de alimentos. La evidencia aportada por las 
investigaciones demuestra que, como causa de enfermedad y muerte, las infecciones 
tienden a disminuir, no así el problema de la desnutrición que sigue siendo importante. 
Las enfermedades crónicas como la diabetes, los problemas cardíacos, la hipertensión 
arterial y el cáncer han ocupado ya el primer lugar como causa de muerte, alcanzando 
el 51% del total de defunciones en el país.


•	 En relación al patrón alimentario, los estudios demuestran que el maíz sigue siendo 
el alimento base de la dieta del guatemalteco, siendo la fuente principal de energía, 
proteínas, grasas y carbohidratos; y es también de los micronutrientes calcio y hierro.  
Este patrón explica la crisis de desnutrición aguda que atraviesan los departamentos 
del llamado “corredor seco” (Zacapa, Baja Verapaz,  Chiquimula, El Progreso, Jalapa y 
Jutiapa) debido a la irregularidad de lluvias y la extensión de los períodos de sequía, 
asociado con los efectos climáticos del fenómeno del Niño, el cual ha causado daños 
severos a las cosechas llegando a pérdidas entre el 60 y 80% en algunos departamentos 
en el año 2009. Si a esto le sumamos  los estragos producidos por la tormenta “Agatha” 
este año, que paradójicamente por exceso de lluvia también ha producido pérdidas 


CONCLUSIONESIV.
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en las cosechas, debido a las inundaciones y daños a la infraestructura, tenemos como 
resultado que el riesgo de inseguridad alimentaria afecta a más de 50,000 familias, por 
lo que el gobierno está tomando medidas  de urgencia ante la crisis que atraviesa el 
país.


•	 En cuanto a la desnutrición crónica, Guatemala sigue encabezando la lista en 
Centroamérica con 43.4 %  en menores de cinco años. Mientras que en el área rural 
se presenta un 51.8%  con el problema y en el área urbana la proporción se reduce a 
28.8%. En el grupo étnico no indígena la desnutrición es de 30.6 %, mientras que en el 
grupo indígena es de 58.6%. 


•	 Otro dato relevante es la incidencia de desnutrición según años de escolaridad de 
la madre, la brecha sigue siendo enorme, 63% de niños desnutridos cuyas madres 
no han recibido educación, contra 16% de niños desnutridos con madres que tienen 
educación secundaria.


•	 Las deficiencias de micronutrientes (hierro, cinc, ácido fólico, yodo y vitamina A) 
constituyen también problemas nutricionales relevantes. La deficiencia de hierro y 
sus consiguientes efectos sobre la capacidad física, funcional e intelectual afecta a 
muchos niños de áreas pobres en el país. De acuerdo con la ENSMI 2002, la prevalencia 
de anemia por deficiencia de hierro (menos de 11mg/dl)  en los niños de 6 a 59 meses 
es de 39.7 %. En mujeres embarazadas 22.1 % y en las mujeres en edad fértil de 20.2%, 
afectando más a la población del área rural (22.3 para no embarazadas y 24.1 % para 
embarazadas) y, en las mujeres indígenas (24.4%).  Según la última Encuesta Nacional 
de Micronutrientes, realizada en 1995, la deficiencia de Vitamina A  en menores de 5 
años es de 15.8% lo que contribuye a la alta incidencia de enfermedades infecciosas.


•	 Por otro lado se han identificado cambios drásticos en el patrón de consumo de 
alimentos, por ejemplo, el 59.8% de los hogares consumen aguas gaseosas de 
manera regular, el 49.1% consumen consomé, el 48% snacks sintéticos y el 29.2% 
sopas instantáneas, este cambio en el patrón alimentario ya tiene importantes 
consecuencias en la población, se incrementó la prevalencia de obesidad y con ella 
el riesgo de enfermedades crónicas no transmisibles, cuya prevalencia  aumenta de 
manera alarmante (16).


•	 La importancia que tiene el perfil alimentario y nutricional, caracterizado por 
la convivencia de problemas carenciales con problemas de sobre consumo y 
modificaciones en los patrones alimentarios, estriba en que a problemas viejos no 
resueltos, se le suman otros nuevos.  Viviendo el país en una bipolaridad epidemiológica 
nutricional donde coexisten los problemas de malnutrición por déficit y por exceso de 
alimentos.
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En resumen podemos concluir que los principales problemas asociados a la dieta y 
estilos de vida del guatemalteco son:


Si concluimos que estos son los principales problemas de salud de la población, 
es indispensable identifi car cuáles son los nutrientes críticos que afectan estas 
enfermedades que permitan defi nir las metas nutricionales para la población.  
Información que se presenta en el Cuadro 3.


Este análisis nos permite focalizar en los nutrientes críticos a defi nir en las metas 
nutricionales, que se presentan en el siguiente capítulo.


Por défi cit
• Desnutrición proteínica energética. 
• Anemia por defi ciencia de hierro
• Defi ciencia de yodo 
• Defi ciencia de Cinc
• Defi ciencia de Vitamina A


Por exceso
• Obesidad
• Hipertensión, dislipidemias y enfermedades cardiovasculares
• Diabetes
• Cáncer


Problema de salud nutrición
• Desnutrición proteínica energética


• Anemia por defi ciencia de hierro


• Defi ciencia de Yodo


• Defi ciencia de Cinc


• Defi ciencia de Vitamina A


Problema de salud y nutrición
• Obesidad.
• Hipertensión, dislipidemias y enfermedades Cardiovasculares.
• Diabetes
• Cáncer


Nutrientes críticos
Baja ingesta de:
• Energía
• Proteínas
• Carbohidratos
• Grasas
• Micronutrientes
Baja ingesta de: 
• Hierro
• Acido Fólico
• Proteína  
• Vitamina C
• Vitamina B12
Baja ingesta de: 
Yodo
Baja ingesta de:
• Cinc
• Proteína
• Baja ingesta de:
Vitamina A
Nutrientes críticos
Alta ingesta de:
• Energía
• Carbohidratos simples
• Grasas  saturadas
• Grasas trans
• Grasas mono insaturadas
• Sodio
Baja ingesta de
• Fibra
• Ácidos grasos poli-insaturados
• Ácidos grasos Omega 3


Cuadro 3
Nutrientes Prioritarios para la Población Guatemalteca
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Se propone a la Comisión Nacional de Guías Alimentarias analizar la siguiente matriz, 
que permitirá identificar las recomendaciones técnicas de las Guías Alimentarias, la 
matriz incluye las siguientes variables:


Problema de Salud y Nutrición: en esta columna deberá escribir los problemas de 
salud identificados para la población objetivo.  Estos problemas son el resultado del 
documento que describe los factores de riesgo relacionados con la dieta y estilos de 
vida de la población.  Analizando los factores epidemiológicos desde el punto de vista 
patrón de morbi-mortalidad y estado nutricional.


Nutriente Critico: en esta columna se analizan los nutrientes relacionados directa o 
indirectamente,  con el problema de salud y nutrición, indicando si  el problema es por 
deficiencia o por exceso o bien por interferencia en su absorción.


Alimento Crítico: en esta columna se indican los alimentos relacionados con los 
nutrientes críticos.


Prácticas / Hábitos/ Creencias Relacionados con el Problema de salud/nutrición: en 
esta columna se describen aquellas prácticas alimentarias que inciden en el problema, 
tanto las positivas como las negativas.  Asimismo se describe lo relacionado con el 
acceso a estos alimentos.  En esta columna se incluye toda la información antropológica 
disponible sobre barreras y motivantes para la práctica relacionada con el problema, 
o bien se identifica la necesidad de realizar estudios antropológicos que permitan 
conocer detalles relativos a esta práctica.


Recomendaciones Técnicas: el grupo estará en condiciones de hacer las 
recomendaciones técnicas que contribuyan a la solución del problema identificado, 
tomando como base el análisis del problema en función de nutrientes, alimentos y 
prácticas, 


Análisis de las Recomendaciones Técnicas: en el cuadro de recomendaciones técnicas 
se escribe cada recomendación técnica y el número de veces que se repite.  Este análisis 
permite priorizar las recomendaciones técnicas de acuerdo a su relevancia.


A  manera de ejercicio se elaboraron las matrices para los problemas de salud y nutrición, 
tanto por déficit como por exceso, identificados para la población guatemalteca.  


EJERCICIO DE FORMULACIÓN DE 
RECOMENDACIONES TÉCNICAS DE LAS 
GUÍAS ALIMENTARIASV.
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EJERCICIO DE FORMULACIÓN DE 
RECOMENDACIONES TÉCNICAS DE LAS 
GUÍAS ALIMENTARIAS POR DEFICIENCIASVI.


• Alimentación  balanceada y variada
• Consumir alimentos en cantidad sufi ciente 


de acuerdo a las necesidades de cada 
grupo de edad.


• Aumentar consumo de huevos, carnes


• Evitar el consumo de alimentos “chatarra”, 
• Evitar el consumo de bebidas carbonatadas 


y artifi ciales.
• Consumir leche o sustitutos y sus derivados


• Utilizar mezclas de cereales y leguminosas 
como: arroz combinado con frijoles o  
tortillas combinadas con  frijoles.


• Consumir alimentos ricos en grasas 
saludables  como semillas oleaginosas, 
aguacate,  aceites de origen vegetal.


• Consumir el grano de frijol y no sólo el 
caldo.


• Lávese las manos antes de preparar y 
consumir de alimentos


• Disminuir el tamaño de las porciones y 
aumentar la frecuencia (5 veces al día).


 Desayunar diariamente
• Dar prioridad a la alimentación infantil, 


escolares, adolescentes embarazadas y en 
período de lactancia materna.


• Consumir carnes, hígado, pescado  y/o 
huevos.


• Evitar consumir bebidas carbonatadas .
• Consumir diariamente frijoles con fuentes 


de ácido ascórbico como: tomate , 
frutas, hierbas como hoja de rábano, de 
remolacha,  espinacas y otras


• Evitar tomar café  con las comidas 
especialmente en los niños y niñas


• Asegurar que la sal que compra sea yodada 
(elija empaque con registro sanitario y 
trébol verde o rojo).


• Coma productos de origen marino.


• Consumir huevos, carnes, hígado o pescado
• Consumir alimentos fortifi cados con cinc. 
• Consumir semillas oleaginosas.


• Aumentar el consumo de vegetales en colores 
amarillo,  anaranjado, verde oscuro y frutas.


• Aumentar el consumo de hígado.


Positivas
Consumo  de huevos 
Consumo de maíz y frijol
Consumir vegetales incluyendo los de color 
amarillo (ricos en vitamina “A”)


Negativas
Consumo de alimentos chatarra.
Consumo de bebidas carbonatadas.


Bajo consumo de carnes y leche por falta de 
poder adquisitivo y/o acceso de la población
Sustitución de leche por atoles ricos en 
carbohidratos.


Falta de uso de mezcla de cereales y 
leguminosas (frijol con tortilla, frijol con arroz, 
lentejas con arroz, etc.) 
Falta de consumo de alimentos tradicionales y 
nativos de alto valor nutritivo.
Falta de hábitos de higiene.


Falta del hábito de desayuno.


Mayor cantidad y calidad de alimentos al 
hombre.


Positivas:
Frijol como parte del patrón alimentario.
Harina fortifi cada con hierro y acido fólico.


Consumo de pan francés y dulce


Negativas: 
Bajo consumo de hígado
Consumo de bebidas carbonatadas
Bajo consumo de fuentes de ácido ascórbico
Consumo de fi tatos, oxalatos y fi bra que 
interfi eren en absorción de hierro.
Bajo consumo de hierbas y desconocimiento 
de formas de prepararlas.


Positivas:
Sal fortifi cada con yodo


Negativos:
Bajo consumo de peces marinos y mariscos 
Sal sin fortifi car


Positivas:
Consumo de huevos en la población


Negativas:
Bajo consumo de carne
Muy bajo consumo de mariscos
Falta conocimientos de formas de preparar hígado 
y otras vísceras para hacerlos más apetecibles
Exceso de consumo de maíz y/o fi bra


Positivas:
Consumo de azúcar fortifi cada con vitamina A


Negativas:
Bajo consumo de frutas y vegetales
Bajo consumo de hígado


Carnes
Leches y sus derivados
Huevos
Tortilla
Frijoles y otras 
leguminosas
Cereales y granos básicos
Pastas
Aceites vegetales
Frutas
Vegetales incluyendo 
Hierbas
Aguacate
Semillas
Oleaginosas


Carnes rojas e hígado
Huevos 
Frijoles
Frutas, hierbas  y 
vegetales
Productos de panifi cación 
elaborados con
Harina fortifi cada 


Bebidas carbonatadas
 


Sal yodada 
Peces marinos
Mariscos


Carne
Leguminosas (frijol, 
garbanzo, soya)
Oleaginosas (manías, 
semillas de marañón, 
nueces)
Hígado
Huevos
Mariscos
Cereales fortifi cados


Hígado
Yema de huevo
Vegetales verde oscuro, 
anaranjado y amarillo
Frutas


Macronutrientes:
 Proteínas
 Carbohidratos
 Grasas


Micronutrientes:
 Vitamina A
 Vitamina C
 cinc
 Acido Fólico
 Complejo B
 Hierro


 Hierro
 Vitamina C
 (ácido ascórbico)
 B12
 Ácido Fólico


 Ingesta yodo


 Cinc
 Proteínas


 Vitamina A


Desnutrición 
proteínica 
energética


Anemia por 
defi ciencia de 
hierro


Defi ciencia Yodo


Defi ciencia Cinc


Defi ciencia de 
Vitamina A


Recomendaciones
Técnicas


Alimento
Crítico 


Nutriente
Crítico


Problema de 
Salud 


y Nutrición


Prácticas / Hábitos/ Creencias 
Relacionados con el Problema de 


salud/nutrición
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EJERCICIO DE FORMULACIÓN DE 
RECOMENDACIONES TÉCNICAS DE 
LAS GUÍAS ALIMENTARIAS POR 
EXCESOS NUTRICIONALESVII.


• Alimentación variada y balanceada 


• Reducir el consumo de grasas, alimentos 
fritos, “comida rápida” y comida “chatarra”


• Reducir el consumo de bebidas y alimentos 
azucarados.


• Disminuir el tamaño de las porciones y 
aumentar la frecuencia (5 veces al día). 
Desayunar diariamente.


• Aumentar consumo de vegetales y frutas
• Consumir regularmente: alimentos ricos en 


fi bra
• Tomar 6 a 8 vasos de agua diariamente
• Realizar actividad física: mínimo 30 


minutos diarios
• Mantener peso saludable
• Evitar el consumo de alcohol


• Consumir semillas oleaginosas, 
leguminosas y pescado


• Consumir de avena y frijol
• Alimentación variada y balanceada.
• Reducir el consumo de alimentos fritos, 


embutidos
• Disminuir el consumo de carbohidratos 


refi nados y alimentos azucarados
• Disminuir consumo de sal, consomé,  sopas 


instantáneas, “chucherías  y condimentos 
con sodio.


• Consumir tortillas así como leche y queso 
bajos en grasa


• Aumentar consumo de fi bra


• Aumentar consumo vegetales/frutas


• Disminuir el tamaño de las porciones y 
aumentar la frecuencia (5 veces al día). 
Desayunar diariamente


• Tomar 8 vasos de agua al día
• Aumentar actividad física: mínimo 30 


minutos al día.
• Mantener peso saludable
• Evitar consumo de alcohol
• No fumar


Positivas
Empieza a visualizarse la obesidad como un 
condicionante de enfermedades crónicas.


Negativas      
Exceso consumo de alimentos fritos.
Exceso de consumo de “comida  rápida”.
Exceso consumo “comida chatarra”.
Consumo de carnes gordas y embutidos.
Alto consumo aguas gaseosas.
Alto consumo de alimentos o bebidas 
preparados con azúcar.
Hábito de consumo de postres.
Uso de margarina  para cocinar.


Exceso en el consumo de porciones de 
alimentos.
Aumento en el tamaño de porciones de 
alimentos.
Mala distribución de comidas durante el día, 
por ejemplo:  desayunar poco o eliminarlo y 
comer abundantemente el resto del día.


Poca disponibilidad,  acceso y consumo de 
vegetales y frutas.


Bajo consumo de agua.
Sedentarismo
 


Alcoholismo


Positivas
Consumo de recados tradicionales (contenido 
de semillas con omega 3 y 6)
Consumo de avena  y frijol


Negativas
Poca disponibilidad, acceso y  consumo de 
pescado y otras fuentes de omega 3
Bajo consumo de semillas oleaginosas
Exceso consumo  alimentos fritos y altos 
en grasa


Alto consumo de embutidos y carnes con grasa 


Consumo de manteca de cerdo, manteca 
vegetal.
Alto consumo de carbohidratos refi nados, 
alimentos azucarados


Exceso de consumo sal,  consomé, sopas 
instantáneas, “chucherías” y, condimentos  
con sodio.
Poca disponibilidad, acceso y consumo 
vegetales/frutas 
Bajo consumo de alimentos fuentes de fi bra 
hidrosoluble
Bajo consumo de agua
Sedentarismo


Alcoholismo
Tabaquismo 


Alimentos fritos 
Alimentos altos en grasa
Comida rápida 
Comida chatarra: 
“chucherías”, bolsas de 
frituras y  golosinas.


Gaseosas, jugos 
artifi ciales, refrescos 
azucarados
Pan blanco y pan dulce
Azúcar, panela, galletas 
dulces y repostería
Margarina 


Verduras y Frutas 


Agua


Bajo consumo de otras 
fuentes de omega 3 y 
pescado
Margarina, crema y 
chicharrones
Manteca de cerdo
Alimentos fritos
Grasas y aceites
Embutidos y carnes con 
grasa
Comida chatarra: 
golosinas, dulces, 
bolsitas, gaseosas, jugos 
artifi ciales, galletas 
dulces, repostería, pan 
blanco y pan dulce, azúcar 
y panela
Sal
Condimentos con sal o 
glutamato de sodio
Consomé de pollo y res
Sopas instantáneas y de 
vaso Alimentos enlatados
Tortilla, lácteos
Bajo consumo de 
Vegetales,  frutas 
Bajo consumo agua


 Grasas
 Saturadas


Alto consumo de 
grasas politrans 
saturadas


Carbohidratos 
Refi nados y 
complejos


Bajo consumo de 
micronutrientes: 
antioxidantes: 
complejo B, 
vitamina C, ácido 
fólico, vitamina E


Fibra
Grasas Saturadas 
y trans


Carbohidratos 
Refi nados


 Na


 Ca
 K


Fibra
Acido fólico y 
antioxidantes


Obesidad


Hipertensión, 
dislipidemias y 
enfermedades 
cardiovasculares


Recomendaciones
Técnicas


Alimento
Crítico 


Nutriente
Crítico


Problema de
Salud 


y Nutrición


Prácticas / Hábitos/ Creencias 
Relacionados con el Problema de 


salud/nutrición
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• Alimentación variada y balanceada.
• Disminuir alimentos ricos en grasa.


• Evitar  consumo de alimentos con azúcar.


• Consumir alimentos fuente de fi bra 
soluble: avena.


•  Aumentar consumo vegetales y fruta
• Distribución adecuada de carbohidratos y 


energía.
• Aumentar la frecuencia y disminuir el 


tamaño de las porciones (5 veces al día). 
Desayunar diariamente.


• Tomar 8 vasos de agua al día
• Actividad física: mínimo 30 minutos diarios
• Mantener peso saludable.
• Evitar consumo de alcohol.
• No fumar


• Alimentación Variada y balanceada.
• Disminuir consumo de alimentos fritos.


• Aumentar consumo vegetales y frutas
• Aumentar consumo de fi bra (granos y 


cereales).


• Disminuir consumo de embutidos, 
ahumados, salitrados y asados/quemados.


• Utilizar el aceite una sola vez y evitar su 
sobrecalentamiento.


• Usar recipientes de vidrio refractario para 
calentar alimentos en horno microondas.


• Almacenar adecuadamente los alimentos 
(refrigerarlos).


• Realizar actividad física: mínimo  30 
minutos diarias.


• Evitar el consumo de alcohol.
• No fumar


Negativas:
Exceso consumo de alimentos con alto 
contenido de grasa. 


Exceso de alimentos ricos en carbohidratos y 
carbohidratos refi nados.


Bajo consumo de fi bra soluble


Mala distribución de carbohidratos y energía


Desorden en los horarios de comida 


Bajo consumo de agua
Sedentarismo


Alcoholismo 
Tabaquismo 


Negativas
Exceso de alimentos fritos.


Poca disponibilidad, accesibilidad y consumo 
de vegetales y frutas.


Consumo de embutidos y alimentos 
.ahumados y asados /quemado.


Uso grasa recalentada para frituras


Uso de utensilios plásticos para calentar los 
alimentos en microondas.
Mal almacenaje de alimentos preparados.


Sedentarismo


Alcoholismo
Tabaquismo


Margarina,
crema y chicharrones
Manteca de cerdo
 Alimentos fritos
Grasas y aceites
Embutidos
Consumo de azúcar, 
miel, rapadura,  dulces, 
repostería, jarabe de maíz


Bajo consumo de frutas , 
vegetales y avena


Agua


Alimentos fritos
Grasas y aceites


Bajo consumo de fi bra 
Vegetales y frutas
Alimentos salitrados,  
ahumados y asados


Grasas saturadas 
y trans


Carbohidratos 
Refi nados
Exceso de energía
vitaminas
fi bra soluble


Desbalance 
de energía y 
carbohidratos 
por tiempo de 
comida


Alto Consumo de 
Grasas  Saturadas 
y trans
Antioxidantes
Ácidos  Grasos 
omega 3
fi bra


Consumo de 
Alimentos con 
benzopirenos, 
preservantes y 
afl atoxinas


Diabetes


Cáncer


Recomendaciones
Técnicas


Alimento
Crítico 


Nutriente
Crítico


Problema de 
Salud 


y Nutrición


Prácticas / Hábitos/ Creencias 
Relacionados con el Problema de 


salud/nutrición
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RESULTADOS DEL
ANÁLISIS DE LAS 
RECOMENDACIONES TÉCNICASVIII.


CUADRO DE ANÂLISIS DE LAS RECOMENDACIONES TÊCNICAS


• Alimentación variada y balanceada.
• Reducir el consumo de grasas, alimentos fritos, comida rápida, embutidos y comida chatarra.
• Aumentar consumo vegetales y frutas.
• Reducir el consumo de bebidas y alimentos azucarados.
• Realizar actividad física: mínimo 30 minutos diarios.
• Consumir carnes, hígado, pescado  y/o huevos o pescado.
• Evitar el consumo de alcohol.
• Disminuir el tamaño de las porciones y aumentar la frecuencia (5 veces al día). Desayunar 


diariamente.
• Tomar 8 vasos de agua diariamente.
• Consumir regularmente alimentos ricos en fi bra.
• Mantener peso saludable.
• Consumir semillas oleaginosas, leguminosas y pescado.
• Consumir avena y frijol.
• Disminuir consumo de sal, consomé,  sopas instantáneas, “chucherías”  y condimentos con 


sodio.
• Consumir tortillas así como leche y queso bajos en grasa.
• Distribuir adecuadamente  carbohidratos y energía.
• Disminuir consumo de embutidos, ahumados, salitrados y asados/quemados.
• Utilizar el aceite una sola vez y evitar su sobrecalentamiento.
• Usar recipientes de vidrio refractario para calentar alimentos en horno microondas.
• Almacenar adecuadamente alimentos (refrigerarlos).
• Consumir alimentos en cantidad sufi ciente de acuerdo a las necesidades de cada grupo de 


edad.
• Consumir leche o sustitutos y sus derivados.
• Utilizar  mezclas de cereales y leguminosas como: arroz combinado con frijoles o  tortillas 


combinadas con  frijoles.
• Consumir el grano de frijol y no sólo el caldo.
• Lavarse las manos antes de preparar y consumir de alimentos.
• Dar prioridad a la alimentación infantil, escolares, adolescentes embarazadas y en período de 


lactancia materna.
• Consumir diariamente frijoles con fuentes de ácido ascórbico como: tomate, frutas, hierbas 


como hoja de rábano, de remolacha,  espinacas y otras.
• Evitar tomar café  con las comidas especialmente en los niños y niñas.
• Asegúrese que la sal que compra sea yodada (elija empaque con registro sanitario y trébol 


verde o rojo).
• Comer productos de origen marino.
• Consumir alimentos fortifi cados con cinc.
• Aumentar el consumo de vegetales en colores amarillo,  anaranjado, verde oscuro y frutas.


05
05
05
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04
04
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03
03
03
01
01


01
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01
01


01
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01


01
01


01
01
01


RECOMENDACION TÉCNICA NÚMERO DE VECES QUE SE REPITE
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Este documento constituye la base científi ca de las Guías Alimentarias,  presenta un análisis de la transición demográfi ca,  
epidemiológica,  alimentaria y nutricional del país,  las revisiones de las ingestas dietéticas de referencia y propone las 
metas nutricionales como base para la revisión de las Guías Alimentarias para Guatemala.  Así mismo incluye el análisis 
de los problemas de salud asociados a la dieta y su relación con las metas nutricionales desde dos perspectivas: la de los 
objetivos cognoscitivos y conductuales, y la de recomendaciones técnicas.  Se espera que este documento sirva como 
insumo a la Comisión Nacional de Guías Alimentarias para actualizar las Guías Nacionales.


www.tritoncom
unica.com


 (502) 2460 6141












Proceso de actualización
de las  Guías Alimentarias 
para Guatemala







Proceso de
Actualización


de las Guías Alimentarias
para Guatemala







Proceso de
Actualización


de las Guías Alimentarias 
para Guatemala


MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL: 
Dr. Francisco Alonzo Arredondo Mendoza, Ministro de 
Salud Pública y Asistencia Social; Dr. Elmer Marcelo Nuñez, 
Vice Ministro Técnico; Dr. Victor Manuel Mejía Oajaca, Vice 
Ministro Administrativo; Dr. Alfonso Pérez Bran, Vice Ministro 
de Hospitales; Dr. Salomón López Pérez, Director General de 
Regulación, Vigilancia y Control de la Salud; Dr. Rafael Haeussler, 
Jefe del Departamento de  Regulación de los Programas de 
Atención a las Personas; Dr. Manuel  Salvador España, Sub 
Jefe del Departamento de Regulación de los Programas de 
Atención a las Personas.







PROGRAMA NACIONAL DE ENFERMEDADES CRÓNICAS NO 
TRANSMISIBLES, MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA 
SOCIAL: Dr. Eduardo Alberto Palacios Cacacho, Coordinador; Dra. Judith 
Cruz de González, Componente de Atención Integral; y Licda. Sandra Judith 
Chew Gálvez, Componente de Nutrición y Epidemiología.


ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD / ORGANIZACIÒN 
MUNDIAL DE LA SALUD: Dr. Hans Salas Maronsky, Consultor de Prevenciòn 
y Control de Enfermedades.


INSTITUTO DE NUTRICIÓN DE CENTRO AMÉRICA Y PANAMÁ (INCAP): 
Licda. Verónika Molina, Consultora para revisión y actualización de Guías 
Alimentarias; y Dr. Carlos Quan, Coordinador de la Cooperación Técnica del 
INCAP para Guatemala.


ENTIDADES QUE CONFORMAN LA COMISIÓN NACIONAL DE GUÍAS 
ALIMENTARIAS DE GUATEMALA:  Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social (MSPAS); Ministerio de Educación (MINEDUC); Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA); Universidad de San Carlos 
de Guatemala (USAC);  Escuela de Nutrición, Universidad del Valle de 
Guatemala (UVG); Departamento de Nutrición, Asociación de Nutricionistas 
de Guatemala (ANDEGUAT); Hospital General San Juan de Dios (HGSJD); 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS); Instituto de Nutrición de 
Centro América y Panamá (INCAP); Instituto Nacional de Estadística (INE); 
Plan Internacional Guatemala; Secretaría de Planificación y Programación 
de la Presidencia (SEGEPLAN); y Secretaría de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (SESAN).


COORDINACIÓN GENERAL: Programa Nacional para la Prevención 
de Enfermedades Crónicas no Transmisibles y Cáncer (PNECNTyC) 
-Departamento de Regulación de los Programas de Atención a las Personas 
(DRPAP)– Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS). 


APOYO TÉCNICO Y FINANCIERO: Instituto de Nutrición de Centro América 
y Panamá (INCAP) y Organización Panamericana de la Salud (OPS).







PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA REVISIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LAS GUIAS ALIMENTARIAS PARA GUATEMALA


Coordinación General
Programa Nacional para la Prevención de Enfermedades Crónicas 
no Transmisibles y Cáncer (PNECNTyC), Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social (MSPAS): Licda. Sandra Judith Chew Gálvez y Dr. Eduardo 
Palacios Cacacho.


Consultoría General
Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá (INCAP): Licda. 
Verónika Molina.


Miembros de la Comisión de Guías Alimentarias
Licda. Lilliam Barrantes (ANDEGUAT), Lic. Walter Leonel Cabrera Palacios 
(INE), Licda. Lucía Castellanos (UVG), Licda. Lourdes Adriana Castillo (PLAN 
INTERNACIONAL GUATEMALA), Licda. Luisa Fernanda Contreras Pezzarossi 
(HGSJD), Dra. Judith Cruz de González (MSPAS-PNECNTyC), Lic. Alejandro 
Farfán (SESAN), Licda. Ana Lucía González (IGSS), Licda. Lorena López 
Donado (SESAN), Licda. María Esther Marín (UVG), Lic. Bernardo Molina 
(IGSS), Licda. Mirian Perèn (MSPAS-PROSAN), Dr. Carlos Quan (INCAP), Licda. 
Rebecca Rodríguez Jarava (ANDEGUAT), Licda. Silvia Rodríguez de Quintana 
(USAC. Escuela de Nutrición), Dr. Hans Salas Maronsky (OPS/OMS), Licda. 
Ingrid Odette Sanabria (MINEDUC) y Licda. Rosalina Villeda Retolaza (MAGA-
VISAN).


Otros Colaboradores
Licda. Brenda Azucena Aquino Gómez (UNICEF), Dr. Ricardo Bressani (UVG-
INCAP), Licda. Elena Hurtado (USAID), Licda. María Antonieta González (OPS/
OMS), Licda. Luisa Samayoa (FAO) y Dr. Hans Salas Maronsky (OPS/OMS).


Diseño y Fotografía
Tritón imagen & comunicaciones


Producido en Guatemala


Marzo 2012







NOTAS:







  ÍNDICE


I.	 Introducción


II.	 Conformación de la Comisión Nacional 
de Guías Alimentarias


III.	 Caracterización de factores de riesgo e 
identificación de problemas


A.	 Recomendaciones técnicas


IV.	 Selección y Prueba de 
recomendaciones factibles


A. 	 Prueba de comportamiento


	 1. Metodología


	 2. Técnicas


	 3. Cronograma


	 4. Recurso Humano


	 5. Características de las mujeres 
que participaron en el estudio


	 6. Validación del ícono o 
ilustración


8


10


11


11


12


13


13


16


17


18


19


25







V.	 Definición de Recomendaciones 
Dietéticas Diarias


A. 	 Cálculo de Requerimientos de 
Energía y Macronutrientes por 
Grupos de Edad


	        1.  Consideraciones generales


B.	 Distribución de Requerimientos 
de Energía y Macronutrientes por 
Grupos de Edad


VI.	  Estrategia de comunicación


VII.	  Bibliografía consultada 


VIII.	Anexo 1: Propuestas Icono de la  
Olla familiar


IX.	 Anexo 2: Ícono de la Olla familiar 


29


29


29


35


39


43


44


47







 I.
  INTRODUCCIÓN
  INTRODUCCIÓN


Las Guías Alimentarias son un instrumento educativo que adapta 
los conocimientos científicos sobre requerimientos nutricionales 
y composición de alimentos en una herramienta práctica que 
facilita a la población la selección de una dieta saludable. Las Guías 
Alimentarias están presentadas en forma sencilla y comprensible 
para que ayuden a personas sin conocimientos científicos de 
alimentación y nutrición a seleccionar dietas sanas.


Guatemala realizó el lanzamiento en el año 1998 las “Guías 
Alimentarias: Los siete pasos para una alimentación sana”; 
incluyéndose en las normas de atención del Programa de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, capacitando al personal de los 
servicios de salud del primero y segundo nivel de atención, 
proporcionándoles para su implementación: el documento 
Guías Alimentarias: Los siete pasos para una alimentación sana, 
con toda la información relevante sobre cada mensaje, trifoliares 
dirigidos a la población en general, afiches para ser  utilizados en la 
educación alimentaria y nutricional y para que fueran  expuestos 
en los servicios.
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Así mismo el Ministerio de Educación fue clave para la 
socialización de las mismas, utilizando para ello las “Sugerencias 
Metodológicas para la aplicación de las Guías Alimentarias en el 
Aula”, un rompecabezas y el resto de materiales elaborados para 
la promoción y educación alimentaria y nutricional.


El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, en el año 
2009, delegó al Programa Nacional para la Prevención de las 
Enfermedades Crónicas no Transmisibles y Cáncer, la dirección y 
conducción del proceso de actualización de las Guías Alimentarias.


Este documento presenta un resumen del Proceso de Actualización 
de las “Guías Alimentarias para Guatemala, recomendaciones 
para una alimentación saludable, incluyendo metodología e 
instrumentos utilizados en las diferentes etapas. Está dirigido a 
nutricionistas y profesionales que desarrollan intervenciones de 
alimentación y nutrición.
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 II.
  CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN
  NACIONAL DE GUÍAS ALIMENTARIAS


El Programa Nacional para la Prevención de las Enfermedades 
Crónicas no Transmisibles y Cáncer, convocó a diferentes 
instituciones con el fin de reactivar la Comisión Nacional de Guías 
Alimentarias.


Las instituciones convocadas fueron:
• Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS)
• Ministerio de Educación (MINEDUC)
• Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA)
• Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC).  Escuela de 


Nutrición
• Universidad del Valle de Guatemala (UVG). Departamento de 


Nutrición
• Asociación de Nutricionistas de Guatemala (ANDEGUAT)
• Hospital General San Juan de Dios (HGSJD)
• Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS)
• Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá (INCAP)
• Instituto Nacional de Estadística (INE)
• Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 


(SEGEPLAN)
• Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SESAN)
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 III.
  CARACTERIZACIÓN DE FACTORES
  DE RIESGO E IDENTIFICACIÓN DE
  PROBLEMAS ASOCIADOS A DIETA Y
  ESTILOS DE VIDA DEL GRUPO OBJETIVO


Para ello se realizó una revisión bibliográfica exhaustiva, 
considerando la transición epidemiológica, demográfica, 
alimentaria y nutricional. Así mismo se realizó la investigación y 
análisis de los problemas de salud y nutrición actuales, nutriente 
crítico, alimento crítico, prácticas, hábitos, así como creencias 
relacionadas con el problema de salud y nutrición positivos y 
negativos, que padece la población guatemalteca, lo cual sirvió 
de base para la formulación de las recomendaciones técnicas,  a 
través del instrumento denominado: “Ejercicio de Formulación 
de Recomendaciones Técnicas de las Guías Alimentarias”.


Luego de revisar las recomendaciones técnicas se eligieron 
aquellas que se repiten mayor número de veces, ya que son 
recomendaciones que ayudan a resolver varios problemas.. Toda 
la información relacionada con este tema se puede consultar 
en el documento denominado: “Metas nutricionales para 
Guatemala: Documento Base para la Revisión de las Guías 
Alimentarias”. 


A. RECOMENDACIONES TÉCNICAS


Las recomendaciones técnicas que se repitieron con mayor 
frecuencia fueron:


1.	 Coma una alimentación variada, que incluya alimentos de 
todos los grupos, como se indica en la olla familiar.


2.	 Coma todos los días cinco porciones de hierbas, vegetales o 
frutas de diferentes colores.


3.	 Incluya en su alimentación diaria frijoles y tortillas, 2 
cucharadas de frijol por cada tortilla.
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4.	 Disminuya el consumo de crema, frituras y embutidos.


5.	 Coma al menos dos veces por semana un trozo de carne, pollo, 
hígado o pescado.


6.	 Incluya en su alimentación diaria semillas como manías, 
habas,  semillas de marañón, ajonjolí o pepitoria.


7.	 Al menos tres veces por semana incluya huevos, leche, 
Incaparina, leche de soya o un pedazo de queso.


8.	 Tome 8 vasos de agua pura al día.


9.	 Camine a paso ligero por lo menos 30 minutos diarios para 
mantener su salud y su peso.


10.	Evite el consumo de licor. 


 IV.
  SELECCIÓN Y PRUEBA DE
  RECOMENDACIONES FACTIBLES


Luego de elaborar las recomendaciones técnicas, fue necesario 
realizar las gestiones correspondientes para realizar las Pruebas 
de Comportamiento, para ello se contrataron los servicios 
técnicos de una antropóloga que presentó una propuesta para 
realizar el estudio.


En ésta se  propuso que fueran realizadas en 10 departamentos, 
sin embargo por el alto costo de su ejecución, se planteó hacerlas 
en 05 departamentos, considerando los cinco puntos cardinales 
del país.
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Luego de gestionar el financiamiento para la ejecución del estudio, 
la Organización Panamericana para la Salud (OPS), fue quien 
destinó fondos para ello. Entonces, se contrató una antropóloga 
y 5 encuestadoras, quienes fueron las que realizaron el trabajo 
de campo en cada uno de los hogares de las familias de cada 
municipio seleccionado, contando con el apoyo del personal, de 
las áreas de salud, centros de salud y municipalidad.


A. PRUEBA DE COMPORTAMIENTO


Es una prueba de campo a pequeña escala que tiene como 
finalidad consultar la disposición (habilidades, motivaciones) de la 
población/audiencia meta de llevar a cabo los comportamientos 
que serán promovidos a través de diferentes programas, así 
como de las condiciones bajo las cuales podría realizarlos. Esta 
prueba investiga si la audiencia meta quiere y puede realizar las 
recomendaciones y sus reacciones a las mismas.


1. METODOLOGÍA


1.1. Selección de recomendaciones a probar 


Fue  necesario seleccionar las recomendaciones que serán 
incluidas en el estudio de pruebas de comportamiento. Se decidió 
elegir solo cinco de las 10 seleccionadas considerando que:


Algunas recomendaciones ya se habían probado en las Guías 
Alimentarias  previas, otras eran difíciles de probar como por 
ejemplo:  la de evitar el consumo de alcohol. Las recomendaciones 
seleccionadas para las pruebas de comportamiento actuales 
fueron:


1.	Coma una alimentación variada, que incluya alimentos de 
todos los grupos, como se indica en la olla familiar.


2.	Coma todos los días cinco porciones de vegetales o frutas. 
Escoja hierbas o  vegetales y frutas de color amarillo, anaranjado 
o verde intenso.


3.	Incluya en su alimentación diaria frijoles y tortillas, 2 cucharadas 
de frijol por cada tortilla. 
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Coma una alimentación variada, que incluya alimentos 
de todos los grupos, como se indica en la olla familiar.


Coma todos los días cinco porciones de vegetales o frutas. 
Escoja hierbas o  vegetales y frutas de color amarillo, 
anaranjado o verde intenso.


Incluya en su alimentación diaria frijoles y tortillas, 2 
cucharadas de frijol por cada tortilla.


Disminuya el consumo de grasas, frituras y embutidos.


Incluya en su alimentación diaria semillas como manías, 
habas, semillas de marañón, ajonjolí  o pepitoria.


•	 Nos da las substancias que el cuerpo 
necesita para crecer y mantenerse sano.


•	 Ayuda al buen crecimiento y desarrollo de 
los niños y niñas.


•	 Previene la desnutrición y las 
enfermedades.


•	 Tienen muchas vitaminas.
•	 Ayudan a prevenir las enfermedades y las 


infecciones.
•	 Ayuda a la buena visión.
•	 Ayuda a una buena digestión.
•	 Evita el estreñimiento.
•	 Ayuda a mantener el peso adecuado.
•	 Previene el cáncer.
•	 Para que sea más sustanciosa.
•	 Alimentan mejor.
•	 Dan fuerza y energía.
•	 Ayuda al crecimiento de los niños.	
Previene la obesidad.


•	 Previene la grasa en la sangre.
•	 Previene enfermedades del corazón.
•	 Previene el colesterol alto.
•	 Previene el cáncer.
1.	Previene el cáncer.
2.	Previene las enfermedades del corazón.
3.	Ayuda a bajar el colesterol.
4.	Contienen bastante alimento.
5.	Es una refacción sana y nutritiva.
6.	Se pueden agregar a los recados y comidas.


BENEFICIOSMENSAJE


4.	Disminuya el consumo de grasas, frituras y embutidos.


5.	Incluya en su alimentación diaria semillas como: manías, habas, 
semillas de marañón ajonjolí  o pepitoria.


Así mismo se elaboraron los beneficios de cada uno de estos 
mensajes, redactándose de la siguiente manera:
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1.2 Para la recomendación 


“Incluya en su alimentación diaria frijoles y tortillas, 2 
cucharadas de frijol por cada tortilla”, se realizó una consulta 
técnica al Dr. Ricardo Bressani, Director del Centro de Ciencia y 
Tecnología de Alimentos del Instituto de Investigaciones de 
la Universidad del Valle de Guatemala y consultor del INCAP, 
quien  a través de varias investigaciones y especialmente  en el 
documento denominado:” World Needs for Improved Nutrition 
and the Role of Vegetables and Legumes”, hace un análisis de 
las proporciones de las mezclas vegetales óptimas para obtener 
una proteína de alto valor biológico. Para el caso de maíz y frijol, 
sugiere la proporción de 70/30, equivalentes 70 g a 1 tortilla y 30 
g de frijol  equivalente a 2 Cucharadas (1).


1.3  Selección de la muestra


Las pruebas de comportamiento se llevaron a cabo en 5 
departamentos  del  país, localizados en cada uno de los puntos 
cardinales y en la región central, considerando municipios que el 
Ministerio de Salud tiene priorizados.


 Los departamentos y municipios seleccionados fueron:


Centro:	 Departamento de Guatemala: Área de salud 
Guatemala Central: zona 8 de la ciudad capital y 
el municipio de San Juan Sacatepéquez.


Norte:	 Departamento de Alta Verapaz: Cobán y el 
municipio de San Cristóbal Verapaz.


Oriente:	 Departamento de Jutiapa: Jutiapa y el municipio 
de Moyuta.


Sur:	 Departamento de Retalhuleu: Retalhuleu y el 
municipio de San Felipe Retalhuleu.


Occidente: 	 Quetzaltenango y el municipio de Palestina de 
los Altos.
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En cada uno de los departamentos se buscó a 30 mujeres, madres 
de familia, a quienes se les solicitó su apoyo para participar en las 
pruebas de comportamiento de los cinco mensajes propuestos 
(6 mujeres por cada mensaje). En la selección de las mujeres se 
tomaron en cuenta las siguientes variables:


a)	 Clasificación de riesgo: se supone que ésta es una variable 
que puede determinar los comportamientos y acciones de 
las familias, por lo que se seleccionaron comunidades con 
clasificación en riesgo de inseguridad alimentaria y nutricional 
bajo y moderado.


b)	Área urbana/rural y distancia de la cabecera municipal: ya 
que el acceso que tengan estas familias al mercado local va a 
determinar su acceso a los alimentos.


c)	 Población maya y ladina: ya que los patrones culturales de 
alimentación  determinan los alimentos que puedan o quieran 
consumir.


d)	Número de miembros por familia: debido a que este es un 
factor que influye en el consumo y distribución intrafamiliar 
y, por ende, la alimentación familiar. En esta variable se buscó 
que las familias participantes no tuvieran niños/as menores de 
tres años y que el núcleo familiar estuviera compuesto por, al 
menos 6 miembros.


2. TÉCNICAS


La técnica principal que se utilizó fue de entrevista individual y se 
siguieron procedimientos descritos a continuación:


a)	Se seleccionó a las madres participantes se hizo una visita 
domiciliaria, para explicarles sobre las Guías Alimentarias y 
solicitarles su participación en las pruebas de comportamiento. 
Cuando la madre aceptó colaborar, se les pidió que firmaran el 
consentimiento informado y se les hizo la entrevista inicial


b)	El grupo de 30 mujeres por departamento se dividió en dos 
grupos: grupo urbano y grupo rural. Cada uno de estos grupos 
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de 15 mujeres se dividió en 5 grupos, uno por mensaje. A cada 
uno de los grupos (de 3 mujeres) se les explicó el mensaje y se 
les pidió que durante un período de una semana trataran de 
seguir la recomendación. Se les motivó, se les dieron ejemplos 
y se les dejó unas fichas con el alimento que debían consumir, 
solicitándoles que cada vez que lo consumieran las pusieran 
en un bote, tipo alcancía. También se les explicó que, después 
de una semana, se les visitaría en su casa para determinar si 
pudieron seguir su recomendación.


c)	Se dejó pasar un período de una semana para que las mujeres 
pusieran en  práctica la recomendación que se les dio.


d)	Al cabo de una semana, se visitó a las mujeres en su hogar y se 
hizo una entrevista individual final para averiguar si recordaba 
la recomendación, si la pudo seguir o no, cómo la hizo, qué 
problemas tuvo, qué modificaciones le hizo, sugerencias, etc.


e)	Durante esa visita se hizo también la validación del icono 
(gráfica de la olla de alimentos), a través de una entrevista, en la 
cual ellas explicaban sus preferencias y sugerencias.


3. CRONOGRAMA


La recolección de los datos para la prueba de comportamientos 
se llevó a cabo en dos semanas, sin embargo el proceso total se 
hizo en dos meses, distribuido de la siguiente forma.


• Primera  semana: capacitación al personal que aplicó la prueba, 
adaptación de los instrumentos al lenguaje local.


• Segunda semana: visitas domiciliarias, firma del consentimiento 
informado, entrevista inicial, reuniones para explicar la 
recomendación y así iniciar la práctica recomendada.


• Tercera semana: entrevistas individuales de seguimiento y 
validación del ícono


• Cuarta semana: revisión de los instrumentos con las 
encuestadoras de campo.


• Quinta y sexta semana: recolección de la información y 
tabulación de datos.


• Séptima y octava semana: análisis de los resultados y 
elaboración del informe final.
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4. RECURSO HUMANO


Para realizar el trabajo de campo se contrataron cinco 
encuestadoras durante un período de un mes, quienes fueron 
capacitadas en  las técnicas a utilizar. La antropóloga  contratada 
fue la responsable de la coordinación del proceso, la elaboración 
de la base electrónica, tabulación y análisis de los datos y 
elaboración del informe final.


Además se tuvo el apoyo logístico y técnico de la Licda. Sandra 
Judith Chew del  Programa Nacional para la Prevención de las 
Enfermedades Crónicas y Cáncer del MSPAS y del Dr. Carlos Quan, 
Coordinador de la Cooperación Técnica para Guatemala INCAP/
OPS. Además, el MSPAS proporcionó a las encuestadoras gafetes y 
cartas de presentación dirigidas a los Alcaldes de cada municipio, 
así como el consentimiento informado.


A través del aval de la Dirección General del Sistema Integral de 
Atención en Salud, del MSPAS, se les entregó a las encuestadoras 
las cartas de presentación para los Directores de las Áreas de 
salud, solicitando su colaboración para la selección de las madres 
participantes.
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Rangos de edad


Mediana edad 


madres


Rango de 


escolaridad


Promedio de 


escolaridad


Rango de # de 


hijos


Mediana de 


hijos


Rango de edad 


de hijos


Rango # de 


personas que 


viven en la casa


Promedio de 


personas que 


viven en la casa


Nivel 


socioeconómico


Grupo étnico


21 a 56 años


38.5


Analfabeta a 


Perito contador


4.6 años


7 analfabetas


6º. grado


4 a 7 hijos


5.5


De 1 a 19 años


6 a 13 años


7.6


26 medio


4 bajo


30 ladinas


22 a 54 años


38


Analfabeta a 


Perito contador


3.4 años


13 analfabetas


6º. Grado


3 a 7 hijos


5


De 3 meses a 20 


años


5 a 11 años


7


23 medio 7 


medio alto


26 maya


4 ladinas


24 a 50 años


37


Analfabeta 


a secretaria 


bilingüe


4 años


7 analfabetas


5.2 grado


2 a 8 hijos


5


De 1 a 25 años


5 a 12 años


7


20 bajo


10 medio


16 maya


14 ladinas


23 a 50 años


36.5


Analfabeta a


primero básico


2.33 años


9 analfabetas


3.3. grado


3-10 hijos


6.5


De 7 meses


a 25 años


5 a 12 años


7


3 bajo


26 medio


1 medio alto


2 maya


28 ladinas


24-58 años


41


Analfabeta a 


tercero básico 


2.2 años


13 analfabetas


3.9 grado


3-13 hijos


8


De 5 meses a 35 


meses


5 a 17 años


7


30 medio


22 maya


8 ladinas


JUTIAPA QUETZALTENANGO GUATEMALA RETALHULEU ALTA VERAPAZ


5. CARACTERÍSTICAS DE LAS MUJERES QUE PARTICIPARON 
EN EL ESTUDIO


A continuación se resumen las características de las mujeres que 
fueron entrevistadas en los diferentes departamentos del país.
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A continuación se resumen los resultados de cada una de las 
recomendaciones realizadas en la entrevista.


a. Para la recomendación:


	 “Coma una alimentación variada, que incluya alimentos de 
todos los grupos, como se indica en la olla familiar”: se le dio 
a 29 de las 30 mujeres, todas recordaban la recomendación 
que se les dio, aunque no fueron muy especificas en cuanto 
a la frecuencia de consumo de cada grupo de los alimentos. 
Dos terceras partes de las participantes (n=18) dijeron que 
si pudieron comer lo recomendado durante los siete días. 
Señalaron que lo que cambiaron fueron las preparaciones 
y la variedad. El resto puso en práctica la recomendación 
parcialmente, pero no los siete días como se les recomendó; 
seis de ellas la aplicaron durante 6 días, dos porque salieron a 
comer fuera con la familia y ese séptimo día no cocinaron. Dos 
participantes dijeron que sólo cuatro días pudieron aplicar la 
recomendación. Las otras tres que aplicaron la recomendación 
“sólo unos días, tres y dos días” dijeron que solo pudieron seguir 
algo de la recomendación por motivos económicos. 


	 Expresaron frases como por ejemplo: “que tenía que comer 
variado como carne, frijoles, hierbas, verduras, huevos”; “me 
dejó que hiciera una prueba de comer diferentes cosas durante 
el día”.


	 En la mayoría de los departamentos las entrevistadas dijeron 
que ellas modificaron el patrón de alimentación que tenían y 
que variaron la preparación. Todas dijeron que ese cambio le 
había gustado a su familia por la variedad. El hecho de que les 
gustara les motiva a tratar de continuar comiendo de acuerdo 
a esta recomendación porque además encontraron razones 
económicas. Sin embargo otras mujeres encontraron el factor 
económico como limitante. En San Juan Sacatepéquez fueron 
menos receptivas que en la ciudad de Guatemala. También por 
preferencia tres de las 29 dijeron que a su familia no le había 
gustado comer hierbas tan seguido.


	 Los patrones de alimentación varían dependiendo del 
departamento, sin embargo existen ciertos alimentos en los 
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cuales coincidieron y dijeron comer todos los días, tales  como 
maíz, azúcar, frijoles. En algunos departamentos añadieron 
hierbas, verduras, frutas, huevos, grasas, las cuales comen 
todos los días.


b.	Coma todos los días cinco porciones de vegetales o frutas, 
escoja hierbas o vegetales y frutas de color amarillo, 
anaranjado o verde intenso.


	 La recomendación se le dio a 29 de las 30 mujeres en los cinco 
departamentos. Todas recordaban la recomendación que se les 
dio, aunque en varios casos no dieron cantidades.


	 Se les pregunto sobre qué consideraban como una porción de 
verduras y por las explicaciones dadas, se puede determinar 
que la confunden con “ración”.


	 La mayoría (n=28) dijeron que ellas utilizaban el término 
verduras y que las hierbas eran “montes con vitaminas”.


	 Más de la mitad de las entrevistadas (n=18) pudieron seguir 
la recomendación de comer vegetales y/o hierbas durante 
siete días. El resto también siguió la recomendación pero la 
frecuencia varió. Tres de las mujeres la hicieron durante seis 
días; dos durante cinco días, dos durante 4 días, una, durante 
tres días y tres durante dos días.


	 La mayoría dijo estar dispuesta a seguir al recomendación 
y darle a su familia verduras y hierbas todos los días, las tres 
restantes dijeron que no todos los días, porque no les gustaban 
mucho.


	 Con respecto a la fruta, la mayoría (n=22) dijo que si habían 
podido seguír la recomendación durante los siete días. Las siete 
restantes también la siguieron, pero menos días, por ejemplo: 
dos lo hicieron durante cinco días y cinco de ellas, entre dos 
y tres veces en la semana. La mitad de las participantes dijo 
haber dado a sus hijos fruta una vez al día, el resto, de dos a 
tres veces al día. La porción variaba desde medio vaso, una 
taza o un cucharón; se las dieron crudas, en algunos casos en 
pedacitos con miel y crema.
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c.	Coma todos los días frijoles y tortillas. 2 cucharadas de 
frijol por cada tortilla.


	 La recomendación se les dio a las 30 mujeres. De éstas 26 
recordaban bien la recomendación que se les dio y cuatro 
recordaban los beneficios pero no muy bien las cantidades.


	 En la entrevista inicial quince dijeron que comían frijol todos 
los días, 11 lo comían dos veces por semana, tres una vez y una 
cada quince días. Estos los preparaban de diferentes maneras y 
los comían todos en la familia. A 19 de ellas el precio del frijol les 
parecía caro, a 4 les parecía que estaba bien y 7 consideraban el 
precio regular.


	 Las tortillas las consumen todos los días, los tres tiempos. 
Esto lo comen todos en la familia. Dos terceras partes (n=19) 
torteaban todos los días, para comerlas frescas y las once 
restantes compraban las tortillas. El precio de las tortillas o el 
maíz les parecía caro a la mayoría (n=27), a dos les parecía bien 
y a una le parecía regular.


	 A excepción de una de las participantes que no hizo la prueba, el 
resto dijo haber seguido la recomendación de dos cucharadas 
de frijol con tortilla. La mitad (n=16) dijo que había hecho la 
prueba durante toda la semana, dos la aplicaron durante 6 días, 
6 la hicieron cinco días, dos durante 4 días y las tres restantes 
durante 3 días.


	 d. Disminuya en consumo de grasas, frituras y embutidos


	 Todas recordaban la recomendación, y la mayoría (n=28) dijo 
que si la habían seguido. Trece dijeron que todos los días 
trataron de disminuir el consumo de frituras, dos lo hicieron 
durante 5 días; siete durante cuatro días; cuatro duante tres días; 
una la aplicó durante dos días y otra, durante un día. Utilizaron 
diferentes estrategias tales como la forma de prepararlas, 
utilizando menos aceite. Dos de las madres entrevistadas 
dijeron que no lo habían hecho. Toda la familia disminuyó 
el consumo de frituras y dijeron que si les había gustado el 
cambio.
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	 Las entrevistadas dijeron que, en el caso del consumo de 
grasas como mayonesa y crema, disminuyeron especialmente 
la mayonesa sirviendo menos. Otra dijo que había sustituido la 
crema por el queso. La mayoría (n=18) disminuyó el consumo 
de estos productos todos los días; el resto lo disminuyó entre 
dos y cinco días. La disminución de la mayonesa no les gustó a 
todos.


	 Con respecto a disminuir el consumo de embutidos, todas las 
participantes dijeron que lo habían hecho. Más de la mitad 
(n=17) lo hizo durante toda la semana porque no compraron; 
seis las cambiaron pro salchichas de pollo; cinco disminuyeron 
o no comieron embutidos durante cinco días; y una lo hizo 
durante tres días. Dijeron que a casi todos les gustó el cambio.


	 Las 30 participantes indicaron estar decididas a seguir 
disminuyendo las frituras, grasas y embutidos en la 
alimentación de su familia. Las motivaciones para continuar 
haciéndolo fueron diferentes: por salud, razones económicas, 
culturales, factor tiempo, por haberlo experimentado.


	 Ellas dieron varias sugerencias para que otras madres pudieran 
seguir la recomendación, como por ejemplo formas diferentes 
de preparación de los alimentos, por salud, por  economía, por 
prevención y por conocimientos.


	 Se les consultó sobre consumo de golosinas y gaseosas, 
obteniéndose los siguientes resultados:


	 Todas las participantes, a excepción de dos, dijeron que ellas y 
sus familias comían golosinas y gaseosas. Las dos que dijeron 
que no comían estos productos indicaron que “el papá no les 
da dinero para esos gastos”. La frecuencia de consumo varía: 
siete dijeron que las comían todos los días, especialmente para 
la refacción de los niños, dos dijeron que las consumían cinco 
veces a la semana; tres indicaron que tres veces por semana; 
ocho dos veces por semana y ocho una vez por semana. Las 
golosinas son especialmente para los niños y las gaseosas para 
toda la familia.
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e.	Incluir en su alimentación diaria semillas como manías, 
habas, semillas de marañón, pepitoria o ajonjolí.


	 La recomendación se les dio a las 30 mujeres entrevistadas 
de los cinco departamentos. De ellas 18 recordaban bien 
la recomendación, las 11 restantes se recordaban de los 
beneficios, pero no de la frecuencia con la que debían incluir en 
su alimentación las semillas. Cuando se les preguntó si pudieron 
seguir la recomendación, la mayoría dijo poderla seguir. Siete 
dijeron que habían podido seguir la recomendación durante 
toda la semana; dos dijeron que la siguieron dos días; 19 que  
tres a cuatro días y una que solo un día.


	 Las entrevistadas tambien dijeron que habían aplicado la 
recomendación consumiendo manías y habas con sal y limón, 
manías en helado, ajonjolí y pepitoria en refresco, en horchata 
en recados para los tamales, semilla de marañón en bolsa, 
manías en bolsitas para darles a los hijos como refacción todos 
los días. También mencionaron la pepita de ayote con ensalada.


	 Dos terceras partes (n=20) de las participantes dijeron estar 
decididas a seguir incluyendo las semillas en su alimentación 
diaria. La otra tercera parte que iban a tratar. Las motivaciones 
para continuar haciéndolo fueron diferentes: conocimiento y 
experiencia, costumbre, economía.


	 Las participantes dieron varios consejos para que otras 
madres pudieran seguir la recomendación, motivándolas 
debido a la experiencia que ellas mismas tuvieron. Entre las 
recomendaciones se encuentran: prepararlas diferente, la 
prevención, la sustitución, la economía, por salud y bienestar.
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6.  VALIDACIÓN DEL ÍCONO O ILUSTRACIÓN


Para la validación del ícono (representación o ilustración de la Olla 
familiar) se probaron cuatro diseños: dos como olla y dos como 
cazuela En las propuestas 1 y 3 se muestra la olla, en una con 
fotografías de los alimentos y en la otra con dibujos de los grupos 
de  alimentos. En las propuestas 2 y 4 se muestra la cazuela , una 
con fotografías y la otra con dibujos de los grupos de alimentos 
(Ver en anexo 1).


El propósito de la validación era identificar cuál de estas cuatro 
propuestas le gustaba más a la población entrevistada.
                
El 49.3% de las entrevistadas escogieron la Opción 1: olla con 
fotografía de alimentos. El 26% escogió la opción 3, la olla con 
dibujos de los alimentos. El 15.7% escogió la opción 2, la cazuela 
con fotos de alimentos y el 9% escogió la opción 4, la cazuela con 
dibujos de alimentos.


En general les gustó la olla con fotografías, pues eso les permite 
identificar mejor los alimentos. Las personas que saben leer no 
tuvieron problema en identificar qué alimentos se debían comer 
más y qué alimentos se debían comer menos o con moderación. 
Sin embargo, ellas dijeron que si debería de llevar un mensaje 
escrito y dieron varias sugerencias. “Por lo menos en la fruta poner 
qué vitamina tiene cada fruta y verdura”;  explicar qué beneficio 
tienen los cereales, “que explique para qué es cada grupo”, 
“qué vitaminas contiene cada alimento para nuestra buena 
alimentación”, “explicar mejor y dar ejemplo de un día completo 
de comida”, “es importante que indique con qué frecuencia hay 
que comer”, “cómo decir qué ventajas tiene de usar más verdura, 
fruta y de usar menos grasa”, “explicar mas qué quiere decir 
moderación”.


 Las anteriores expresiones sugieren que aunque vieron y leyeron 
la información del icono, tienen dudas.


 Luego de obtener todas las observaciones brindadas para realizar 
en el icono seleccionado, se diseñó la última versión de la olla 
familiar, la cual se puede observar en el anexo 2.
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Además se incluyó una pregunta en la cual se planteaba: si habían 
visto la olla familiar utilizada hasta la fecha en la educación 
alimentaria nutricional especialmente en los servicios de salud.


De las 29 entrevistadas, 4 habían visto la olla familiar. De las 4 que  
si la habían visto, sólo una recibió capacitación sobre su uso, sí 
sabía el mensaje que la olla da, la frecuencia y la cantidad. Las que 
sólo habían visto el póster o afiche no entendieron el mensaje y 
dijeron que la olla no muestra las cantidades que se debe comer 
ni la frecuencia.


Tomando como base las recomendaciones técnicas así como 
los resultados obtenidos en las pruebas de comportamiento la 
consultora de las Guías alimentarias propuso dos opciones de 
mensajes, quedando de la siguiente manera.
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Coma una alimentación 
variada, que incluya alimentos 
de todos los grupos, como se 
indica en la olla familiar.
Coma todos los días cinco 
porciones  hierbas, vegetales o 
frutas de diferentes colores.
Incluya en su alimentación 
diaria frijoles y tortillas, 2 
cucharadas de frijol por cada 
tortilla. 
Disminuya el consumo de 
crema, frituras y embutidos.


Incluya en su alimentación 
diaria semillas como manías, 
habas,  semillas de marañón, 
ajonjolí o pepitoria.
Coma al menos dos veces por 
semana un trozo de carne, 
pollo, hígado o pescado.


Al menos tres veces por 
semana incluya huevos, leche, 
Incaparina, leche de soya o un 
pedazo de queso.


Tome 8 vasos de agua pura 
al día. 


Camine a paso ligero, por lo 
menos 30 minutos diarios, para 
mantener su salud y su peso. 
Evite el consumo de licor.


1


2


3


4


5


6


7


8


9


10


Siga el consejo de la olla familiar, 
coma distinto cada día  porque es 
más sano y económico. 


Coma todos los días hierbas, 
verduras y frutas porque tienen 
muchas vitaminas.
Coma diariamente tortillas y 
frijoles, 2 cucharadas de frijol 
por que trae cuenta  rinde más y 
sustenta más.
Coma menos grasas, frituras y 
embutidos para  cuidar su salud y 
gastar menos.


Coma a diario   manías y otras 
semillas porque son buenas  para 
complementar la alimentación y 
proteger la salud.
Al menos dos veces por semana 
coma un trozo de carne, pollo, 
hígado o pescado para prevenir  
la anemia y la  desnutrición (o 
fortalece la sangre y previene 
la anemia.
Al  menos tres veces por semana 
coman huevos, leche, queso o 
tomen leche o  Incaparina para 
mejorar su alimentación.


Tome bastante agua pura todos 
días para controlar su peso y su 
digestión.
Camine rápido media hora al día, 
porque  es bueno para su salud y 
su bienestar.
Evite tomar licor porque daña su 
salud y la de toda su familia.


Comer variado cada día es 
bueno para la salud y para la 
economía.


Comer  hierbas, verduras y frutas 
diariamente ayuda tener buena 
salud.
Comer todos los días 2 
cucharadas de frijol por cada 
tortilla trae cuenta, porque  
llena más y alimenta mejor.
Comer menos grasas, frituras y 
embutidos previene la gordura 
y las enfermedades del corazón, 
además gasta menos.
Comer manías y otras semillas 
todos los días ayuda a bajar el 
colesterol de la sangre.


Comer al menos dos veces a 
la semana  un trozo de carne, 
pollo, hígado o pescado es una 
costumbre favorable para toda 
la familia.


Comer al menos tres veces a la 
semana huevos, leche, queso o 
Incaparina, ayuda al crecimiento 
de los niños y a la salud de toda 
la familia.
Tomar 8 vasos de agua 
pura al día ayuda al buen 
funcionamiento del organismo.
Caminar a paso ligero, media 
hora al día, fortalece su cuerpo y 
previene enfermedades.
Tomar licor es dañino para la 
salud del cuerpo y del espíritu, 
evítelo.


OPCIÓN DE
MENSAJE DOS


RECOMENDACIÓN  
TÉCNICA


OPCIÓN DE
MENSAJE UNO
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Posterior a elaborar las dos opciones de mensajes, se realizó una 
consulta técnica a la Licda. Elena Hurtado, asesora componente 
de información, educación y comunicación  del proyecto de  
Mejoramiento de la calidad en salud de USAID, quien proporcionó 
sus sugerencias, por último considerando las opciones 
propuestas por la Licda. Verónica Molina, las sugerencias de 
la Licda. Hurtado, profesionales del Programa Nacional para la 
Prevención de las Enfermedades Crónicas y Cáncer y el Dr. Carlos 
Quan Aldana, Coordinador de la Cooperación Técnica del INCAP 
para Guatemala, se definieron los mensajes buscando el orden 
más lógico y eliminando el relacionado con el consumo de agua, y  
sustituyéndolo,  por el que se recomienda disminuir el  consumo 
de comidas con exceso de sal.


Así mismo se definió que se titulará y subtitularán los materiales 
en la siguiente forma:


GUÍAS ALIMENTARIAS PARA GUATEMALA
Recomendaciones  para una alimentación saludable


Y los 10 mensajes quedaron redactados de la siguiente manera:


1.	 Coma variado cada día,  como se ve en la olla familiar, porque 
es más sano y económico.


2.	 Coma todos los días hierbas, verduras y frutas porque tienen 
muchas vitaminas.


3.	 Coma diariamente tortillas y frijoles, por cada tortilla sirva 2 
cucharadas de frijol, porque llena más y alimenta mejor.


4.	 Coma  tres veces por semana o más: huevos, queso, leche 
o Incaparina que son especiales  para el crecimiento de los 
niños y la salud de toda  la familia.


5.	 Coma al menos dos veces por semana  o más un trozo de 
carne, pollo, hígado o pescado para evitar la anemia y la 
desnutrición.
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6.	 Coma  semillas como: manías, habas, semillas de marañón, 
ajonjolí y otras, porque son buenas para complementar su 
alimentación.


7.	 Coma menos margarina, crema, manteca, frituras y embutidos  
para cuidar su corazón y gastar menos.


8.	 Prepare las comidas con poca sal para evitar enfermedades


9.	 Todos los días haga ejercicio o camine rápido  media hora o 
más, porque es bueno para su salud.


10.  Evite tomar licor porque daña su salud


 V.
  DEFINICIÓN DE RECOMENDACIONES 
  DIETÉTICAS DIARIAS


El Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá, en 1973 
y 1994, elaboró las Recomendaciones Dietéticas Diarias para 
Centro América, y por los cambios relacionados con hábitos, 
creencias, aspectos socioeconómicos y culturales, está realizando 
la actualización de las mismas. A solicitud de la Comisión Nacional 
de Guías Alimentarias proporcionaron  los datos preliminares.


A. CÁLCULO DE REQUERIMIENTOS DE ENERGÍA Y 
MACRONUTRIENTES POR GRUPOS DE EDAD


1. CONSIDERACIONES GENERALES


Para hacer el cálculo de requerimientos de energía y 
macronutrientes por grupo de edad se utilizaron las cifras 
preliminares de las recomendaciones dietéticas diarias revisadas, 
del INCAP. 
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Edad
años
NIÑOS
1-1.9
2-2.9
3-3.9
4-4.9
NIÑAS
1-1.9
2-2.9
3-3.9
4-4.9


NIÑAS/OS
1-1.9
2-2.9
3-3.9
4-4.9


Peso*
Kg


10.8
13.2
15.3
17.3


10.1
12.6
14.9
17.1


10.5
12.9
15.1
17.9


Kcal/kg/d**


82
84
80
77


82
84
80
77


82
84
80
77


Requerimiento energético Requerimiento energético
Kcal/d


890
1110
1220
1330


830
1060
1190
1315


860
1080
1200
1320


kJ/kg/d**


345
350
335
320


345
350
335
320


345
350
335
320


MJ/d


3.7
4.6
5.1
5.5


3.5
4.4
5.0
5.5


3.6
4.5
5.0
5.5


Requerimientos energético en niños y niñas de 1 a 4.9 años de edad


Cifras redondeadas a 10 kcal
*Peso tomado de los estándares de la OMS 2006
**Valores del informe de WHO/FAO/UNU 2004 (Tabla 4.5)


Fuente: Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá


Edad
años
NIÑOS
5-5.9
6-6.9
7-7.9
8-8.9


9-9.9
5-6.9
7-7.9
NIÑAS
5-5.9
6.6.9
7-7.9
8-8.9


9-9.9
5-6.9
7-9.9


Peso*
Kg


19.3
21.6
24.0
26.6


29.5
20.5
26.7


19.1
21.2
23.6
26.4


29.9
20.1
26.6


Kcal/kg/d**


74
73
71
69


67
73.5
69


72
69
67
64


61
70.5
64


Requerimiento energético Requerimiento energético
Kcal/d


1425
1575
1700
1850


1975
1,500
1,850


1,375
1,450
1,575
1,700


1,825
1,425
1,700


kJ/kg/d**


310
305
295
285


280
308
287


300
290
280
265


255
295
267


MJ/d


6.0
6.6
7.1
7.6


8.3
6.3
7.7


5.7
6.1
6.6
7.0


7.6
5.9
7.1


Requerimientos energético en niños y niñas de 5 a 9.9 años de edad


Cifras redondeadas a 25 Kcal/día
*Peso tomado de los estándares de OMS 2006
**Valores del informe de WHO/FAO/UNU 2004 (Tabla 4.5)


Fuente: Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá
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Requerimiento energético en niños/as y 
adolescentes menores de 18 años*


Edad
años
Varones
10-11.9
12-13.9
14-15.9
16-17.9
Mujeres
10-11.9
12-13.9
14-15.9
16-17.9


años
Varones
10-11.9
12-13.9
14-15.9
16-17.9
Mujeres
10-11.9
12-13.9
14-15.9
16-17.9


Peso**
Kg


31
39
50
57


33
41
48
50
Kg


31
39
50
57


33
41
48
50


Kcal/kg/d


54
50
47
44


48
43
40
38


kj/kg/d


225
210
195
182


200
180
162
158


Kcal/kg/d


73
68
64
58


65
59
53
51


Kj/kg/d


305
288
265
242


270
240
222
215


Kcal/d


1,950
2,325
2,700
2,900


1,850
2,100
2,200
2,225
Mj/d


8.1
9.6


11.4
12.1


7.7
8.7
9.2
9.3


Kcal/d


2,225
2,650
3,150
3,300


2,125
2,425
2,525
2,575
Mj/d


9.4
11.3
13.2
13.8


8.9
10.0
10.6
10.8


Actividad liviana Actividad moderada Actividad intensa
Kcal/d


1,650
1,950
2,325
2,475


1,575
1,775
1,875
1,900
Mj/d


6.9
8.2
9.7


10.4


7.7
7.5
7.7
8.0


kJ/kg/d


64
59
55
51


57
51
46
44


kj/kg/d


265
245
230
212


235
210
192
185


Cifras redondeadas a 25 Kcal/d y 0.1 Mj/d
*Con base a los valores de Report of a Joint FAO/WHO/UNU, Rome 2004
**Peso ajustado a una talla, a la edad de 18 años, de 1.65 en varones y 
1.55 en mujeres, usando los incrementos de crecimiento y el IMC de WHO 
2006, por edad.


Fuente: Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá.
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Requerimiento energético en niños/as y 
adolescentes menores de 18 años*


Edad
años
Varones
18-29.9
30-59.9
60*y +
Mujeres
18-29.9
30-59.9
60*y +
años
Varones
18-29.9
30-59.9
60*y +
Mujeres
18-29.9
30-59.9
60*y +


Embarazo
Adicional  


Lactancia
Adicional


Peso**
Kg


60
60
65


53
53
58
Kg


60
60
65


53
53
58


Kcal/d
418


Kcal/d
590


Kcal/kg/d**


42
40
32


38
38
31


kj/kg/d**


172
169
131


156
156
129


Mj/d
1.7


Mj/d
2.5


Kcal/kg/d


59
57
42


51
51
39


kj/kg/d


244
240
174


211
212
163


Kcal/d


3,000
2,900
2,400


2,250
2,250
2,000
Mj/d


12.3
12.1
9.9


9.3
9.3
8.4


Kcal/d


3,550
3,450
2,750


2,700
2,700
2,250
Mj/d


14.7
14.4
11.3


11.2
11.2
9.4


Actividad liviana Actividad moderada
Actividad intensa


Kcal/d


2,500
2,400
2,050


2,000
2,000
1,750
Mj/d


10.3
10.1
8.5


8.3
8.3
7.4


kJ/kg/d


50
48
37


43
43
35


kj/kg/d


205
202
152


176
176
146


Cifras redondeadas a 50 kcal/d y 0.1Mj/d
*Con base a los valores de Report of a Joint FAO/WHO/UNU, Rome 2004
*Peso para una talla de 1.65 en varones y 1.55 m en mujeres y un IMC de 22, excepto en 0 años y más que se usó un IMC= 24
Los valores de TMB fueron ajustados al peso corporal por interpolación con los datos de FAO/WHO/UNU 2004.
Varones hasta 59.9 años: NAF aplicado según actividad: liviana= 1.55, moderada=1.85, intensa=2.2
Mujeres hasta 59.9 años: NAF aplicado según actividad liviana= 1.55, moderada=1.75,, intensa= 2.1
Varones de 60 y más años: NAF actividad liviana=1.5, moderada=1.75, intensa =2.0
Mujeres de 60 y más años. NAF actividad liviana=1.5 moderada=1.70, intensa= 1.90
**Valores del informe de WHO/FAO/UNU 2004 (Tabla 4.5)


Fuente: Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá
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Para hacer los cálculos se tomaron las siguientes decisiones:


1. Los rangos de edad a incluir en cada grupo:


	 a. Pre-escolares de 2 a 5 años
	 b. Escolares de 6 a 12 años
	 c. Adolescentes: de 13 a 18 años
	 d. Adultos: 19 a 59 años
	 e. Adultos Mayores: 60 años y más


2. Para determinar los requerimientos de Energía de cada grupo 
se procedió de la siguiente manera:


a. Pre-escolares (de 2 a 5 años):  Se usaron las cifras 
para niños y niñas que aparecen al final de la tabla, 
haciendo un promedio entre el valor mínimo  y 
máximo


	 1080 + 1320 = 2,400/2= 1200 Kcal


b.	Escolares (de 6 a 12 años): Se usaron los datos para 
niños que son levemente más altos, lo que asegura 
que cubren los requerimientos de las niñas.  Haciendo 
un promedio de los valores para niños en los rangos 
de 5-6.9 y 10-11.9 años respectivamente:


	 1,500 + 1,950= 3,450/2= 1725 Kcal (aproximándose a 
1,700 Kcal)


c.	Adolescentes (de 13 a 18 años) Se usaron los datos 
para hombres con actividad moderada que son más 
altos lo que asegura que cubren los requerimientos de 
las mujeres, haciendo un promedio de los valores para 
12-13.9 y 16-17.9


	 2, 325 + 2,900= 5,225/2 = 2612 Kcal (aproximándolo a 
2,600 Kcal)
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d.	Adultos (19 a 59 años):  Se hizo un promedio entre 
los valores recomendados para hombres y mujeres de 
18 a 29.9 con actividad liviana:


2,500 + 2,000 = 4,500/2 = 2250 Kcal


e.	Adultos Mayores ( 60 años y más) Se hizo un promedio 
entre los valores recomendados para hombres y 
mujeres mayores de 60 años, con actividad liviana:


	 2, 050 + 1750 = 3,800/2 = 1900 Kcal


3. Para hacer el cálculo del Valor Energético Total (VET) de los 
distintos Macronutrientes se consideraron los rangos de las metas 
nutricionales:


Acordando que se tomaría los rangos más altos de proteínas 
y grasa para los pre-escolares y escolares considerando que 
están en una etapa de crecimiento y que es el grupo donde más 
afecta la desnutrición así mismo, se eligió el rango más bajo de 
carbohidratos por la capacidad gástrica de los más pequeños que 
les impide consumir alimentos muy voluminosos.


En el caso de los adolescentes, adultos y adultos mayores,  se 
tomaron valores menores de proteínas y grasas,  y mayor cantidad 
de carbohidratos con énfasis en  carbohidratos complejos para 
prevenir las enfermedades crónicas.


Proteínas
Carbohidratos


Grasas


12-15 %
57-60%
25- 28%


15%
57%
28%


12%
60%
28%


VET Metas
Nutricionales


Pre-escolares
y Escolares


Adolescentes
Adultos


Adultos Mayores
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B. DISTRIBUCIÓN DE  REQUERIMIENTOS DE 
ENERGÍA Y MACRONUTRIENTES  POR GRUPOS DE  
EDAD


1. PRE-ESCOLARES Y ESCOLARES


2. ADOLESCENTE, ADULTOS Y ADULTOS MAYORES


B.1. Cálculo de Porciones para las Dietas según grupo de 
edad:


Para el cálculo de las porciones de las dietas fue necesario 
consultar varias listas de intercambio de alimentos de diferentes 
instituciones, seleccionando la que a continuación se detalla.


Con la lista de intercambio elegida se realizaron los cálculos 
respectivos según edad; los cuales se observan en los cuadros 
subsiguientes a la lista de intercambio.


Proteínas
Carbohidratos


Grasas


15
57
28


Kcal
180
684
336


g
45


171
37


Kcal
225
969
476


g
64


242
53


NUTRIENTE VET
%


GRUPO DE EDAD


Pre-escolar 2-5 años
1200 Kcal.


Escolar 6-12 años
1700 Kcal.


Proteínas
Carbohidratos


Grasas


12
60
28


Kcal
390


1482
728


g
98


370
81


Kcal
338


1282
650


Kcal
285


1083
532


g
84


321
70


g
71


271
59


NUTRIENTE VET
%


GRUPO DE EDAD


Adolescentes 
13 a 18 años*


2,600 Kcal.


Adultos
19 a 59 años**


2250 Kcal.


Adultos mayores
de 60 años**


1900 Kcal.
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Lista de intercambio de alimentos


B.1.1. Cálculo de porciones para la dieta de Pre-escolares  de 
2-5 años


B.1.2.	 Cálculo de porciones para la dieta de  Escolares de  6 a 
12 años


Incaparina
Leche y derivados
Vegetales
Frutas
Cereales
Carnes
Grasas
Azúcares


70
135
30
40
75
65
45
20


11
11
7


10
16
0
0
5


7
7
0
0
3
7
0
0


0
7
0
0
0
4
5
0


Lista de 
intercambio


Kilocalorías Carbohidratos Proteínas Grasas


Incaparina
Leches
Vegetales
Frutas
Cereales
Carnes
Grasas
Azúcares
TOTALES


1
1
1
2
6
2
4
6


70
135
30
80


450
130
180
120


1195
100


11
11
7


20
96
0
0


30
175
102


7
7
0
0


18
14
0
0


46
102


0
7
0
0
0
8


20
0


35
95


Lista de 
intercambio


Porciones 1200 Carbohidratos
171


Proteínas
45


Grasas
37


Incaparina
Leches
Vegetales
Frutas
Cereales
Carnes
Grasas
Azúcares
TOTALES


1
1
2
2
8
4
6


10


70
135
60
80


600
260
270
200


1675
99


11
11
14
20


128
0
0


50
234
97


7
7
0
0


24
28
0
0


66
103


0
7
0
0
0


16
30
0


53
100


Lista de 
intercambio


Porciones Energía
1700


Carbohidratos
242


Proteínas
64


Grasas
53
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B.1.3. Cálculo de porciones para la dieta de Adolescentes de 
13 a 18 años


B.1.4. Cálculo de porciones para la dieta de Adultos de 19 -65 
años


Incaparina
Leches
Vegetales
Frutas
Cereales
Carnes
Grasas
Azúcares
TOTALES


1
1
4
4


13
4


10
14


70
135
120
160
975
260
450
280


2450
94


11
11
28
40


208
0
0


70
368
94


7
7
0
0


39
28
0
0


81
104


0
7
0
0
0


16
50
0


73
90


Lista de 
intercambio


Porciones Energía
2600


Carbohidratos
390


Proteínas
78


Grasas
81


Incaparina
Leches
Vegetales
Frutas
Cereales
Carnes
Grasas
Azúcares
TOTALES


1
1
4
4


11
4
8


12


70
135
120
160
825
260
360
240


2170
95


11
11
28
40


176
0
0


60
326
96


7
7
0
0


33
28
0
0


75
110


0
7
0
0
0


16
45
0


68
97


Lista de 
intercambio


Porciones Energía
2250


Carbohidratos
338


Proteínas
68


Grasas
70
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Incaparina
Leches
Vegetales
Frutas
Cereales
Carnes
Grasas
Azúcares
TOTALES


1
0
3
3
9
4
8


10


70
0


90
120
675
260
360
200


1775
93


11
0


21
30


144
0
0


50
256
90


7
0
0
0


27
28
0
0


62
109


0
0
0
0
0


16
40
0


56
95


Lista de 
intercambio


Porciones Energía
1900


Carbohidratos
285


Proteínas
57


Grasas
59


B.1.5. Cálculo de porciones para la dieta de Adultos mayores 
de 65 y más
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 VI.
  ESTRATEGIA DE
  COMUNICACIÓN


1. CAMPAÑA DE EXPECTACIÓN


	 Previamente al  lanzamiento de las Guías alimentarias se 
pretende realizar una campaña de expectación, que tiene 
como objetivo  generar curiosidad y en base a eso crear una 
necesidad. En esta campaña las personas empiezan a ver los 
anuncios que además tienen un diseño muy sencillo y limpio 
y que es mantenido en todo lo que se publica. La principal 
característica o gancho, es la interrogante, es aquí justo en 
donde la campaña publicitaria penetra en el pensamiento de 
las personas y las invita a efectuar una decisión. Esta comprende 
varias fases de las cuales se detallan a continuación.
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2. LANZAMIENTO DE LAS GUÍAS ALIMENTARIAS


	 Se pretende realizar una presentación pública de las Guías 
Alimentarias, con los sectores involucrados especialmente: 
salud, educación, agricultura, etc., para ello se convocará a las 
instituciones, empresas relacionadas, medios de comunicación 
masiva y público en general, con el fin de socializar las Guías 
alimentarias y así concientizar a las personas para que se 
alimenten sanamente y además realicen actividad física.


3. CAMPAÑA DE IMPLEMENTACIÓN


Esta comprende la definición de aspectos y elaboración de 
diferentes materiales que servirán para la implementación de las 
Guías alimentarias, siendo los que ha continuación se describen:


3.1. 	 Concepto creativo
3.2. 	 Juego infantil: niños y niñas entre 7 -12 años, con 


guía para el docente.
3.3. 	 Cuaderno informativo con hojas de trabajo: para 


docentes de primaria.
3.4. 	 Un rotafolio de 20 láminas (10 hojas): para personal 


docente y de salud.
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3.5. 	 Una libreta de notas con 10 mensajes claves 
intercalados media carta de 50 páginas.


3.6. 	 Un cartel educativo (afiche)
3.7. 	 Un trifoliar
3.8. 	 Magneto para refrigeradora ¼ carta.
3.9. 	 Diseño de Gabacha
3.10. 	 5 spot radiales de 30 segundos
3.11. 	 Desarrollo de caricatura de personajes


Así mismo es necesario el diseño, diagramación y reproducción 
de los siguientes materiales:


•  Metas Nutricionales. Documento base para la actualización 
de las Guías Alimentarias.


	 Este contiene una amplia revisión bibliográfica, basada en 
la evidencia relacionada con los temas de alimentación, 
nutrición y salud, que sirvieron de base para actualizar las Guías 
Alimentarias para Guatemala.


• 	Guías Alimentarias para Guatemala. Recomendaciones  
para una alimentación saludable.


	
	 Este documento está dirigido a facilitadores que pueden ser: 


nutricionistas, médicos, enfermeras, auxiliares de enfermería, 
maestros, etc. puedan utilizarlo para capacitar o brindar 
educación, alimentaria y nutricional sobre las Guías alimentarias 
para Guatemala.
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• Proceso de Actualización de las Guías alimentarias para 
Guatemala.


	 En este se detalla todo el proceso que se llevó a cabo hasta 
actualizar a las Guías Alimentarias actuales.


• Sugerencias metodológicas para aplicación de las Guías 
Alimentarias:


	
	 Este documento elaborado por personal del Ministerio de 


Educación, su objetivo es facilitar la implementación de las 
Guías en la población escolar, con metodologías prácticas y 
atractivas a fin de promover una alimentación saludable y el 
cambio de hábitos alimentarios. 


Posteriormente se pretende realizar una serie de acciones tales 
como: incluir los archivos de las Guías alimentarias en la página 
web del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Realizar 
las gestiones correspondientes para que se incluya en las páginas 
web de las instituciones correspondientes a los miembros de la 
Comisión Nacional de Guías Alimentarias.
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 VIII.
  ANEXO 1
  PROPUESTAS  ÍCONO DE LA OLLA   
  FAMILIAR
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 IX.
  ANEXO 2
 ÍCONO DE LA OLLA FAMILIAR


CEREALES, 
GRANOS Y 
TUBÉRCULOS
todos los días


GRASAS
con moderación


LECHE Y
DERIVADOS
3 veces por semana


FRUTAS
todos los días


AZÚCARES
con moderación


CARNES
2 veces por semana


HIERBAS Y
VERDURAS


todos los días
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Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
Dirección de Regulación, Vigilancia y Control de la Salud
Departamento de Regulación de los Programas de Atención a las Personas
Programa Nacional Para la Prevención de las Enfermedades Crónicas No Transmisibles y Cáncer


Proceso de Actualización de las  Guías Alimentarias para Guatemala


Para la elaboración de las Guías Alimentarias se consideró el perfil epidemiológico de 
la población, así como la accesibilidad y disponibilidad de los alimentos, los hábitos 
culturales y el poder adquisitivo de las familias, para que sean adoptadas y aplicadas  en 
los hogares, instituciones o empresas. 


Este documento muestra un resumen del proceso desarrollado para la actualización de las 
“Guías Alimentarias para Guatemala, recomendaciones para una alimentación saludable”, 
incluyendo metodología e instrumentos utilizados en las diferentes etapas. Está dirigido a 
nutricionistas y profesionales que desarrollan intervenciones de alimentación y nutrición.
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